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cimpucito^, S)iputa3o á Gotteí, e-t., etc. 

Excmo. Señor: 

¿"w testimonio del respetuoso cariño que yo le profeso y 
V. E . se merece, tengo el atrevimiento de dedicarle esta mi 
primera obrita, encaminada á que pueda servir de guia á los 
Maestros de i.a enseñanza en el ejercicio de su profesión. 

Sírvase V. E . dispensarme la honra de aceptarla, que si 
no es bastante digna de su objeto, n i del ilustre político y sabio 
jurisconsulto, lo será del amigo á quien estará siempre reco
nocido su afmo. S. S. 

Q. B . S. M , 

Marceliano Escudero Lera. 





Á M I S COMPROFESORES 

Harto sobradamente sabéis todos lo abigarrada y 
compleja que se halla nuestra legislacio'n vigente y por 
tanto lo difícil que es cumplir de un modo uniforme 
con cuanto en ella se preceptúa, puesto que hasta los 
más prácticos y experimentados se les ofrecen dudas y 
consultas; y esto no es de extrañar si en cuenta se tienen 
el cúmulo de disposiciones que desde 1838 á esta parte 
se han venido dictando con diversidad de criterios, casi 
imposibles de determinar, por los distintos partidos po
líticos que durante ese tiempo han turnado en el go
bierno de nuestro país; y por consiguiente, dada esta 
heterogeneidad, lo difícil que es hacer una seleccio'n 
acertada para determinar cuáles han de considerarse 
como vigentes, y cuál el criterio que ha de imperar en 
los casos dudosos. Pues bien, apesar de luchar con tantas 
dificultades, nos hemos decidido á acometer el trabajo, 
desde luego superior á nuestras débiles fuerzas, de reu
nir y compilar en pocas páginas lo extrictamente nece
sario, el alcaloide, digámoslo asi, de lo actualmente vi-
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gente y que más directamente atañe al Maestro de pri
mera enseñanza. 

Para ello no se crea que habemos escatimado la con
sulta de obras que se ocupan de la materia y el parecer 
de personas autorizadísimas, no solo por su posicio'n en 
las altas esferas de la administracio'n pública, sino por 
su saber y reconocida competencia en tales cuestiones, 
las cuales, después de habernos ilustrado, sabedoras de 
nuestro propo'sito, nos han animado con palabras nunca 
bastante agradecidas, á la publicacio'n de nuestro mo
desto trabajo. En esta confianza, y sin que nos ciegue la 
lisonja, nos hemos resuelto darlo á la estampa, no con 
la ridicula pretensión de haber obviado todas las difi
cultades, ni mucho menos con la de presentar una obra 
de investigacio'n racional y filoso'fica acerca de lo para 
nosotros legislado, cosa reservada solamente para per
sonas versadas en la ciencia del Derecho, sino con el sin
cero propo'sito de suministraros un guía práctico que os 
pueda orientar en la conducta que debéis de observar 
para con las autoridades gerárquicas y un auxiliar para 
defensa de vuestros derechos y el cumplimiento de vues
tros deberes. 

Además lleva una completa coleccio'n de formularios 
y modelos acomodados á todos los casos á que el ejer
cicio de vuestra profesio'n, en sus varias relaciones, os 
pueda conducir. 

Y , por último, al final del libro van unas cuantas 
hojas en blanco con el objeto de que puedan servir para 
extractar en ellas las posteriores disposiciones que se pu-
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bliquen y que de algdn modo cambien o' modifiquen á 
las ya legisladas, y de esta manera os resulte nuestra 
obra, al par que curiosa, econo'mica. 

Si con todo conseguimos proporcionaros el señalado 
servicio á que aspiramos con su publicación, daremos 
por bien empleados los ratos de estudio y vigilia que 
para su confeccio'n hemos invertido, quedando satisfe
chos nuestros deseos y suficientemente recompensado 

EL AUTOR. 



I 
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INGRESO EN EL MAGISTERIO PRIMARIO, 

conforme á las Leyes vigentes 

Para ingresar en el Magisterio P r imar io , se necesita probar con 
estudios oficiales ó pr ivados , dos cursos en Escuela N o r m a l , 
para obtener el t í t u l o elemental; tres para el Superior , y cuatro 
para el N o r m a l . 

A l efecto, para ingresar en el primer a ñ o , se necesita d i r ig i r una 
instancia al Sr . Director ó Directora , formada de p u ñ o y letra del 
interesado, en papel de peseta, clase 12.*, solici tando e x á m e n de 
ingreso, seguida de la a u t o r i z a c i ó n correspondiente del padre ó 
tutor si es menor de edad. 

Se necesita a d e m á s , haber cumpl ido la edad de quince a ñ o s antes 
del i.0 de Octubre del curso correspondiente, y haber aprobado las 
asignaturas que comprende la i n s t r u c c i ó n pr imar ia superior. 

Para verificar este e x á m e n , se c o n s t i t u i r á en cada Escuela un 
T r i b u n a l formado por los tres profesores Normales . E n las escuelas 
de Maestras lo c o n s t i t u i r á n una profesora y dos profesores de la 
misma ca t ego r í a , ó , en su defecto, auxiliares Normales . 

Los ejercicios s e r án escritos y orales, y se verif icarán en dias 
diferentes. Los primeros cons i s t i r án : E n un trabajo de r edacc ión 
sobre un tema l ibre. O t ro igua l sobre un tema de His to r i a de 
E s p a ñ a . Y en la r e so luc ión de un problema de A r i t m é t i c a y otro 
de G e o m e t r í a . L o mismo és tos que los temas, se rán dictados por 
el T r i b u n a l . 

Cada uno de é s tos ejercicios d u r a r á una hora , y lo p o d r á n ve
rificar á la vez todos los examinandos, incomunicados , 
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L o s trabajos s e r á n juzgados en conjunto, y sólo los aspirantes 
aprobados pa sa r án á verificar los ejercicios orales, que s e r án los 
siguientes: 

Lec tura de verso y prosa, manuscritos. Después de la lectura 
en alta voz, el examinando p o d r á hacer una segunda lectura para sí , 
y enseguida, con el l ibro cerrado, expl icará lo que haya l e ído . Los 
jueces le h a r á n las observaciones que crean oportunas. 

Preguntas sobre las d e m á s asignaturas, exceptuando la escritura, 
lectura, His to r ia de E s p a ñ a , A r i t m é t i c a y G e o m e t r í a . 

Estos ejercicios s e r á n públ icos y calificados del mismo modo 
que los escritos. 

E n las Escuelas de Maestras se ag rega rá un tercer ejercicio, 
consistente en empezar y concluir ante el T r i b u n a l una ó m á s l a 
bores de las usuales en las Escuelas primarias superiores. 

L a suspens ión en una clase de ejercicios no ex ig i rá la repe t i c ión 
de los anteriores que hubiesen sido aprobados. 

L o s trabajos escritos y el de labores, se e x p o n d r á n al púb l i co 
durante los ocho dias hábi les siguientes, y l l eva rán la calificación 
firmada por los individuos del T r i b u n a l . 

L o s aspirantes que posean un t í t u l o a c a d é m i c o quedan dispen
sados del examen de ingreso. 

E l plazo para la pe t i c ión de e x á m e n de ingreso t e r m i n a r á en i5 
de Septiembre. 

L o s alumnos libres no p o d r á n ser admitidos al e x á m e n de i n 
greso, ni á los ejercicios de revá l ida para obtener los t í tu los de 
Maestro E lementa l , Superior y N o r m a l , sin haber cumpl ido res
pectivamente las edades de i 5 , 17, 18 y 19 a ñ o s . 

A la sol ici tud a c o m p a ñ a r á la partida de nacimiento legal izada 
por tres Notar ios pertenecientes al partido judic ia l á que corres
ponda el pueblo donde haya nacido, y de no haberlos, un Nota r io 
y el Juez de primera Instancia. Es ta legal izac ión no es necesaria en 
la fé bautismal al hacer el ingreso, pero sí para la revá l ida . L a c é 
dula personal si residiese en la pob lac ión , la p r e s e n t a r á , y si en 
otra distinta bas ta rá con que la reseñe en la instancia y certificado 
de buena conducta expedido por el Alca lde , en papel de 2 pesetas, 
y otro en igual papel expedido por el Médico de que no padece 
enfermedad contagiosa. 



Modelo para la instancia 

S r . D i r e c t o r de la Escue la N o r m a l de Maes t ros de... 

F . de T . (nombre y dos apellidos, expresados como diga la 
partida bautismal) natural de... provincia de de años 
de edad, estado con cédu la personal que exhibe (ó rese
ñ a d a ) á V . S. respetuosamente expone: Que deseando per
tenecer á la honrosa profes ión de Maestro de i . " e n s e ñ a n z a , 
hác ia la que tiene decidida vocac ión y c o n s i d e r á n d o s e con 
la edad y d e m á s requisitos necesarios s e g ú n acredita con los 
documentos que a c o m p a ñ a : 

A V . S. suplica encarecidamente se sirva admit ir le al 
examen de ingreso, y si fuere aprobado, á la m a t r í c u l a del 
pr imer a ñ o en dichos estudios en e n s e ñ a n z a oficial (ó libre) 
previo el pago de los derechos correspondientes. 

Grac ia que espera de la notor ia just if icación de V . S. , cuya 
vida guarde Dios muchos a ñ o s . 

de. . . de 18... 

F . de T . 

Seguidamente se pone la siguiente a u t o r i z a c i ó n : 

Por la presente autorizo á m i hijo ó pupilo D . . . para que 
como sol ic i ta , pueda estudiar la carrera de Maestro en la 
N o r m a l de... 

. . . de... de 18... 

( F i r m a del padre ó tutor) 

T a n luego como sea aprobado en el e x á m e n de ingreso, abo
n a r á 12,5o pesetas como primer plazo de m a t r í c u l a y al finalizar 
el curso, p a g a r á el segundo con cantidad igua l . 

U n a vez cursadas y aprobadas las asignaturas correspondientes 
al grado de Maestro elemental superior ó normal , hay necesidad 
de solicitar con instancia examen de revá l ida al Director del E s t a 
blecimiento para obtener dichos t í t u l o s , y con el fin de que en estos 
casos tengan á q u é amoldarse, á c o n t i n u a c i ó n ponemos la siguiente; 



S r . D i r e c t o r de la Escue la N o r m a l de Maes t ros de... 

D . F , de T . natural de residente en de a ñ o s de 
edad, provisto de la cédu la personal que exhibe, á V . S. res
petuosamente expone: Que habiendo cursado y aprobado 
todas las asignaturas exigidas por la ley para aspirar al grado 
de Maestro de primera e n s e ñ a n z a (elemental ó el que sea) 
desea obtener dicho t í t u l o , para lo cua l , 

A V . S. suplica se digne admit i r le al e x á m e n de revalidad 
correspondiente. 

Grac ia que no duda alcanzar de la recta just i f icación 
de V . S., cuya vida guarde Dios muchos a ñ o s . 

(Fecha y firma) 

Nada de cuanto hemos dicho se relaciona con los que quieran 
habilitarse para el grado de e n s e ñ a n z a incompleta , á quienes se 
exige tan solo un certificado de apt i tud, hoy fuera de moda por la 
preferencia que los reglamentos de 7 de Diciembre de 1888 y el 
vigente de 27 de Agos to de 1894, dan á las Sras. Maestras para el 
d e s e m p e ñ o de las Escuelas incompletas de ambos sexos. 

S in embargo, diremos que se pueden adquir i r de dos maneras: 
O solicitando e x á m e n ante la Junta loca l , cuya C o r p o r a c i ó n 

acude á la provinc ia l para que nombre dos Maestros con t í t u l o , 
que con aquella forman el T r i b u n a l de examen, ó acudiendo á ve
rificar é s t e , s e g ú n el sexo del aspirante, en las Escuelas Normales 
de Maestras ó de Maestros respectivamente. E n el primer caso 
sirve tan solo para las Escuelas incompletas correspondientes al 
Ayuntamien to en que se e x a m i n ó ; y en el segundo para todas las 
de esta clase que haya dentro de la provincia respectiva. E n todos 
los casos d e b e r á n de presentar los interesados partida de naci
miento certificado de buena conducta, y siendo menor de edad, 
a u t o r i z a c i ó n del padre, tutor ó encargado para presentarse á 
examen, y, por ú l t i m o , el pago de los derechos académicos que 
se r án iguales á los que corresponden al primer curso de la Escuela 
N o r m a l en que se examinen. 

L a instancia de sol ici tud de examen debe ser concebida en estos 
ó parecidos t é r m i n o s : 
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S r . Presidente de la Junta p r o v i n c i a l de I n s t r u c c i ó n p ú b l i c a de... 

F . de T . , vecino de.. . . de. , . , años de edad, de estado.... 
con ce'dula personal que exhibe, á V . S. respetuosamente 
expone: Que c o n s i d e r á n d o s e con los requisitos legales ne
cesarios para regentar escuelas incompletas en el terri torio 
de esta provincia , s e g ú n lo acredita con los adjuntos do
cumentos, 

A V . S. suplica se digne admit i r le al e x á m e n correspon
diente ante el T r i b u n a l del C l á u s t r o de Profesores de la 
Escuela N o r m a l , y siendo aprobado en él , disponer que se 
le expida el certificado de apt i tud, en conformidad con lo 
dispuesto en el art. 5.* del Rea l Decreto de 27 de Agosto 
de 1894. 

Gracia que no duda alcanzar de la reconocida just i f icación 
de V . S., cuya vida guarde Dios muchos a ñ o s . 

. . . de. . . de 18... 
F . de T . 

S e g ú n lo dictado en la d isposic ión 4.a de la Orden de i.0 de A b r i l 
de 1870 y la Orden de la Di recc ión general de 29 de Enero de 1873, 
no p o d r á n ser elegidos, n i a ú n propuestos para Escuelas, los que 
posean certificado de apt i tud, siempre que haya alguno con t í t u l o 
que las solicite. 

Tarifas de los dereciios de expedición de títulos 

P o r el de Maes t ro ó M a e s t r a elemental: 
PESETAS 

T i m b r e del Estado. 20 ] 
Derechos del t í t u l o 70 [ Total 93. 
E x p e d i c i ó n • . . 5 ) 

P o r el de M a e s t r o ó M a e s t r a Super io r ó N o r m a l : 
T i m b r e del Estado 20 ] 
Derechos del t í t u l o 80 f Total IOS. 
E x p e d i c i ó n 5 ) 

Cange de los anteriores t í tu los : 
T i m b r e del Estado 20 ] 
Derechos del cange 35 ' Total 60. 
E x p e d i c i ó n 5 
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Por orden de 3 de Agosto de 1869, y actual L e y del t imbre del 
Estado, d e b e r á n unirse á los pliegos de papel de pagos al Es tado, 
tres sellos móvi les de diez ce'ntimos y una pól iza de dos pesetas 
para los que soliciten cerliticado de haber hecho el d e p ó s i t o . 

Dispensa de defecto físico 

Para ingresaren las Escuelas Normales , todo aquel que tenga 
defecto corporal no necesita dispensa ninguna; ahora sí la necesi
t a rá para aspirar al ejercicio de su profes ión , la cual incumbe con
ceder á la Direcc ión general. (Rea l orden de 1̂  de M a r ^ o de 1876) 

E l modelo de las solicitudes para obtener dicha dispensa, puede 
ser como sigue: 

5 r . D i rec to r de la Escue la N o r m a l de Maes t ros de... 

D , Maestro de primera e n s e ñ a n z a (elemental ó lo que 
sea) con cédu la personal que exhibe, á V . S. respetuosamente 
expone: Que deseando ejercer el Magister io p r imar io , en 
Escuela púb l ica , acude por medio de la adjunta instancia 
elevada al l i m o . Sr. Direc tor general de Ins t rucc ión públ ica 
en sol ic i tud de que se le dispense para ello el defecto físico 
que tiene, por lo cual , 

A V . S. suplica se digne convocar al C l á u s t r o de Profe
sores de su presidencia, para que informe acerca de lo ex . 
puesto y se sirva elevarla después á la aludida superior 
Au to r idad . 

Grac ia que no duda alcanzar del bondadoso c o r a z ó n 
de V . S. , cuya vida guarde Dios muchos a ñ o s . 

(Fecha y firma del interesado). 

Informe del Cláustro de Profesores 

A esta instancia debe a c o m p a ñ a r l a siguiente: 

E x c m o . S r . D i r e c t o r genera l de I n s t r u c c i ó n p ú b l i c a . 

D . . . , Maestro de primera e n s e ñ a n z a (elemental ó lo que 
sea) con cédu la personal n ú m e r o . . . impreso y . . . manuscr i to , 
expedida en. . . e l . . . de... de 18..., á V . E . respetuosamente 
expone: Que terminados los estudios de Maestro y teniendo 
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el detecto tísico visible que se cita en la cert i f icación facul
tativa adjunta, y el cual no le impide en su entender para el 
ejercicio de la profes ión , 

A V . E . suplica que, previo el informe del Claus t ro de 
Profesores de la Escuela N o r m a l de donde el exponente 
ha seguido sus estudios, se sirva autorizarle para d e s e m p e ñ a r 
Escuelas púb l i cas . 

Grac ia que no duda alcanzar de la reconocida bondad 
de V . E . , cuya vida guarde Dios muchos a ñ o s . 

(Fecha y firma del interesado) 

C o m o se v é , por el contenido de la anterior, hace falta una 
cert if icación en papel de dos pesetas, del Médico del pueblo donde 
resida el solici tante, en la cual se detalle el defecto corporal de que 
adolezca, cuya cert i f icación se a c o m p a ñ a r á al expediente. 

PROVISIÓN DE ESCUELAS 

Las vacantes se anuncian por el Rectorado en los Boletines o f i 
ciales de las provincias pertenecientes al respectivo Dis t r i to u n i 
versitario, pudiendo solicitarlas los Maestros s e g ú n la s i tuac ión que 
tengan y de conformidad con la clase del anuncio. 

Las Escuelas se c o n s i d e r a r á n divididas en tres clases: la p r i 
mera compuesta de las que tienen d o t a c i ó n inferior á 825 pesetas; 
la segunda, de las que tienen esta d o t a c i ó n y no llegan á 2.000 
pesetas, y la tercera, de las que disfrutan és ta ó mayor d o t a c i ó n . 

E n las de pr imera clase se i n g r e s a r á y a scende rá por concurso; 
en la segunda el ingreso será siempre por opos ic ión y se a s c e n d e r á 
por concurso, y en la tercera de cada dos vacantes de igual clase 
dentro de un mismo distr i to munic ipa l , una se p r o v e e r á por opo
sición y otra por concurso. 

E n todos los casos la p rov i s ión de las escuelas superiores, de las 
escuelas elementales y de las de p á r v u l o s de los respectivos d i s t r i 
tos f o r m a r á n séries y turnos separados é independientes. 

Queda subsistente el concurso ú n i c o para las Escuelas cuya 
d o t a c i ó n no llegue á 625 pesetas, á las que pueden aspirar los Maes
tros con t í t u l o y certificado de apt i tud, siendo las condiciones de 
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preferencia las siguientes que seña la el a r t í cu lo 4.° del Reglamento 
de 27 de Agosto de 1894 y el caso segundo del a r t í cu lo 6.° del Rea l 
decreto de 23 de Febrero de i883, siempre que los expedientes sean 
informados u n á n i m e m e n t e por las Autor idades principales del 
ramo y por el Consejo de i n s t r u c c i ó n públ ica , f R e a l orden de 16 
de Jun io de 1896), 

E n estos concursos t e n d r á n preferencia: 
i.0 Los propietarios de las escuelas de igual sueldo, que por 

disposic ión superior deban ser suprimidas ó rebajadas en c a t e g o r í a 
y sueldo. 

2.0 L o s que hayan disfrutado mayor sueldo como Maestros en 
propiedad. 

3. ° Los que tengan superioridad de t í t u l o . 
4. ° L o s que cuenten con m á s a ñ o s de servicios en el ejercicio de l 

Magis ter io . 
5. ° Caso 2.* del a r t í c u l o 6.° del Real decreto de 23 de Febrero 

de i883: Calif icación especial de m é r i t o s , que s u r t i r á efectos en 
el escalafón para el aumento gradual de sueldo, y será preferida 
sobre todas las d e m á s que seña lan las disposiciones en los c o n 
cursos de ascenso y traslado. 

Para la p rov is ión de las escuelas mixtas son preferidas las Maes
tras, y solo en defecto de és t a s , á los Maestros. ( A r t i c u l o 6.° del 
citado Reglamento.) 

Se p r o v e e r á n t a m b i é n por concurso las elementales completas 
y las plazas de Auxi l iares dotadas con el sueldo de 626 pesetas con 
las condiciones que seña la el a r t í cu lo 7.0, ó sea que para ser a d m i 
tidos á estos concursos es requisito indispensable tener t í t u l o de 
Maestro ó de Maestra , según que la escuela sea de n iños ó de niñas? 
pero no es necesario haber ejercido el Magisterio p ú b l i c o . 

Las condiciones de preferencia s e r án las mismas que determina 
la Rea l orden de 16 de Junio de 1896. 

Las escuelas de 825 pesetas se p r o v e e r á n la mitad por opos ic ión 
y la otra mitad por concurso, siendo requisito esencial d e s e m p e ñ a r 
ó haber d e s e m p e ñ a d o en propiedad y por opos ic ión otra escuela de 
sueldo igual ó mayor . 

Las condiciones de preferencia son las establecidas en la R e a l 
ó r d e n de 16 de Junio de 1896. 
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Las escuelas de d o t a c i ó n superior á 825 pesetas é inferior á 2.000 
se p r o v e e r á n siempre por concurso, siendo las condiciones de pre
ferencia las establecidas en el a r t í c u l o 11 del aludido Reg lamento , 
que son: 

1. " L o s Maestros rehabili tados. 
2. " L o s d e m á s Maes t rospore l orden establecido en el a r t í c u l o ^ 0 

y caso 2.° del a r t í cu lo 6.* del Rea l decreto de 23 de Febrero de i883. 
Las escuelas ó plazas de Auxi l iares dotadas con 2.000 pesetas ó 

más de sueldo, se p r o v e e r á n alternativamente conforme al a r t í c u l o 
12, una p. r opos i c ión y otra por concurso, y á este ú l t i m o de as
censo t e n d r á n opc ión los Maestros en propiedad que d e s e m p e ñ e n 
escuelas del grado y sueldo inmediatamente inferior . 

E n todos los concursos, s e g ú n el a r t í c u l o i 3 , será requisito ne
cesario para ser admi t ido , l levar por lo menos dos a ñ o s de ejerci
cio en el Magisterio de Escuelas de la ca t ego r í a inferior inmediata . 

Las escuelas de Patronato s e g u i r á n sujetas para su p rov i s ión á 
lo preceptuado en el a r t í cu lo i83 de la L e y de In s t rucc ión púb l ica . 

C o n la pub l i cac ión de la Rea l orden de 16 de Junio de 1896 se 
ha fijado terminantemente el derecho de solici tar escuelas fuera de 
concurso, diciendo: «Los opositores postergados hasta la publ ica
ción de la Rea l orden de 17 de M a r z o de 1882, que no hicieran uso 
de su derecho, con arreglo á las prescripciones. de la misma , no 
p o d r á n alegarle en lo sucesivo; y aquellos que hayan sufrido igual 
perjuicio desde la indicada fecha, d e b e r á n solici tar sin i n t e r r u p c i ó n , 
hasta que sean colocados en los p r ó x i m o s concursos dentro de las 
provincias ó distritos universitarios en que practicaron los ejer
cicios, las escuelas vacantes de igual c a t ego r í a y sueldo que aque
llas á que hicieron opos i c ión y para las cuales debieron ser n o m 
brados. 

)>E1 Maestro ó Maestra á quien se haya reconocido derecho pre
ferente de los no mencionados en las disposiciones anteriormente 
citadas y haya obtenido el beneficio que por él se le dispensa, no 
p o d r á hacerlo valer de nuevo, cualquiera que sea el mot ivo porque 
dejara de u t i l i za r lo . Es ta d isposic ión será extensiva á los derechos 
que se otorguen en v i r tud del Rea l decreto de 23 de Febrero 
de i883 .» 
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L o s anuncios para concursos se p u b l i c a r á n por los Rectores, sea 
cualquiera la clase, grado y sueldo de las escuelas vacantes, en los 
diez primeros dias de los meses de Marzo y Septiembre de cada a ñ o . 

Para cualquiera p r e t ens ión de las antedichas clases, puede 
servir de guía el modelo siguiente: 

S r . Gobernador Presidente de la Jun ta de I n s t r u c c i ó n p ú b l i c a de... 

D , Fu lano de T a l , Maestro de primera e n s e ñ a n z a , y de 
la escuela públ ica de... con cédula personal que exhibe (ó 
reseñada) á V . S. con el debido respeto expone: Que ha
biendo de proveerse por concurso varias Escuelas vacantes 
en esa provincia, insertas en el Bole t ín Of i c i a l del dia 
de... y deseando obtener una de las expresadas al m á r g e n 
por el orden de preferencia en que van indicadas, 

A V . S. suplica se digne admit ir le al mencionado con
curso, haciendo constar á la vez, que ha solicitado (ó no) 
las Escuelas de.. . . en la provincia de con preferencia (ó 
sin ella) á la de. . . (ó á las de...) 

Grac ia que espera merecer de la bondad de V . S., cuya 
vida guarde Dios muchos a ñ o s . 

( Fecha y tírma del solicitante). 

A la anterior so l ic i tud se a c o m p a ñ a r á , si el interesado no h u 
biere d e s e m p e ñ a d o Escuela , el t í t u l o profesional, ó un tes t imonio, 
legalizado por No ta r io , ya certificado, de haber hecho el pago de 
los derechos para su e x p e d i c i ó n , ó el de haber sido aprobado en 
los ejercicicios de revá l ida y cert if icación de buena conducta expe
dida por el Alca lde de su residencia en papel sellado de dos pese
tas, y si tuviera defecto físico, la dispensa que le haya sido c o n 
cedida. 

Sí el solicitante estuviera d e s e m p e ñ a n d o escuela púb l i ca , la 
Ho ja de m é r i t o s y servicios con los documentos que las comprue
ben, los cuales se rán devueltos de spués de certificada aquella por 
el Secretario de la respectiva Junta p rov inc ia l . 
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OPOSICIONES Á ESCUELAS 

Las épocas en que han de verificarse las oposiciones en los Dis 
tritos Universi tar ios son las siguientes: en el mes de Noviembre de 
cada a ño en Barcelona, Granada , Sevi l la , Va lenc ia , Baleares y C a 
narias, para los que correspondan á estos distr i tos, y en el mes de 
A b r i l para las respectivas en M a d r i d , Oviedo , Salamanca, Santiago, 
Va l l ado l id y Zaragoza. 

Las oposiciones á Escuelas de d o t a c i ó n de 2.000 pesetas ó m á s 
se ver i f icarán en M a d r i d anualmente en las épocas que se anuncien 
por la Di recc ión general del ramo que será en los diez primeros 
días de Enero de cada a ñ o . 

E l T r i b u n a l para escuelas dé 825 pesetas se c o m p o n d r á de cinco 
Jueces y dos suplentes; y para las de 2.000 ó m á s pesetas de siete 
Jueces y dos suplentes. 

Las recusaciones que los opositores p o d r á n hacer del Juez ó 
Jueces que juzguen incompatibles , las p r e s e n t a r á n en el i m p r o r r o 
gable plazo de diez d ía s , á contar desde el anuncio en la Gaceta. 
T r a t á n d o s e de Tr ibunales de Dis t r i to universi tario la r ecusac ión 
se p r e s e n t a r á al Rector que los n o m b r ó , quien reso lverá en t é r 
mino de tercero d í a , d á n d o s e el recurso de alzada ante la Di recc ión 
general, á la que corresponde el fallo defini t ivo, que se e n t e n d e r á 
aprobatorio del acuerdo del Rector si trascurriesen cinco días sin 
dictarse r e so luc ión . S i se trata del T r i b u n a l correspondiente á las 
de 2.000 ó m á s pesetas la r e c u s a c i ó n se h a r á ante la Di recc ión ge
neral y se reso lverá de Rea l orden en el t é r m i n o de cinco dias, sin 
ulterior recurso. 

Las causas en que se funde l a r e c u s a c i ó n , han de ser entre 
otras, como m á s principales, las siguientes: 

1 .* Parentesco de afinidad ó consanguinidad dentro del 4."grado 
c iv i l entre el ejercitando ó alguno de los Jueces, 

2. " Es ta r ó haber sido denunciado el recusado por el recusador 
ó vice-versa, como autor, cómpl i ce ó encubridor de un del i to . 

3. a Ser ó haber sido tutor ó curador del recusado, ó que és te 
lo sea ó haya sido de alguno de los opositores. 

4. * Tener pleito pendiente con el recusante. 
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5. ' E x i s t i r i n t e r é s directo ó indirecto en el resultado de los ejer
cicios. 

6. ' A m i s t a d í n t i m a . 
7/ Enemis tad manifiesta. 

Trascur r ido el plazo s e ñ a l a d o , s in haberse presentado n inguna 
r e c u s a c i ó n , ó resueltas las que se presentaren, los Tr ibunales anun
c i a r á n en el t a b l ó n de edictos de la Univers idad , el día , hora y local 
en que deban presentarse los opositores para dar comienzo á los 
ejercicios. 

Estos para las Escuelas de 825 pesetas y Escuelas de p á r v u l o s , 
cons i s t i r án en dos ejercicios: el primero será escrito, y el mismo 
para todos los opositores. Se c o m p o n d r á éste de cuatro actos dis
t intos, verificados en sesiones diferentes, cuya d u r a c i ó n y d e m á s 
circunstancias fijará el t r ibunal , y cons i s t i r án en l a r e so luc ión r a 
zonada de un problema de A r i t m é t i c a ; en el anál ix is de uno ó m á s 
pe r íodos clásicos que no excedan en junto de treinta palabras, y en 
dos disertaciones, cuya lectura de cada una dure por lo menos diez 
minutos . Las disertaciones ve r s a r án : una sobre un tema del pro
grama de P e d a g o g í a , y la otra sobre un punto de las d e m á s asig
naturas, siendo ambos temas designados por sorteo. Estos cuatro 
trabajos se rán entregados por los opositores al Secretario del T r i 
bunal , en pliegos cerrados, en cuyas portadas cada uno escr ib i rá el 
tema que se le haya entregado, a u t o r i z á n d o l o con su firma. Estas 
portadas se rv i rán á los Jueces para juzgar de l a pericia cal igráfica 
del opositor. E l segundo ejercicio será p r ác t i co , c o m p o n i é n d o s e de 
dos actos distintos. E l primero cons i s t i r á en hacer un dibujo l inea l , 
para todos el mismo, que ha de ejecutarse á la vez por los oposi 
tores durante el t iempo seña lado por el T r i b u n a l . E l segundo en 
una lección prác t ica que se figurará darse á una sección de n iños 
sobre una de las asignaturas propias de la Escuela , sacada á la 
suerte, y d u r a r á media hora. 

E n las oposiciones á Escuelas de n i ñ a s , al pr imer ejercicio se 
a ñ a d i r á un quinto acto, que d u r a r á una hora y cons i s t i r á en c o n 
t inuar delante del T r i b u n a l , una labor comenzada de corte, con
fección ó compostura de una de las prendas usuales. 

E n las de las Escuelas de 2.000 pesetas ó m á s , hab rá tres ejer-
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ciclos. E l primero será igual al que se prescribe para las Escuelas 
de 825 pesetas, s e g ú n sean de n i ñ o s ó de n i ñ a s . E l segundo t e n d r á 
carác ter p rác t i co y cons i s t i r á en dos actos distintos. E l pr imero 
igual al dicho en las de 825 pesetas. E l segundo cons i s t i r á t a m b i é n 
en una lección p r á c t i c a , que se figure dar á una sección de n i ñ o s 
sobre una de las asignaturas propias de la Escuela , sacada á la 
suerte. Este acto se verif icará en tr inca ó hinca de opositores, y 
d u r a r á , á lo m á s , hora y media. E l actuante o c u p a r á media hora 
en la lección, y cada argumento p o d r á ocupar veinte minutos en 
sus observaciones, á las cuales c o n t e s t a r á el argumentado, pudien-
do ocupar diez minutos en cada répl ica . Las trincas ó hincas se 
fo rmarán por sorteo entre los opositores, después de calificado el 
primer ejercicio y antes de comenzado el segundo. E l tercer ejer
cicio será ora l , consistiendo en contestar durante media hora , á 
seis preguntas sacadas á la suerte, entre ciento, que previamente 
se h a b r á n insaculado, correspondientes á las asignaturas de ense
ñanza pr imaria superior. S i el opositor respondiere á las seis pre
guntas antes de terminada la media hora, c o n t i n u a r á contestando 
á nuevas preguntas, t a m b i é n sacadas á la suerte, hasta cumpl i r e l 
tiempo: si, por el contrar io , no respondiera á las seis preguntas 
durante la media hora , se p r o r r o g a r á el ejercicio quince minutos 
m á s ; y si dentro d é l a p r ó r r o g a , no contestara á las seis preguntas 
dichas, el opositor q u e d a r á exc lu ido . 

E l Minis te r io de Fomen to pub l i c a r á , y el Consejo de I n s t r u c c i ó n 
pública rev isará cada tres a ñ o s los programas que han de servir 
para las oposiciones, conforme al grado de la Escuela y con arreglo 
á los siguientes cuadros: 

E n las oposiciones á Escue las elementales de n i ñ o s : 

Doct r ina Cr is t iana y Nociones de His to r i a Sagrada. 
T e o r í a de la lectura y de la escritura. 
G r a m á t i c a Castel lana. 
Elementos de A r i t m é t i c a . 
Nociones de G e o m e t r í a y Agr imensura . 
Elementos de Geogra f í a y nociones de His to r i a de E s p a ñ a : 
Nociones de Agr i cu l tu r a . 
Pr incipios de educac ión y m é t o d o s de e n s e ñ a n z a . 
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E n las oposiciones á Escuelas elementales de n i ñ a s v en las de 
p á r v u l o s : 

Catecismo de Doc t r ina Cris t iana y Nociones de His to r ia S a 
grada. 

T e o r í a de la Lec tu ra y de la Escr i tu ra . 
Elementos de G r a m á t i c a castellana. 
Elementos de A r i t m é t i c a b á s t a l a s proporciones. 
Nociones de Geogra f í a y de His to r i a de E s p a ñ a . 
Ligeras nociones de G e o m e t r í a . 
Pr incipios de e d u c a c i ó n , m é t o d o s de e n s e ñ a n z a y o r g a n i z a c i ó n 

de Escuelas. 

E n las oposiciones d Escuelas superiores de n i ñ o s : 

Doc t r ina Cr is t iana explicada é His tor ia Sagrada. 
T e o r í a de la Lec tu ra y de la Escr i tu ra . 
G r a m á t i c a Castel lana. 
A r i t m é t i c a y Nociones de Algebra . 
G e o m e t r í a con apl icac ión á la Agr imensura . 
Elementos de Geogra f ía é historia. • 
Conocimientos comunes de Ciencias Fís icas y Naturales. 
A g r i c u l t u r a . 
Nociones de Industria y Comerc io . 
P e d a g o g í a , 

E n las oposiciones d Escuelas superiores de n i ñ a s . 

Doc t r ina Cr is t iana explicada c His to r i a Sagrada. 
T e o r í a de la Lec tu ra y de la Escr i tu ra . 
G r a m á t i c a Castel lana. 
A r i t m é t i c a . 

Nociones de Higiene y E c o n o m í a d o m é s t i c a . 
Nociones de Geogra f í a é His tor ia de E s p a ñ a . 
Nociones de G e o m e t r í a con apl icac ión á las labores y corte de 

prendas. 
P e d a g o g í a . 

E l modelo de instancia para la sol ic i tud de escuelas por oposi 
c ión , puede ser como sigue: 
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l i m o . S r . Rector de l a Un ive r s idad de... 

D . F . de T . , Maestro de primera e n s e ñ a n z a con ce'dula 
personal que exhibe, á V . í. con el debido respeto expone: 
Que habiendo de proveerse por opos ic ión las Escuelas anun
ciadas en la convocatoria inserta en el Bole t ín of ic ia l de esta 
provincia y deseando aspirar á las de... y en el orden en 
que van anotadas al margen, por tener la aptitud legal ne
cesaria, conforme lo acredita con los adjuntos documentos. 

A V . I. suplica se digne admit i r le á los mencionados ejer
cicios de opos ic ión , á fin de conseguir el nombramiento de 
alguna de las expresadas. 

Grac ia que espera obtener de la bondad de V . I. cuya vida 
guarde Dios muchos a ñ o s . 

(Fecha y firma) 

Si no ejerce la e n s e ñ a n z a y tiene defecto físico, debe declararlo. 
Si la ejerce, con l a hoja de m é r i t o s y servicios que a c o m p a ñ e , 

le basta. 

Títulos administrativos 

Los funcionarios públ icos y entre ellos el Profesorado pr imar io , 
e s t án obligados á proveerse del t í t u l o oportuno adminis t ra t ivo 
para el d e s e m p e ñ o de su cargo, los cuales expiden los Rectores en 
escuelas que no lleguen á 1.000 pesetas: la Direcc ión general en las 
de 1.000 á i .Soo; y por el Min i s t ro de Fomento á los nombrados 
de Real orden para los que lleguen ó excedan de este sueldo, ex
c e p t u á n d o s e , s e g ú n el a r t í c u l o i83 de la L e y del Sy, las escuelas de 
patronato, cuya p rov i s ión se h a r á conforme á lo dispuesto por el 
fundador, en personas que tengan los requisitos que exige la L e y , 
y con la ap robac ión de la A u t o r i d a d á quien sin el derecho de pa
tronato, c o r r e s p o n d e r í a hacer el nombramiento cuando los patro
nos no hagan los nombramientos en los plazos que los Reg lamen
tos determinan (un mes): p e r d e r á n por aquella vez el derecho de 
elegir que se t r a s l a d a r á á quien por el sueldo corresponda. ( A r t í c u l o 
184 de l a citada L e y ) . H o y conforme á la Real orden de 2 de Sep-
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t iembre de 1890, los t í t u los administrat ivos de las Escuelas de 
Patronato, se exped i r án por la A d m i n i s t r a c i ó n , cuando sust i tuyan 
á las púb l i cas . 

L a tarifa establecida por el a r t í c u l o 67 de la Ley del T i m b r e del 
Estado de 15 de Septiembre de 1892 para el reintegro de los t í t u l o s 
administrat ivos, es l a siguiente: 

H a s t a 1.000 pesetas de sueldo, clase 11." 2pesetas 
Zte 1.001 á i .5oo — — — 8.a 5 — 
£)<? i .5oo á 2.5oo — — — 5.a i5 — 
D e 2.5oi á 3.5oo — — — 4.a 25 — 

Tomas de posesión, 

De conformidad con el a r t í cu lo 171 de la ley de 9 de Sept iem
bre de 1857, los que sean nombrados y no se presenten á servir sus 
cargos en los t é r m i n o s que prescriben los Reglamentos, ó perma
nezcan ausentes del punto de su residencia sin la debida autor iza
c ión , se e n t e n d e r á que renuncian aquellos; si alegaren no haberse 
presentado por justa causa, se f o r m a r á expediente con audiencia 
del interesado. 

E l plazo concedido para la toma de poses ión es de 3o dias, á 
contar desde la fecha en que la Junta provincia l les comunique su 
nombramiento . Para los que sean trasladados ó ascendidos comen
za rá á correr el t é r m i n o á los quince dias desde la fecha en que se 
les comunique el nombramiento, á no ser que se presentase antes 
el interino que deba sustituirles, en cuyo caso se c o n t a r á desde el 
d ía en que és te se presente. (Dispos ic ión 3.a de l a R e a l orden de 23 
de A b r i l de 1864.) Y s e g ú n la Real orden de 21 de Septiembre del 78, 
los Maestros que sean trasladados forzosamente por v i r tud de ex
pediente, cesan en la escuela que han de dejar precisamente el día 
en que la autoridad loca l les comunique la orden de t r a s l ac ión , 
empezando á contarse desde el siguiente los treinta dias para tomar 
poses ión de su nuevo destino, debiendo permanecer al frente de la 
escuela hasta que hagan entrega formal de ella por acuerdo de la 
Junta loca l , a b o n á n d o s e l e s para los efectos de su t r a s l ac ión en la 
nueva el t iempo trascurrido desde su cese hasta aquel acto. 
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Dentro de los plazos indicados los Maestros se p r e s e n t a r á n á 

tomar poses ión de sus nuevos destinos ante la Junta local respec
tiva con sus t í t u lo s administrat ivos, para que los Secretarios des
pués del C i ímplase , hagan constar aquella, en la forma siguiente: 

D . F . de T . , Secretario de la Jun ta local de p r i m e r a ense
ñ a n z a de... 

CERTIFICO: Que en este d ía ha tomado poses ión del destino 
de Maestro (ó Maestra) en propiedad (ó interino) de la es
cuela públ ica de n i ñ o s (ó de n iñas ) de esta local idad 
D . . . . d á n d o l o á reconocer como tal á los n i ñ o s , y h a c i é n 
dose cargo del inventar io , que firma por dupl icado, a rch i 
vando uno de ellos en la Sec re t a r í a de la Junta loca l . P r e 
sen tó el certificado de quintas (ó la s i t uac ión en que se halle 
si es tá entre los 18 y 35 años ) y la c é d u l a personal nú t i i . . . 
impreso y . . . manuscri to, expedida en . . . i í . . . 

Y para que conste l ib ro la presente, visada por el s e ñ o r 
Alcalde Presidente y sellada por el de su Au to r idad en. . . 
á. . . de... de.. . 

(Sello) 
V.0 B.o¡ 

B l A l c a l d e , E l Secretario, 

De ninguna manera ni por n i n g ú n concepto debe de prescin-
dirse d é l a anterior formalidad en el t í t u lo adminis t ra t ivo, porque 
sin ella ni se pueden cobrar haberes, por expresarse asi en el mi s 
mo documento, ni se pueden computar los a ñ o s ó el t iempo que 
sea, de servicios, por carecer de fecha desde donde se debe empezar 
á contar, necesarios para ascender en la carrera y poderse jubilar 
m a ñ a n a . 

Si la toma de poses ión ss hace en debida forma, como es c o n 
veniente, el Sr . Alcaide y d e m á s individuos que componen la Junta 
local, deben a c o m p a ñ a r al Maestro para presentarlo ante los n i ñ o s 
y aquél y éste dirigirles la palabra con el fin de solemnizar algo el 
acto, al par que patentizarles el apoyo y cons ide r ac ión que el 
nuevo Maestro merece á las Autor idades y le sirva de g a r a n t í a para 
el mejor d e s e m p e ñ o de sus difíciles funciones, 
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C o n el fin de que puedan servir de modelo, á c o n t i n u a c i ó n 
presentamos los siguientes discursitos alusivos al objeto: 

E l S r . A lca lde Presidente: 

Mis queridos n iños : C o n una sat isfacción que inunda de júbi lo 
mi a lma, tengo el gusto de presentaros á D . F . de T . que desde 
hoy reconoceré i s por vuestro Maestro, y por tanto encargado de 
vuestra educac ión é i n s t rucc ión que, si á todos interesa, á vosotros 
debe interesaros en mayor t é r m i n o , porque sus beneficios a t a ñ e n 
directamente á vosotros, cuyo fruto recogeré is mientras viváis . 
Ahora que para que este sea todo lo abundante y sabroso posible, 
necesario es que por vuestra parte no esca t iméis nada de cuanto 
es indispensable para conseguirlo, como espero suceda, á pesar de 
vuestra natural i r ref lexión, hija de la poca edad y falta de mundo. 
A s i lo consegui ré i s si cumplis entre otros los deberes de obedien
cia, respeto y amor á vuestro Maestro , que viene á ser un segundo 
padre de todos vosotros, por cuya felicidad y bienestar, se intere
sa rá , como espero de sus buenos deseos y de los antecedentes que 
de él tengo, que tanto le honran y que le hacen digno de nuestra 
mayor cons ide rac ión y respeto. A su lado me t e n d r á siempre que 
me necesite, porque persuadido estoy del apoyo que como Maestro 
le debo, y la conveniencia y necesidad de que ahora cuando niños 
ap rendá i s cuanto es indispensable á todo hombre para v iv i r en 
sociedad, y que por ello merezcá is de cuantos os traten el calif i
cativo de honrados, trabajadores, inteligentes y virtuosos y así 
paséis bien esta vida y gocéis en la otra del premio que Dios 
tiene reservado para los que cumplen su santa ley. 

H E DICHO. 

E l Maes t ro .—Stnores : A l tomar poses ión de esta Escuela , es 
mi deber ante todo deber, que se hermana c a r i ñ o s a m e n t e con mis 
sentimientos, ofrecer mis respetos y cons ide rac ión á la autoridad 
c iv i l y eclesiástica de este pueblo, así como á los señores que com
ponen el Ayuntamien to y Junta local de e n s e ñ a n z a . Así lo verifico 
en este solemne acto que tanto ha de influir en mi v ida , y que me 
servi rá de grata memor ia , p r o m e t i é n d o o s trabajas con buena y de
cidida voluntad en m i religioso encargo, para merecer vuestra 
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es t imac ión , vuestros consejos, vuestro amparo, para aplicar vues
tras deliberaciones encaminadas al beneficio de la educac ión é 
ins t rucc ión de estos tiernos n i ñ o s , y para obtener, en fin, vuestra 
benevolencia y c a r i ñ o . E l br i l lo de nuestra Santa Re l ig ión , la paz 
y engrandecimiento de nuestra madre patria, la a legr ía y b ien
andanza de este vecindario, el sosiego y ventura de estas familias, 
son los móvi les de vuestros pensamientos, los lazos que nos unen, 
la obra que nos ocupa, el fin á que aspiramos, el bello ideal que 
nos entusiasma, para ello yo p r o c u r a r é l lenar la parte que me toca. 
L a carta de vecindad que hoy adquiero en esta pob lac ión , será 
recompensada hasta con usura, con mi celo en su servicio, con mi 
gratitud que me considera como en mi pais natal. Los amantes 
padres de familia que me entregan á sus hijos, sus prendas m á s 
queridas, para que un dia sean su consuelo, su ayuda y su honra, 
no t e n d r á n por qué arrepentirse del precioso depós i to que me 
confian ¡Dios vé en este momento m i alma! Y o los acepto como 
hijos mios, yo c o n s a g r a r é á su bien hasta las horas de mi más ne
cesario reposo. Y vosotros, queridos n iños , seguid en un todo y 
por todo los sábios consejos que habé i s oido de boca del s e ñ o r 
Alcalde, amante y celoso por vuestra felicidad como el que m á s , 
y veréis como la alegría renace en vuestros corazones y la ciencia 
i lumina vuestro entendimiento y conocé i s claramente la O m n i p o 
tencia del que todo lo puede y nada ignora y disf rutá is de su g l o 
ria, fin sobre todos los fines á que debe aspirar el hombre. Para 
conseguirlo no faltéis un solo día á este santo recinto á oir las ins
trucciones y e n s e ñ a n z a s que a q u í se dan, con la doci l idad, obedien
cia, respeto y apl icac ión que debé i s , y así l ab ra ré i s vuestra suerte, 
y pasaréis los dias con placer, y vuestros padres r e d o b l a r á n su ca
r iño y Dios os bend ic i r á desde los altos Cie los , que esmalta de 
estrellas para mostraros su poder, su sab idu r í a y su bondad, para 
mostraros la glor ia que espera á los que son buenos, laboriosos y 
entendidos. Por mi parte nada o m i t i r é para llegar á conseguirlo. 
Ayudadme vosotros y el éx i to será feliz. 

H e terminado, 
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Inventarios escolares 

O t r a de las formalidades que en las tomas de poses ión deben 
llevarse á efecto, como precepto legal , es la fo rmac ión de inven
tario de cuanto pertenezca á la Escuela . Así pues, y con el fin de 
que los interesados tengan á qué atenerse, como así mismo poste
riormente i la f o r m a c i ó n de presupuestos que hay que a c o m p a ñ a r l o 
y a d e m á s en otros varios casos, á c o n t i n u a c i ó n ponemos un 
modelo: 
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Cese de una Escuela 

L a necesidad que dejamos apuntada de que en los t í t u l o s admi 
nistrativos se haga constar despue's del C ú m p l a s e la toma de pose
s ión , de la misma manera la encarecemos con re lac ión al cese que 
se e s t a m p a r á t a m b i é n en el aludido t í t u l o á c o n t i n u a c i ó n de la to
ma de poses ión , para con más exactitud poder apreciar los servicios 
prestados en la carrera, si m a ñ a n a queremos disfrutar de los bene
ficios de la ley de Jubilaciones. A c o m ó d e n s e al modelo siguiente: 

D . F . de T . , Secretario de la Jun ta loca l de p r i m e r a ense

ñ a n z a de... 

CERTIFICO: Que en el día de la fecha ha cesado D en 
el cargo de Maestro en propiedad (ó interinamente) de la 
escuela públ ica de.. . por haber sido nombrado para (la r a z ó n 
que motive el cese), haciendo entrega del menaje, s e g ú n i n 
ventario que deja autorizado con su firma, y rendida la 
cuenta de material hasta el d ía . 

Y para hacerlo constar donde convenga, l ibro la presente 
visada por el S r . Alcalde Presidente y sellada con el de esta 
C o r p o r a c i ó n en . . . á. . . de... 

(Sello) 

V.o B.0: 

E l A l c a l d e Presidente, E l Secretar io 

Conforme á lo que disponen las ó r d e n e s , de la Direcc ión ge
neral de 8 de Febrero de 1876 y 6 de A b r i l de 1877, cuando el cese 
sea por renuncia, no puede abandonar el Maestro dimitente la E s 
cuela hasta que aquella sea admitida por la Au to r idad á quien 
compete el nombramiento de la misma , que es cuando de hecho 
ocurre la vacante. 
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Hojas de méritos y servicios 

Son estos unos documentos de sumo in t e ré s para los Maestros, 
quienes acreditan con ellos, no solo los servicios prestados, sino 
también los m é r i t o s especiales contraidos en la e n s e ñ a n z a , de 
modo que vienen á ser la historia profesional de cada uno. É s t a s 
para que tengan todo su valor y fuerza ante la ley, han de estar 
certificadas y autorizadas por los Secretarios de las Juntas p r o v i n 
ciales, después de comprobar con los antecedentes que obren en sus 
oficinas, y con los documentos que exhiban los interesados á quie
nes se devo lve rán aquellos, a ñ a d i e n d o lo que se haya omi t ido res
pecto á servicios, á comportamientos , á dist inciones, ó á correc
ciones que se hubiesen impuesto. 

Se ha resuelto de acuerdo con el n ú m . 12 del a r t í cu lo 3o de 
la ley del T i m b r e , que para los reintegros de las hojas de servicio 
basta se ponga un sello móv i l de 10 c é n t i m o s . 

Para que en la fo rmac ión de estos documentos no ocurra duda 
alguna, á c o n t i n u a c i ó n presentamos un modelo: 



•a 
(S 
O 
Ü 
> 
O 

•8 
o 
u 
(6 
« 
u 
> 
Ü 
£3 
O 
•m 
u 
•> 
se 

3̂ 

•S 
o 

I 5* 

O 

3̂ 

- i 

s ^ 
SÍ <3 

^3 "<3 

5J 8 
w .O 

ü TO w 

¡o 

1) o 

I I 
O O 

O t/3 
00 O C M 

O '« ^ 

17:3 ti 

'§< 
S I 
tí O 
3 cr1 



- 33 — 

Estudios 

Títulos 

Oposiciones 

Servicios y méritos en la enseñanza 

Servicios fuera de la carrera 

Observaciones 

(Pueblo, fecha y firma del Maestro). 
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D . F . de T . , Secretario de la Jun t a p r o v i n c i a l de I n s t r u c c i ó n 
p ú b l i c a de... de l a que es presidente e l . . . como Gobernador de 
la p r o v i n c i a , 

CERTIFICO: Que la precedente Hoja de servicios de D . . . es tá 
conforme con los justificantes que me ha exhibido y vuelve 
á recoger, y con los datos que respecto del mismo obran en 
la Sec re ta r í a de esta C o r p o r a c i ó n . 

Y para que asi conste donde convenga, á pet ic ión suya y 
á los efectos de la Real orden de 11 de Diciembre de 1879 
y circular de 19 de Marzo de 1880, expido la presente, se
llada con el de l a Junta, y que será visada por el Sr . Pres i 
dente en. . . á . . . de.. . de m i l ochocientos . . 

(Sello) V .o B.0 

E l Gobernador Presidente, E l Secretar io , 

Compatibilidades é incompatibilidades 
S e g ú n el a r t í cu lo 174 de la ley de 9 de Septiembre de iSSy el 

ejercicio del Profesorado es compatible con el de cualquiera profe
s ión honrosa que no perjudique el cumpl ido d e s e m p e ñ o de la en
s e ñ a n z a , é incompatible con todo otro empleo ó destino públ ico . 

Conforme t a m b i é n al a r t í cu lo 189, en las escuelas elementales 
incompletas p o d r á n agregarse las funciones de Maestro á las de 
cura p á r r o c o . Secretario de Ayuntamien to ú otras compatibles con 
la e n s e ñ a n z a . Pero en las Escuelas completas no se consen t i r á 
semejante a g r e g a c i ó n , s in especial permiso del S r . Rector , que tan 
solo p o d r á darlo para pueblos que no lleguen á 700 almas. 

L o s Maestros t a m b i é n pueden d e s e m p e ñ a r las estaciones tele
gráficas de la local idad. (Reales Decretos de 14 ¿fe Dic iembre de 
i883 y art . 3." del de 29 de Ene ro de 1889). 

E l cargo de f a r m a c é u t i c o , tampoco es incompatible con el de 
Maestro siempre que no se desatiendan las funciones de éste. 
(Orden de la D i r e c c i ó n genera l de 25 de A g o s t o de 1880). 

L o son asimismo compatibles con el de Maest ro , el cargo de 
Cor redor de Comerc io y el de Depositario de fondos municipales, 
s e g ú n las Ordenes d é l a D i r ecc ión gene ra l de 5 de M a r ^ o de 1888 
y 6 de Febrero de 1889). 
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Los maridos de las Maestras, cuando son elegibles, pueden ser 
Concejales, pues no e s t á n incapacitados por el sueldo que percibe 
la mujer de los fondos municipales. ( R e a l orden de 20 de A b r i l 
de 1872.) 

E l ejercicio del Profesorado es incompatible con el destino de 
Agente del Banco de E s p a ñ a , por orden de 17 de Agosto de 1887; 
asimismo por otra orden de 21 de Octubre de 1869, con el de 
Concejal. 

E l Maestro en ejercicio no puede ser tampoco Diputado pro
vincial. ( A r t . 36 de la L e y o r g á n i c a de las Diputaciones p r o v i n 
ciales de 29 de Agos to de 1882.) 

Sueldos de los Maestros 
Según el art. 191 de la L e y de 9 de Septiembre de 1857, los 

Maestros de Escuelas púb l i cas elementales completas, d i s í r u t a r á n : 

i,0 H a b i t a c i ó n decente y capaz para sí y su famil ia . 
2.' U n sueldo fijo de 2.5oo reales anuales por lo menos, en 

los pueblos que tengan 5oo á 1.000 almas; de 3.3oo reales en los 
pueblos de 1.000 á 3.ooo-, de 4.400 reales en los de 3.000 á 10.000; 
de 5.5oo reales, en los de 10.000 á 20.000; de 6.600, en los de 
20.000 á 40.000; de 8.000 reales en los de 40.000 en adelante, y de 
9.000 reales en M a d r i d . 

Los sueldos reguladores de las Escuelas incompletas se ajusta
rán á la escala gradual: de 25o, 35o, 45o y 55o pesetas para los 
pueblos cuyo vecindario no alcance respectivamente las cifras de 
200, 3oo, 400 y 5oo almas, establecida en el art. 3." del Reglamento 
de 27 de Agosto de 1894, cuando se trate de distritos municipales 
de población agrupada; y el art. 36 de la vigente L e y de Presupues
tos, de conformidad con el 193 de la de I n s t r u c c i ó n públ ica de 1857, 
cuando se trate de distritos de pob lac ión diseminada, en que, por 
razón de las distancias y naturaleza del terreno, haya necesidad de 
sostener distintos grupos escolares. {Real orden de 10 de Jun io 
de 1896). 

Se suprime la d o t a c i ó n de 750 pesetas; pero se respetan las 
Escuelas que existen con ella en la actualidad. Cuando una de 
éstas quede vacante se f o r m a r á el oportuno expediente por la D i -
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r ecc ión general del ramo, á fin de que, en vista del censo de la 
p o b l a c i ó n , el sueldo sea trasformado en 626 ó en 825 pesetas. 
Enseguida se a n u n c i a r á su provis ión en la forma que corresponda. 
( A r t . 8.' de l Reglamento) . 

Por la L e y de 6 de Jul io de i883, las Maestras t e n d r á n la mis
ma d o t a c i ó n que se seña la á los Maestros en la escala del art. 191 
de la L e y de Ins t rucc ión públ ica . 

L o s Maestros y Maestras de Escuela superior d i s f ru t a rán 1.000 
reales m á s de sueldo que los de Escuela elemental de los pueblos 
respectivos. ( A r t . igS de l a L e y del 57.) 

Respecto de los sueldos intermedios, que tantas quejas y re
clamaciones ha motivado, veamos las siguientes disposiciones de 
la Real orden de 10 de Junio de 1896: 

i . ' N o puede servir de regulador para los efectos del concurso 
á Escuelas púb l i ca s , el sueldo intermedio que disfrutan algunos 
Maestros. P o r tanto, se c o m p u t a r á á los que se encuentren en tal 
caso, el sueldo inmediato inferior de los comprendidos en la escala 
de la L e y . 

3." Los aumentos voluntarios concedidos á los Maestros por 
los Ayun tamien tos y Corporaciones de que dependen las Escuelas 
públ icas , aunque sumados al sueldo obligatorio produzcan uno de 
los tipos de la escala legal , no a l t e r a r á n las ca t egor í a s de las E s 
cuelas, n i tampoco la de los Maestros que obtengan dichos 
aumentos. 

R E T R I B U C I O N E S 

Se g ú n e l art. 192 de la Ley de 9 de Septiembre de iSSy, los 
Maestros y Maestras perc ib i rán a d e m á s de su sueldo fijo el produc
to de las retribuciones de los n iños que puedan pagarlas. Estas 
retribuciones se fijarán por la respectiva Junta local con aproba
ción de la p rov inc ia l . 

Por R e a l decreto de 23 de Septiembre de 1857, el cobro de las 
retribuciones desde i.0 de Enero de i858, se h a r á en la misma 
forma que e l de los d e m á s impuestos municipales, y la suma total 
á que asciendan se sat isfará por trimestres, c a r g á n d o s e las que 
sean fallidas á los fondos del Ayun tamien to , á cuyo fin se incluirá 
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en los presupuestos municipales la partida que se considere nece

saria para el abono de las que no llegaren á hacerse efectivas. 
Por la d ispos ic ión 4.a de la Rea l orden de 29 de Noviembre 

de i858, se dispuso dar forma de convenio entre los A y u n t a m i e n 
tos y Maestros á las retribuciones que impone el art. 192 de la L e y 
á los niños que puedan pagarlas, cuyos convenios necesitan la 
aprobación de la Junta provinc ia l . 

Según se v é , los convenios susodichos son meramente potesta
tivos en Ayuntamientos y Maestros, y no preceptivos. (Orden de 
i . " de Enero de 1891). L o s convenios han de hacerse por los A y u n 
tamientos y Maestros, y la r e t r i b u c i ó n que en ellos se estipule ha 
de ser por todos los alumnos comprendidos en la edad reglamen
taria de seis á trece a ñ o s . (Orden de 28 de Febrero de 188S). 

Una vez hecho un convenio, no p o d r á rescindirse sino por 
m ú t u o disenso de las partes contratantes, e n t e n d i é n d o s e por és tas 
los Maestros que hayan formalizado el convenio, y , por tanto, 
que si és tos dejaren las escuelas para pasar á otras, queda el 
Ayuntamiento en libertad de cont inuar ó n ó el convenio con los 
Maestros que les sucedan. (Orden de 14 de Septiembre de 1869, 
confirmada p o r la R e a l orden de 28 de E n e r o de 1879). 

Si al cesar un Maestro en una Escuela , y tomada poses ión por 
el nuevo, ni éste ni el Ayun tamien to pidieren la modif icac ión del 
convenio sobre retribuciones estipuladas por el antecesor, cobrada 
la primera paga, se e n t e n d e r á el convenio confirmado por la t ác i t a . 
(Orden de 20 de Agos to de 1874.) 

Cuando las retribuciones no estuviesen convenidas y las hubie
ren de pagar directamente los n i ñ o s , las Juntas locales fijarán las 
cuotas que con arreglo á su fortuna deba pagar cada padre de fa
mil ia , a t e m p e r á n d o s e á la tarifa marcada en la Rea l orden de 25 
de Junio de 1859. 

E s t á n exentos del pago de retribuciones los declarados pobres, 
conforme con lo que prescribe el pá r r a fo 2.°, art. 10 del Rea l de
creto de 5 de Octubre de i883, en el cual parecen reputarse como 
tales á los hijos de los padres que lo sean para la asistencia gratuita 
del méd ico , los asilados en las casas de beneficencia; los hijos de 
los Guardias civi les, los de los Carabineros y los del cuerpo de In
válidos, 
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Mucho se ha hablado sobre los inconvenientes que produce el 
pago directo de las retribuciones, causa frecuente de discordias, se
mi l le ro de disgustos entre Maestros, Ayuntamientos y padres de 
famil ia . Debatidas hasta el extremo las ventajas de la e n s e ñ a n z a 
gratuita, no hay por q u é reparar aconsejemos á los Maestros pacten 
convenio con los Ayuntamientos en la forma que queda dicho, ó 
sea hac i éndo los cons taren acta que firmarán todos, elevando una 
copia de ella á la Junta provincial para su superior ap robac ión sin 
cuyas circunstancias no tiene valor legal el convenio. 

Y con el fin de que en tales casos tengan á q u é atenerse, á con
t i n u a c i ó n ponemos un modelo de acta: 

E n . . . á . . . de... de..., reunidos en la Sala de Sesiones de 
este Ayun tamien to bajo l a presidencia del Sr . Alca lde , los 
individuos que consti tuyen esta C o r p o r a c i ó n munic ipa l y 
que al margen se expresan, con asistencia de los señores 
Maestros D y D.a propietarios de las escuelas púb l i 
cas de l a misma, siendo las. . . de l a . . . por el Sr. Presidente 
se dec la ró abierta l a sesión y dijo: 

P r i m e r o . — Q u e con el fin de evitar los disgustos y molestias que 
origina la cobranza directa de las retribuciones escolares que 
los padres no considerados como pobres e s t án obligados á 
pagar, había celebrado varias conferencias con los aludidos 
Maest ros, padres de familia interesados y con los mayores 
contribuyentes de la local idad, determinando que se con
signe con cargo al presupuesto munic ipa l , á contar desde 
primero del a ñ o e c o n ó m i c o p r ó x i m o venidero, la cantidad 
de... pesetas anuales por el expresado concepto. . . para cada 
uno de los Maestros, suma en que han convenido unos y 
otros. 

Segundo.—Los maestros quedan obligados, desde la citada fecha á 
suministrar gratuitamente la educac ión é in s t rucc ión regla
mentaria á los n i ñ o s de uno y otro sexo, comprendidos en 
la edad escolar. U n a vez aprobado por l a Superioridad este 
convenio, no p o d r á n los Maestros percibir á t í t u lo de retr i
buc ión cantidad alguna directamente de los n iños , á partir 
desde primero de Julio p r ó x i m o . 
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Tercero.—Discutidas suficientemente las anteriores bases, les pres
taron todos su m á s absoluta y completa conformidad, en 
v i r tud de lo cual se a c o r d ó , para que este convenio tuviera 
la fuerza y valor legal prevenido, remi t i r copia certificada 
del mismo, á la Junta provincia l de I n s t r u c c i ó n públ ica para 
su superior a p r o b a c i ó n , de acuerdo con lo que determina la 
disposición 4.a de la Real orden de 29 de Noviembre de i858, 
suministrando, luego de reca ído acuerdo, copia correspon
diente á los interesados. L e i d o este contrato fué aprobado, 
firmando todos los concurrentes, de que y o , el secretario, 
certifico. 

(Sello) 

E l A l c a l d e , P . A . d e l a C . 

Esta acta será cargo del Alcalde remit i r la inmediatamente con 
atento oficio al Sr . Presidente de la Junta provincia l de I n s t r u c c i ó n 
pública para su a p r o b a c i ó n . 

MATERIAL 

Conforme á la Rea l orden de 15 de Diciembre de 1867, para 
provistar las escuelas del material que la e n s e ñ a n z a reclama, per
cibirán los Maestros una cantidad igual á la cuarta parte de sus 
sueldos, la que bajo su responsabilidad t e n d r á n en su poder hasta 
que hagan inve r s ión de ella. 

E n cuanto á la manera de invert i r la cantidad destinada á m a 
terial, se t e n d r á en cuenta, al formar los presupuestos, las reglas 
8.a y 9.a de la Rea l orden de 12 de Ene ro de 1872, que dicen: 

«8.a Los Maestros p r e s e n t a r á n á las Juntas locales dentro del 
mes de A b r i l un presupuesto duplicado por conceptos especificados 
de los gastos del material de sus escuelas para el a ñ o e c o n ó m i c o 
siguiente, aplicando la mi tad de su importe al aseo del local y al 
material fijo, y la otra mi tad al surtido de t in ta , plumas, papel, 
libros y d e m á s medios de e n s e ñ a n z a y á la adqu i s i c ión de premios. 
Este presupuesto (al que se debe rá de a c o m p a ñ a r el inventario de 
todos los enseres y ú t i les de e n s e ñ a n z a existentes en l a escuela) 
será remitido á la Junta provincia l en el mes de M a y o por las J u n -
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tas locales, informando á c o n t i n u a c i ó n lo que estimaren oportuno. 
Transcurr ido este plazo, las Juntas provinciales r e c l a m a r á n direc
tamente los presupuestos que faltaren á los respectivos Maes t ros .» 

9.* Las Juntas provinciales, previo el informe del Inspector de 
primera e n s e ñ a n z a , p r o c e d e r á n al examen y a p r o b a c i ó n de estos 
presupuestos, devolviendo un ejemplar autorizado al Maestro, el 
cual queda en la ob l igac ión de remit i r una copia l i tera l á l a Junta 
de la local idad. 

E n los presupuestos del material de las escuelas no puede i n 
cluirse cantidad alguna con destino á ninguna clase de suscripcio
nes pe r iód icas . 

Tampoco p o d r á incluirse en los presupuestos con destino á la 
e n s e ñ a n z a , n i n g ú n l ibro que carezca de la dec la rac ión de texto por 
el Gobierno. 

A r t . 87. L a Doct r ina cristiana se e s t u d i a r á por el Catecismo 
que señale el Prelado de la Diócesis . 

A r t . 88. L a G r a m á t i c a y Or tog ra f í a de la Academia E s p a ñ o l a , 
s e r án texto obligatorio y ú n i c o para estas materias de la e n s e ñ a n z a 
púb l ica . ( L e y de 9 de Septiembre de i S S j . J Para que los Maestros 
no tengan que dudar en el cumpl imiento de tan interesante servi
cio, á c o n t i n u a c i ó n ponemos un modelo de l ibro de contabil idad 
y otro de presupuestos. 
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Año económico de 1896 á 97 

CARGO 

Ptas. Cts. 

5i 3i 

Día 

24 

18 

18 

Mes 

Septiembre 

Septiembre 

Octubre 

Octubre 

I N V E R S I Ó N 

Se compró una resma de papel 

pautado por Caballero, según 

recibo, ntím. i 

Idem cuatro cajas de plumas me

tálicas de todos los números, 

según recibo núm. 2. . 

Idem dos docenas de Aritméticas 

para los niños, por D . Matías 

Rodríguez, según recibo núm. 3 

Idem una docena de libros de lec

tura por D . Ramón Moreno, 

según recibo núm. 4. . 

Así se c o n t i n ú a por trimestres hasta finalizar el a ñ o que se 
f o r m a r á el siguiente 

DATA 

Ptas. Cts. 

RESUMEN 

Impor ta e l C A R O O , que es todo lo cobrado 

en este a ñ o 

Idem la D A T A , que es todo lo invertido en e l 

mismo 

D i f e r e n c i a á f a v o r (ó en contra) de la E s c u e l a 

PESETAS. CTS. 

Llevado el l ibro de este modo, en cualquier momento se puede 
conocer con facilidad el estado de fondos y su inve r s ión , y á fin de 
a ñ o sirve de matr iz para la fo rmac ión de la respectiva cuenta. 
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MODELO DE PRESUPUESTO 

P R O V I N C I A D E . 
— i ! — — 

Ayuntamiento de 

P a r t i d o j u d i c i a l d e . 

Escuela pública de.... 

P R E S U P U E S T O de ingresos y gastos del mate r ia l de esta E s 
cuela p a r a e l a ñ o económico de 1896 á 1897, f o r m a d o p o r e l 
profesor que suscribe, con forme á lo dispuesto en la r e g l a 8.a 
de la R e a l orden de 12 de E n e r o de 1872. 

INGRESOS 

Por la cuarta parte de la d o t a c i ó n de esta 
Escuela 

GASTOS 

CAPÍTULO I.—Descuentos, aseo del local y material fijo 

Por el 10 por 100 para jubilaciones 
Uno idem, idem para el Estado 
Uno y medio idem, idem para el Habi l i tado . 

Suma. 

CAPÍTULO II.—Tinta, plumas, papel, libros y premios 

Suma . 

Pesetas. Cts. 

i56 25 

RESUHEEN 
IMPORTAN LOS INGRESOS. . 
IDEM EOS GASTOS. . 

D i f e r e n c i a . 
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Matricula de la Escuela 

Pudientes 

Pobres. 3o 

Tota l 92 

LISTA de los libros de texto adoptados en esta 
Escuela y nombres de sus autores 

ASIGNATURAS 

Doctr ina Cr is t iana . 

His tor ia Sagrada. 

L e c t u r a . . . l . 

Escr i tu ra . . . . 

A r i t m é t i c a . . . 

G r a m á t i c a . . , . 

Agr icu l tu ra . . . 

NOMBRES DELOS AUTORES 

Por el P . Astete. 

Por D . C laud io F l eu ry . 

Por D . A n t o n i o M a t i l l a . 

Por Iturzaeta. 

Por D . Matias R o d r í g u e z . 

Po r la Rea l Academia . 

Por D . Alejandro O l iván . 

i5 de A b r i l de 1896. 

( F i r m a del Maes t ro ) . 
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Informe de la Junta local 

A l remitir el presupuesto á la Junta local se debe hacer con un 
oticio concebido en estos ó parecidos t é r m i n o s : 

Escuela pública completa de niños de... 

N u m e r o . 

De acuerdo con lo que dispone la regla 8." de l a 
Real orden de r2 de Enero de 1872, tengo el gusto de 
remitir á V . el presupuesto por duplicado para la i n 
ve r s ión del material de esta escuela de m i cargo, en 
el a ñ o e c o n ó m i c o de 1896 á 97 a c o m p a ñ a d o del co
rrespondiente inventar io, para que la Junta loca l , que 
dignamente V . preside, se sirva informarle como lo 
estime conveniente, y elevarlo á la Prov inc ia l para su 
a p r o b a c i ó n , si la mereciere en justicia. 

Dios guarde á V . muchos a ñ o s . 

(Pueblo, fecha y firma del Maestro) 

Sr. Alcalde Presidente de l a Junta loca l de este Ayun tamien to . 

Si trascurrido el mes de M a y o , la Junta local no ha remit ido 
con su informe á la P rov inc i a l el presupuesto, el Maestro f o r m a r á 
otro por duplicado y lo env ia rá directamente con un oficio como 
el que sigue: 

Escuela pública completa de niños de.7. 

N ú m e r o . 

Adjunto tengo el honor de remi t i r á V . S. el pre
supuesto por duplicado, para la inver s ión del material 
durante el a ñ o e c o n ó m i c o p r ó x i m o venidero, acom
p a ñ a d o del inventario de la escuela, cuyos documen
tos hice en poder de la Junta local e l . . . de A b r i l retro
p r ó x i m o . . Y c o n s t á n d o m e que esta C o r p o r a c i ó n no 
lo ha remitido á esa Superioridad con las formalidades 
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que determina la regla 8.a de la Real orden de 12 de 
Enero de 1872, lo hago yo directamente, á fin de que 
la Junta provincia l de su digna presidencia le dé su 
superior ap robac ión , si en justicia lo mereciese. 

Dios guarde á V . S. muchos a ñ o s . 
7 de Junio de 1896. 

(Firma del Maestro). 

S r . Gobernador Presidente de la Junta p r o v i n c i a l de Instruc
ción p ú b l i c a . 

CUENTAS BEL MATERIAL 

Para la fo rmac ión de las cuentas del material se t e n d r á n pre
sentes las reglas 10 y 11 de la Real orden de 12 de Enero de 1872, 
que copiamos á con t i nuac ión : 

10. A l finalizar el a ñ o e c o n ó m i c o , ó el p e r í o d o de ampl iac ión 
en su caso (que comprende hasta 3o de Diciembre) , los Maestros 
r end i r án cuenta justificada al Ayun tamien to , por conducto de la 
Junta local , y r e m i t i r á n una copia en papel simple á la provincial 
con el V / B.0 del Alca lde . Aque l la C o r p o r a c i ó n , prévio el d ic tá -
men del Inspector, p rocede rá al e x á m e n ó censura de las cuentas 
con presencia del presupuesto aprobado, acordando en cada caso 
lo que haya lugar. . 

11. E n cualquier época en que el Maestro cese en el de sempeño 
de su cargo, r end i rá la cuenta correspondiente al t iempo transcu
rr ido del a ñ o e c o n ó m i c o , entregando á la persona que le sustituya, 
mediante el oportuno resguardo, los fondos que existieren en su 
poder, todos los documentos relativos á la Escuela y el inventario 
especificado del menaje y efectos de la Escuela , con el V.0 B . " del 
Presidente de la Jun t a loca l . 

Y con el fin de que los Maestros no tengan que dudar en el 
delicado asunto de administrar bien lo destinado á material , á 
c o n t i n u a c i ó n ponemos un modelo al cual pueden ajustarse. 
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Provincia de. 

( p a r ü d o j u d i c i a i de... J ^ y u n í a m i e n h de. 

E S C U E L A P Ú B L I C A D E . 

C U E N T A j u s t i f i c a d a de esta Escue l a referente a l a ñ o económico 
de 1896 á 1897, que e l P r o f e s o r que suscribe r inde a l A y u n t a 
miento p o r conducto de l a Jun ta loca l p a r a que la apruebe s i a s í 
lo cree de j u s t i c i a , s e g ú n lo dispuesto en la r e g l a 10 de l a R e a l 
orden de 12 de E n e r o de 1872. 

CARGO 

L o son ciento cincuenta y seis pesetas ve in t i 
cinco c é n t i m o s , cuarta parte de la do t ac ión 
de esta escuela destinada para gastos de ma
terial 

Por descuento del Habi l i t ado , s e g ú n recibo nú
mero 1 

Por etc 

Suma i ' . 

Pesetas Cts. 

i56 25 

RESÚMEN 

Importa el C A R G O . , . 
Idem la D A T A . . . . 

D i f e r e n c i a . 

(Pueblo, fecha y firma del Maestro.) 

Es deber ineludible de los Maestros, formar el presupuesto y 
cuenta correspondiente del material de sus respectivas escuelas, i n 
cluyendo en aquel como partida de ingresos la cuarta parte del 
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sueldo asignado á la misma (Orden de 3o de M a y o de 1874; y no 
debe aparecer en él ninguna partida de años anteriores, pues que 
con arreglo á la ley general de Contab i l idad , los c r éd i to s no i n 
vertidos dentro del ejercicio á que corresponden se consideran 
caducados, s e g ú n establece la Rea l orden de 2 de A b r i l de 1878 y 
disposic ión de la Di recc ión general de 16 de Octubre de 1893. 

Casa-liabitación y local escuela 
Por el art. 191 de la L e y de 9 de Septiembre de 1857 los Maes

tros d i s f ru ta rán casa -hab i t ac ión decente y capaz para sí y su 
famil ia . 

Cuando un Maestro y una Maestra sean esposos con escuela 
en una misma local idad, no tienen m á s derecho que á una sola 
casa. (Orden de i3 de Jun io de 1870). 

Importa advertir que, cuando un Maestro fuese nombrado para 
una escuela cuya vacante fué anunciada con una cantidad fija para 
ca sa -hab i t ac ión , si al llegar al pueblo se informara de que la ex
presada cantidad era insuficiente para proporcionarse una decente 
y capaz, debe en el acto de tomar poses ión de la escuela protestar 
que no puede encontrarse una casa en buenas condiciones por el 
precio s e ñ a l a d o , pues que si no lo hace se entiende que la acepta 
con la suma anunciada, juntamente con el sueldo de la escuela, 
perdiendo, por tanto, el derecho á reclamar mayor suma por este 
concepto. ( R e a l orden de 18 de Jun io de 1884.) 

Tampoco debe descuidarse el maestro en reclamar por escrito 
en cada a ñ o las cantidades que le corresponden por casa-habita
c ión , para que no prescriba su derecho, r e i t e r á n d o l a cuantas veces 
sea necesario. (Ordenes de 26 de Noviembre de 1887 y 18 de Sep
tiembre de iSgo.) 

L a s i t u a c i ó n de los edificios de Escuela los determina la Junta 
provincia l oyendo p r é v i a m e n t e á la loca l y á la Inspecc ión , si en 
estas hubiera conformidad. E n caso de disentimiento decide el 
Sr . Rector . ( R e g l a 11 de la R e a l orden de 18 de Octubre de i85g). 

U n a vez establecidas las Escuelas, ni los Ayuntamien tos ni Jun
tas locales pueden trasladarlas á otro edificio, porque esto compete 
á la Junta provinc ia l , que necesita informe para su acuerdo del 
Arqui tec to provincia l y del Inspector de primera e n s e ñ a n z a , según 
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circular del Sr. Min i s t ro de la G o b e r n a c i ó n de u de Noviembre 
de 1878, y Rea l orden de 26 de M a r z o de 1881. 

Desgraciadamente son muchos los Ayuntamien tos que abusan
do de sus facultades, trasladan por sí mismos las Escuelas á otro 
local. Guando esto ocurra , los Maestros e s t á n obligados á ponerlo 
inmediatamente en conocimiento de la Junta de I n s t r u c c i ó n p ú 
blica en forma de oficio, en el cual se detallen los móvi les á que 
pueden obedecer los arbitrarios cambios, que si en algunos casos 
pueden favorecerles, en otros les perjudique, y entonces y a no po
drán hacer otra cosa que sentir su lenidad y a p a t í a . 

Así, pues, para evitarlo, no pasar por nada que en poco ó en 
mucho merme las atribuciones que l a L e y confiere á la Jun t a pro
vincial , por la que cada Maestro debe interesarse. 

No ponemos á c o n t i n u a c i ó n un modelo de oficio para estos 
casos, porque como nuestros lectores c o m p r e n d e r á n , han de ser 
tan diversos los motivos á que pueden obedecer, que sería casi i m 
posible determinarles, y por lo tanto lo dejamos al buen sentido é 
i lustración de los c o m p a ñ e r o s que se l leguen á ver en esa necesidad. 

L I B R O D E M A T R Í C U L A 

E n toda Escuela debe haber un l ibro denominado de m a t r í c u l a , 
en el cual se a n o t a r á en el mismo momento en que ingrese un n iño 
en la Escuela, su n ú m e r o ordinal de a n t i g ü e d a d , su nombre y 
apellidos paterno y materno, su edad, nombres, profesión y habi 
tación de los padres, y la fecha del ingreso; y cuando salga, el 
dia en que esto se verifique, y las observaciones respecto á su ro 
bustez, c a r á c t e r , talentos, ap l icac ión , asistencia y adelantamientos. 

Este l ibro se debe conservar con delicadeza y esmero para que 
una vez terminado y sea sustituido por otro, pase l impio y bien 
conservado al archivo escolar. 

L a forma de compdebe l levarse, lo d e t e r m i n a d modelo siguiente: 



< 
D 
U 

E" 

H 
O 
01 

« 
o 
ti 

d 
•a 

a 
o ü 

3 
o 

w 

< 

W w <; 

w w 
Q 

o O 

Edad en años 

Núm. ordinal 

o 

ce 
o 

o 

O " 
o Q 
c . 

OJ R-G ra 
— ' S o 
2 « « 

ra OJ 
O '—'13 

^ .9 OH 

tu CU 

o 
Si 

O W Q 
q c != -„ ra n • 
3 >c * 

"ra ~ 

<u 1) o •« 

cr « crí 
o ^ c c 
S 0 • 

u] O -

B Í | 
. _ 4fl 
u O J 

t í 0 « t 
ra ra T3 i 

c« 03 

0) 
3 

C 

0 O 

<u u 

ra 
ra o . 

ra a : 

g a ta c 

3̂ h "Ti «J CU u 
T3 Q, 

cU 

cU 
- 3 

c/3 

OJ CU 
D 1) 

T3 1/3 
—i -O 
tu 
B- « 
ex. c 
CU ^ 
L_i CU 

m 
^3 Í •• 

OJ O 

o a 
CU CU « O 

a s 

O 0) «4 
o ^ t i 

=3 ^ -2 • 

2- ^: 

U « í 1:1 

s í u 
•7 -3 c " i ^ 3 j a 

c ^¡ ra o 

»0 u • C ra 

es G 

03 
a 
o 
u 

ra 
c ^ 

c 
o 

d u 
O " 

S '7! 

ra 

ra 

o 
Cu 

o M S á 
-> « u ta 
E TJ w ra 
o « a 

o 18 -

' C ra S " 

O) 
QH CU 

o w> 

£ .3 -a 
ra 
a, o 

<̂u > 

rt C 3 

j ; u tu n 

Í I « 2 u 
«. t ; o- o o 3 c a. 

S o ? § . n 
.J o y 

« ra 
« = • 3 

ra 
g t/3 N 
-' o «> 

<u 

2 o 
en 01 

3 r: 
a-1 tu 
ra o. 
o o 

w ra ra 
.Si 3 

G 
i) 
a, 
S 
o 
o 
IH 
O 
ra 
G 

2 ^ ra ce oj ^ 
^ 3 ' i = 

2 

m 
< 

ü 

H 
fi 
O 
K 
h 
w 
m 
w 

0) 

« 
o 
ti 

•8 
(8 

a 
o 
Ü 
(8 

o 
» 

0) 
73 
O 
s 
4) 

co 

o 

Q OS 

CO 

CO 

w 
m 

o 

Núm. de ma
trícula. 



- 52 — 
Para comprender este Registro, baste decir que el a lumno José 

G i l L lanos , que tiene el n ú m e r o i en el l ibro de m a t r í c u l a , fué exa
minado en Lectura y c las iñcado en la 4.1 sección porque lo que 
c o m p r e n d í a la i . ' , 2.a y 3.a lo sabía ya , y lo verificamos, poniendo 
en la casilla destinada á aquella por numerador 7, que fué el día en 
que esto tuvo lugar: por primer denominador 2, por Febrero, á que 
se refiere, el segundo mes del a ñ o ; y por segundo denominador 94, 
que son las dos ú l t i m a s cifras que terminan el a ñ o á que nos refe
r imos , excepto cuando dentro del mismo año por sus adelantos pase 
á la sección siguiente, entonces suprimiremos el segundo denomi
nador, por referirse al mismo año , supres ión que no se h a r á cuando 
este sea diferente. L a misma ope rac ión haremos en cada una de las 
otras asignaturas que en el programa escolar se hal len, y de esta 
forma haremos la historia de los adelantos que el n i ñ o vaya adqui
riendo y que en cualquiera ocasión podemos consultar . 

Hecfistro de asistencia diaria 

Otro de los registros obligatorios es el de asistencia. E n él debe 
aparecer el n ú m e r o de orden, el nombre y apellido de los n iños , 
tantas divisiones como meses comprende el curso escolar, otras 
tantas para los dias de cada mes y otra al final de cada plana para 
anotar el total de faltas anual. 

N o hay registro más út i l para el Profesor, ya para poder decir 
con seguridad el n ú m e r o de n iños que en cada día ó por t é r m i n o 
medio concurren, ya para acallar con datos á ciertos padres que se 
quejan de los pocos progresos de sus hijos, siendo muchas veces la 
causa la irregularidad con que asisten, ya finalmente para poder 
formular cargos á los d isc ípulos que sin causa justificada falten á la 
escuela; pero para garantizar esto necesario es que el Profesor 
tome lista por sí mismo m a ñ a n a y tarde, y anote con exactitud las 
faltas cometidas. E l t iempo que esto exige, aun t r a t á n d o s e de es
cuelas numerosas, es m u y poco contando con un registro como el 
que á c o n t i n u a c i ó n ponemos, el cual por el corto n ú m e r o de folios 
que hay que volver y la e c o n o m í a de tiempo y trabajo lo hacen re
comendable. 

Véase el modelo y c ó m o debe entenderse: 
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Las faltas deben marcarse con lápiz de color para distinguirlas 
f ác i lmen te : porque de hacerlas con t in ta al volver la hoja se mar
can en la opuesta y se destruye la l impieza que se necesita con
servar. 

L a l ínea horizontal hecha en el centro del cuadradito a l día que 
corresponde la falta, significa la no asistencia á la clase de la ma
ñ a n a ; la ver t ical , que fal tó á la de la tarde; y la cruz , que no con
c u r r i ó n i á la de la m a ñ a n a n i á la de la tarde. 

Y con el fin de dar cumpl imiento á lo que dispone la Real or
den de 31 de Agosto de 1884 y Orden de la Di recc ión general de 
28 de Septiembre del mismo a ñ o , sobre el t é r m i n o medio mensual 
y anual de los alumnos asistentes á las escuelas de primera ense
ñ a n z a , á c o n t i n u a c i ó n damos instrucciones para averiguar los i n 
dicados t é r m i n o s medios. 

A l salir de la escuela que es cuando los n i ñ o s se hallan colo
cados con el mayor orden, debe ser cuando el Maestro c o n t a r á el 
n ú m e r o total de alumnos asistentes, que escr ib i rá en un cuadro 
que contenga treinta ó treinta y una divis ión de cada mes, cuidando 
de que el n ú m e r o que resulte por m a ñ a n a y tarde se coloque for
mando quebrado de numerador el de la m a ñ a n a y el de la tarde de 
denominador. A la t e r m i n a c i ó n de cada mes se suman todos los 
alumnos que hubiesen concurr ido, durante el mismo, por m a ñ a n a 
y tarde; la r e u n i ó n de todas estas sumas parciales se divide por el 
n ú m e r o de lecciones que se hayan dado en los d ías lectivos de cada 
mes, y el cociente que resulte ind ica rá e l t é r m i n o medio mensual. 

Para determinar el t é r m i n o medio anual se suman los t é r m i n o s 
medios mensuales; el resultado se divide por doce, y el cociente que 
resulte será el t é r m i n o medio anual , todo lo cual se h a r á constar 
en un estado que en l a primera quincena de Enero se r emi t i r á al 
Sr . Inspector de la provincia con una c o m u n i c a c i ó n del modo 'que 
adelante determinamos: 
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PROVINCIA DE. PARTIDO JUDICIAL DE. . . 

J [ ñ O económico de... á. . . 
— U — — 

Escuela completa de niños de... 

N ú m e r o de los alumnos inscri tos en e l l ibro de m a t r í c u l a 
de esta Escue la 

Alumnos matr iculados desde i . " de E n e r o hasta 31 de D i 
ciembre ú l t imo 

R E S U M E N del término medio de asistencia de alumnos de esta Escuela 

Anual 

(Fecha y firma del Maestro). 

Modelo de la c o m u n i c a c i ó n que debe a c o m p a ñ a r al anterior 
estado: 

Escuela pública completa de niños de... 

N ú m e r o . . . 
De acuerdo con lo que p r e c e p t ú a la Real orden 

de 31 de Agosto de 1884 y Orden de la Di recc ión 
general de 28 de Septiembre del mismo a ñ o , ad
junto tengo el honor de remit i r á V . el estado que 
comprende el resumen de los alumnos inscritos 
en el l ibro de m a t r í c u l a de esta escuela, y del 
t é - m i n o medio mensual y anual de su asistencia 
durante el a ñ o que acaba de trascurrir . 

Dios guarde á V . muchos a ñ o s . 

(Fecha y firma del Maestro). 

Sr. Inspector de p r i m e r a e n s e ñ a n z a de l a p r o v i n c i a de... 
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Registro de correspondencia 

E l Maestro en el ejercicio de su cargo tiene que d i r ig i r comu
nicaciones oficiales al Alca lde , al Inspector, a l Presidente de la 
Junta provinc ia l ó á otras autoridades, y aun á los padres cuyos 
hijos, ó por su ap l i cac ión , conducta y aprovechamiento merezcan 
una carta de honor , ó por su indoci l idad ó ma l comportamiento 
se hagan acreedores á un fuerte castigo, y tal vez á una expuls ión . 

De todas estas comunicaciones deben quedar copias en el regis 
tro de correspondencia, en el cual , al margen de cada una se anota 
en una casilla la fecha, l a autoridad ó persona á quien van d i r ig i 
das y en otra el asunto sobre que versa. Los oficios y demiís do
cumentos que se reciban, deben conservarse cuidadosamente y con 
el mayor orden enlegajados. 

Para la fo rmac ión de este registro véase el modelo siguiente: 

REGISTRO DE CORRESPONDENCIA 

liiücgi'aeílsfe p ^ l b S ^ a ©©Eaple^a áL© wkisios! (3L@5 

Fechas de la salida 

Día Mes Año 

A U T O R I D A D 

Á QUIEN SE DIRIGE 

A S U N T O 

SOBRE QUE VERSA 

Libro de visitas 
Este es un libro en blanco destinado á que el Sr. Inspector ú 

otra cualquiera autoridad que visite la escuela, consignen en él las 
observaciones que tengan por conveniente, procurando siempre, 
basta que es té destinado para quienes ejercen Autor idad , que sea 
todo lo m á s lujoso posible, pues esto da rá idea del respeto y con
s iderac ión que aquellas nos merece. 
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Diario de memorias 

Todos los libros y registros que l levamos explicados son y per
tenecen á la escuela, pero este es y pertenece exclusivamente al 
Maestro, que á pesar de ser m u y pocos los que lo l levan es de una 
utilidad inmensa é incontestable. E n él debe consignar sus obser
vaciones y hechos profesionales del d ía ; el estado en que encuentre 
la escuela, el re'gimen que esrablezca, las innovaciones que in t ro 
duzca, los buenos ó malos resultados que obtenga de sus m é t o d o s , 
procedimientos y formas de e n s e ñ a n z a ; una ind icac ión d é l o s pen
samientos é ideas út i les que en l ibros , per iódicos ó conversaciones 
adquiera, en una palabra, todo cuanto crea pueda serle de provecho 
en sus ulteriores fines. H á g a l o asi, el que hasta ahora no lo hab ía 
hecho y no t e n d r á por q u é arrepentirse de tan laboriosa como tras
cendental tarea. 

Licencias 

A c o n t i n u a c i ó n copiamos las disposiciones principales que ex 
plican claramente lo relativo á este punto y que m á s interesa co
nocer al Maestro: 

«5.a Cuando los Maestros de las escuelas públ icas tengan nece
sidad de ausentarse del punto de su residencia para restablecer su 
salud, para asuntos particulares, para hacer oposiciones ó para asis
tir á las Escuelas Normales con el fin de perfeccionar su instruc
ción, so l ic i ta rán l icencia del Rector del distr i to por conducto de 
la Junta de primera e n s e ñ a n z a , acreditando la causa y proponiendo 
la persona que ha de suplirles; en la inteligencia de que no se ad
mitirá suplente sin t í t u l o , sino á falta de persona que tenga este 
requisito. L a Junta r e m i t i r á á la provincia l de i n s t r u c c i ó n públ ica 
la solicitud del Maestro, informando acerca de ella y de la persona 
designada suplente; y la Junta provincia l la r e m i t i r á al Sr . Rec tor , 
informando t a m b i é n acerca de ambos extremos. Los Maestros sus
pensos necesitan, as imismo, licencia para ausentarse del pueblp 
donde tengan la escuela. 
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6. ' Corresponde á los Rectores conceder l icencia á los Maestros 
y admit i r los suplentes propuestos. Cuando no fueren estos admi
tidos, se n o m b r a r á n en la misma forma que los Maestros i n 
terinos. 

7 . a E n casos urgentes p o d r á n los Alcaldes conceder á los Maes
tros ocho días de licencia y quince las Juntas provinciales de Ins
t r u c c i ó n públ ica , siendo entonces de su incumbencia la admisión 
ó des ignac ión del suplente, 

g.a Los Maestros cuyos suplentes fueren admit idos devenga rán 
todo su haber durante la licencia, siendo de su cuenta el pago del 
que les supla; pero no cob ra r án el correspondiente á los dias en 
que por su ausencia se.interrumpieren las lecciones. S i el suplente 
no fuese admit ido, cuando la l icencia sea por enfermedad, perci
birá el Maestro !a mi tad de su haber; pero las prorrogas y las l i 
cencias por otra causa se rán siempre sin sueldo. 

10.a Cuando enfermase un Maestro y no presentase suplente 
en el t é r m i n o de ocho dias, la Junta local p r o v e e r á la enseñanza , 
disponiendo para ello de una parte de la d o t a c i ó n de la Escuela, 
que no excederá de la mitad, dando conocimiento del caso á la 
Junta de Ins t rucc ión públ ica , y esta al Rector del Distri to. (Dispo
siciones de la Rea l orden de 23 de A b r i l de 1864). 

E n lugar de lo que taxativamente dispone la regla 8.a de la Real 
orden de 23 de A b r i l de 1864, que el Maestro en ejercicio que soli
citase ampliar sus estudios en cualquiera de las Escuelas Normales, 
y no se presentara á tiempo oportuno ó perdiera curso, ó fuere re
probado en alguna asignatura, se dec la ra r ía vacante su Escuela, se 
d ic tó la Rea l orden de i.0 de Agosto de 1882, cuya parte disposi
t iva es como sigue: 

« i . ' Los Rectores de las Universidades p o d r á n conceder licen
cia á los Maestros de las Escuelas públ icas para ampliar sus estu
dios y obtener t í t u lo s superiores á los que poseen, dejando al frente 
de su escuela un sustituto retribuido de su cuenta y aprobado por 
aquella autoridad. 

2. ' L a conces ión de estas licencias la p o n d r á n los Rectores en 
conocimiento de la Junta provincial de Ins t rucc ión pública y del 
Director de la Escuela N o r m a l respectiva, quien velará por la 
asistencia á las clases del Maestro autorizado, y en caso de que 
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dejase de asistir por m á s de un mes, sin mot ivo justificado, lo 
participará al Rec tor , que le r e t i r a r á la l icencia, p o n i é n d o l o en co
nocimiento de la Junta de Ins t rucc ión púb l i ca . 

3. " Los Directores de las Escuelas Normales , dentro de los ocho 
días siguientes á la t e r m i n a c i ó n de los e x á m e n e s del mes de Sep
tiembre, c o m u n i c a r á n al Rector si el Maestro á quien se a u t o r i z ó 
para estudiar ha perdido curso ó sido aprobado en alguna asigna
tura, y esta autoridad lo p o n d r á en conocimiento de la respectiva 
Junta de Ins t rucc ión púb l ica . 

4. a Las Juntas provinciales de Ins t rucc ión públ ica h a r á n cons
tar en el expediente y hoja de servicios del Maestro que se halle en 
este caso las circunstancias contenidas en la disposición anterior, 
ó la de haberse retirado la l icencia por no asistir á las clases, y les 
servirá de nota desfavorable para sus traslaciones y ascensos en 
la carrera y para su co locac ión en el escalafón respectivo. 

5. ' Las anteriores disposiciones son t a m b i é n aplicables á las 
Maestras que soliciten ampliar sus estudios. 

Por la Real orden de 2 de Julio de i883 se dispone: 
1. a Que los Maestros y Maestras de las Escuelas públ icas de 

todas clases y grados solo p o d r á n disfrutar licencia durante un mes 
y otro de p r ó r r o g a á lo sumo, no o b t e n i é n d o l a nunca en dos a ñ o s 
seguidos. 

2. a Que tanto la l icencia como la p r ó r r o g a les se rán concedidas 
por los respectivos distritos universitarios y las so l ic i t a rán por 
conducto y con informe de las Juntas provinciales de In s t ru cc i ó n 
pública; debiendo proponer los interesados la persona que durante 
su ausencia se ha de encargar de la e n s e ñ a n z a , s e g ú n previene la 
Real orden de 23 de A b r i l de 1864. 

Lo ú l t i m a m e n t e legislado sobre licencias son las siguientes 
disposiciones de l a Dirección general de 3o de A b r i l de 1894^1 saber: 

i . " Que al conceder los Alcaldes l icencia por ocho días á los 
Maestros, les hagan entender la ob l igac ión que tienen de dejar un 
suplente en la Escuela , al cual d e b e r á n designar en el acto de so
licitarla para los efectos prevenidos en la regla 7." de la Real orden 
de 23 de A b r i l de 1864, dando cuenta unos y otros, bajo su m á s 
estrecha responsabilidad, á la Junta provincia l de Ins t rucc ión 
Pública. 
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2.1 Las licencias que concedan los Alcaldes á los Maestros se 
c o n s i d e r a r á n caducadas si al dia siguiente de su conces ión no em
pezaren á hacer uso de ella, y á los cinco las que otorguen las Jun
tas provinciales de Ins t rucc ión púb l ica . 

3,1 A n i n g ú n Maestro ni Maestra, fuera del caso de enfermedad 
debidamente justificada, se les c o n c e d e r á n por los Alcaldes ó pol
las Juntas provinciales más de una licencia en el p e r í o d o de seis 
meses. 

4 . ' Para la conces ión de las licencias que los Maestros soliciten 
de las Juntas de in s t rucc ión pública, se pedi rá informe al Inspector 
de primera e n s e ñ a n z a , que le e v a c u a r á . en el preciso t é r m i n o de 
tercero dia, teniendo en cuenta los antecedentes profesionales de 
los interesados. 

A c o n t i n u a c i ó n ponemos los modelos que á los Maestros pue
den servirles de gu ía en los casos de tener que pedir l icencia. 

L a d i r i g i d a á la Jun t a local puede ser del modo siguiente: 

Escuela pública completa de... 

' J Í U M E R O . . . 

Teniendo necesidad de ausentarme de la loca
l idad con el objeto de evacuar asuntos urgentes de 
famil ia , ruego se sirva concederme ocho dias de 
licencia conforme á lo que dispone la regla 7.a de 
la Rea l orden de 23 de A b r i l de 1864, dejando al 
frente de la e n s e ñ a n z a á D , que posee (ó no) 
apt i tud legal y buenas costumbres. 

Dios guarde á V . muchos a ñ o s . 

(Fecha y firma) 

S r . A lca lde Presidente de la Jun t a loca l de p r i m e r a e n s e ñ a n z a . 
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Terminada la licencia debe rá dirigirse otra c o m u n i c a c i ó n pare
cida á la siguiente: 

Escuela pública completa de... 

NÚ MERO 

Habiendo empezado á hacer uso de la l icencia 
el dia después que tuvo V . á bien c o n c e d é r m e l a , 
tengo el gusto de participarle que desde hoy me 
vuelvo á encargar nuevamente de esta Escuela . 

D os guarde á V . muchos años . 

(Fecha y firma ) 

Sr . Alcalde Presidente de la Junta loca l de p r i m e r a e n s e ñ a n z a . 

E l modelo de instancia para la Junta provincial puede ser como 
sigue: 

(Papel del sello 12, una peseta) 

Sr. Presidente de la Jun ta de I n s t r u c c i ó n p ú b l i c a de. . 

D . . , Maestro de la Escuela públ ica de... con cédula per
sonal n ú m e r o . . . impreso y . . . manuscri to, fechada en. . . á . . . 
de... de 18... á V . S. respetuosamente expone: Que s iéndo le 
de absoluta necesidad tener que ausentarse de su Escuela 
para evacuar asuntos urgentes de familia (ó causa que lo 
motive), 

A V . S. suplica se digne concederle quince di:is de l icencia 
con arreglo á la disposic ión 7.a de la Rea l orden de 23 de 
A b r i l de 1864, durante los cuales deja al frente de la ense
ñanza á D . ; . . que tiene aptitud legal y que acepta la Junta 
local como expresa en el adjunto informe. 

Gracia que no duda conseguir de la notoria bondad de 
V . S. cuya vida guarde Dios muchos a ñ o s . 

(Fecha y firma del Maestro) 
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Informe de la Junta local de 1. enseñanza 

Esta C o r p o r a c i ó n , que tengo el honor de presidir, cree nece
saria la licencia que el exponente sol ici ta , y acepta el suplente que 
propone, por ser persona de competencia y buenas costumbres.— 
Fecha, 

E l Alcalde Presidente, 
(Sello) 

E n algunas provincias se ha dispuesto mediante circular publi
cada en el Bole t ín Of i c i a l , que despue's de concedida licencia, al 
empezar á hacer uso de ella y después de terminada, se dirija una 
c o m u n i c a c i ó n al Sr . Inspector d á n d o l e cuenta; pero donde no haya 
tal acuerdo, creemos bas ta rá con que se comunique al Alcalde 
presidente de la Junta local en esta forma: 

Escuela pública completa de -

Número... 

H a b i é n d o m e concedido la Junta provincial de 
I n s t r u c c i ó n públ ica con fecha... una licencia de 
quince días , tengo la sat is facción de participar á 
V d . que desde hoy empiezo á hacer uso de la 
misma. 

Dios guarde, etc. 
(Fecha y firma) 

5 r . A lca lde Presidente de la Jun ta loca l de p r i m e r a enseñanza . 

A l terminar la l icencia deberá dirigirse otra parecida á la ante
r ior en la que se dé cuenta de haberse encargado nuevamente de 
la e n s e ñ a n z a . 

Instancia solicitando licencia por enfermo 

(Papel del sello 12, una peseta) 

l i m o . S r . Rector de l a Univers idad de... 

D , , , , Maestro de la Escuela públ ica de... con cédula per
sonal n ú m e r r o , . . impreso y . . . manuscr i to , fechada en,., á... 
de.., de 189,,., á V . I. con el debido respeto expone: QjJ* 
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h a l l á n d o s e imposibi l i tado, por enfermedad, de poder ocu 
parse en el d e s e m p e ñ o de su cargo con la asiduidad que 
deseara, s e g ú n justifica en la adjunta cer t i f icación, 

A V . 1. suplica se digne concederle un mes de licencia para 
atender al restablecimiento de su salud, conforme á lo que 
dispone la Real orden de 2 de Jul io de 1883, dejando al frente 
de la e n s e ñ a n z a á D . . . , que posee apti tud legal (ó no) ( según 
sea) y que acepta la J u n t a local como expresa en su informe. 

Gracia que no duda alcanzar de la notoria bondad de V . f. 
cuya v ida guarde Dios muchos a ñ o s . 

(Fecha y firma) 

Informe de la Junta local 

(Gomo el de la anterior) 
(Sello) 

Esta instancia será remit ida á la Jun t a de Ins t rucc ión públ ica 
por el Presidente de la Junta local , con atento oficio en e l que se 
pida á aquella se sirva darle el curso correspondiente. 

Instancia solicitando ampliar sus estudios 

(Papel del sello 12, una peseta) 

l imo. S r . Rector d é l a Un ive r s idad de... 

D . . . , Maestro de la Escuela públ ica de... con cédula per
sonal n ú m e r o . . . . impreso y . . . manuscri to , fechada en. . . á . . . 
de... de 189... á V . 1. respetuosamente expone: Que pose
yendo el t í t u lo de Maestro elemental, deseoso de llegar á 
conseguir el de superior, á cuyo efecto intenta matricularse 
en la Escuela N o r m a l de... que es donde le conviene hacer 
sus estudios: 

A V . I. suplica que en a t e n c i ó n á lo expuesto, y conforme 
á lo que prescribe la Rea l orden de i.0 de Agosto de 1882, 
se sirva concederle la licencia que para el referido objeto 
necesita, dejando al frente de la e n s e ñ a n z a á D . . . , que tiene 

• 
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apti tud legal y que acepta la Junta local como se dice en el 
adjunto informe. 

Gracia que espera merecer de la notoria justif icación de 
V . [. cuya vida guarde Dios muchos a ñ o s . 

(Fecha y firma del Maestro) 

Informe de la Junta local 

(Gomo el de la anterior) 

Esta solicitud se h a r á en manos del Rector por conducto de la 
Junta de Ins t rucc ión púb l ica , previa una instancia que el Maestro 
di r ig i rá á ésta en demanda de favorable informe para los efectos 
que se piden, que puede ser como sigue: 

(Papel del sello 12 , una peseta) 

S r . Presidente de la Jun ta de I n s t r u c c i ó n p ú b l i c a de... 

D . . . , Maestro de la Escuela públ ica de.. . á V . S. respe
tuosamente expone: Que necesitando l icencia del Sr . Rector 
para ampliar sus estudios, con las circunstancias que expresa 
en la adjunta, que á la referida autoridad dirige, 

A V . S. suplica eleve la que ac n n p a ñ a con favorable 
informe, si así lo cree de justicia. 

Gracia que espera de la bondad de V . S., cuya vida guarde 
Dios muchos a ñ o s . 

(Fecha y firma) 

P A G O S 

Las obligaciones de primera enseñanza consignadas en los pre
supuestos municipales, son satisfechas tr imestralmente desde i.0 de 
Julio de 1882, con la parte necesaria de los recargos sobre las con
tribuciones directas. 

L o ú l t i m a m e n t e legislado sobre pagos á los Maestros, es el si
guiente Real Decreto de la Presidencia del Gonsejo de Ministros, 
de 19 de A b r i l de 1896, cuya parte disposit iva es como sigue: 
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Art í cu lo i .0 L o s recargos municipales que los Ayuntamien tos 
impongan sobre las contribuciones ter r i tor ia l é industr ia l s e r án en
tregados por los recaudadores y agentes ejecutivos en las Cajas pro
vinciales de I n s t r u c c i ó n púb l i ca hasta cubrir el impor te de las aten
ciones de primera e n s e ñ a n z a , para lo cual , en la primera quincena 
del mes de Junio de cada a ñ o , se pasa rá por las Juntas del ramo á 
las Delegaciones de Hacienda una re lac ión de las cantidades que 
por cada pueblo deba satisfacerse con el producto de los referidos 
recargos: cubiertas estas atenciones, el sobrante que resulte de la 
recaudac ión se i n g r e s a r á en la T e s o r e r í a de Hacienda á d ispos ic ión 
de los Ayuntamien tos . 

A r t . 2." Los ingresos que hagan los recaudadores y agentes eje
cutivos en las expresadas Cajas, se r ea l i za r án en la misma fecha en 
que se verifiquen los correspondientes á los cupos del Tesoro . 

A r t . 3.* Las cartas de pago que se expidan por dichas Cajas serv i 
rán á los recaudadores y agentes ejecutivos como data ante la H a c i e n 
da para deducir su importe del cargo to ta l que seles hubiese hecho» 

A r t . 4.0 Los ingresos efectuados se ap l i ca rán en primer t é r m i n o 
á cubrir las atenciones corrientes por personal, material y arren
damientos de locales para escuelas, y el resto se d e s i g n a r á á so l 
ventar los atrasos que existan por dichas atenciones. 

A r t . 5.° S i terminado el trimestre los ingresos hechos en la 
Caja de I n s t r u c c i ó n púb l i ca no bastasen á cubrir las atenciones de 
este servicio, los Ayuntamien tos quedan obligados á abonar el 
débito que resulte. 

Ar t . 6." S e p r o h i b e á l o s A y u n t a m i e n t o s s a t i s f a c e r a t e n c i ó n a lgu
na délas consignadas en sus presupuestos de gastos, excepción hecha 
de las de Beneficencia y Sanidad, í n t e r i n no e s t én cubiertas las 
atenciones corrientes de pr imera e n s e ñ a n z a , á cuyo efecto, en todos 
los libramientos que los Alcaldes expidan, se h a b r á de acreditar por 
medio de nota certificada, que a u t o r i z a r á n los contadores, donde 
los hubiese, y en su defecto, los secretarios, la solvencia de la C o r 
poración por la total idad de aquellas obligaciones, 

Ar t . 7 . ' S e r á n responsables con sus bienes propios de las infrac
ciones que se cometan en el a r t í c u l o anterior los ordenadores de 
pagos, los secretarios de los Ayuntamien tos , interventores y los 
depositarios municipales. 

5 
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L o s Ayuntamien tos r e m i t i r á n á las Juntas provinciales de Ins
t r u c c i ó n públ ica copia certificada del balance t r imestral que man
den á las Diputaciones provinciales, en v i r tud de lo dispuesto en 
l a ley de contabil idad munic ipal . 

A r t . 8.* Los secretarios d é l a s expresadas Juntas p r o c e d e r á n al 
examen de dichos balances, y d a r á n cuenta á la misma de las i n 
fracciones que existiesen del presente Real Decreto. 

Dichas corporaciones, tan pronto como tengan conocimiento 
de las faltas cometidas por los Ayuntamien tos , acordando pagos 
sin acreditarse la solvencia de las atenciones corrientes de instruc
ción p r i m a r i a , e x i g i r á n las responsabilidades á que haya lugarpasan-
do los gobernadores el tanto de culpa á los tribunales de justicia, 
para que procedan por d is t racc ión de fondos públ icos contra los 
que resulten responsables. 

A r t . 9.0 Las Comisiones permanentes de las Diputaciones pro
vinciales, al examinar las cuentas municipales que rindan los A y u n 
tamientos, no p r e s t a r á n su informe favorable á ninguna en que 
aparezcan haberse realizado pagos sin cumpl i r los requisitos exi
gidos en el a r t í cu lo 6.° del presente real decreto, ni los goberna
dores las a p r o b a r á n en este caso, bajo su m á s estrecha responsa
bi l idad. 

A r t . 10. Por los Minis ter ios de Hacienda, G o b e r n a c i ó n y F o 
mento se d i c t a r á n las disposiciones necesarias para la ejecución de 
este decreto. 

Estas disposiciones han sido dictadas por el Minis ter io de F o 
mento. 

HABILITADOS 

E l pago á los Maestros y Maestras se h a r á por medio de Habi 
litados (1) que e l ig i rán los de cada partido judicial ,pudiendo asumir 

(1) E l habérsenos olvidado involuntariamente advertir en el lugar correspon
diente, que para acreditar haberes á los funcionarios públicos ha de unirse á la pri
mera nómina copia literal, en papel de una peseta, clase 12.a del título administra
tivo que posean; cumpliendo iguales formalidades los Maestros interinos, lo hacemos 
aquí con el fin de que no desconozcan tan necesario servicio, para que en el mo
mento que tomen posesión de sus cargos se apresuren á cumplirlo, presentando 
dicha copia al habilitado respectivo. 
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uno mismo la r e p r e s e n t a c i ó n de todos los de la provinc ia . ( A r t . 6.* 
del R e a l Decreto de 15 de Jun io de 1882). 

L o s Maestros p o d r á n asociarse para nombrar Habi l i tado dentro 
de cada partido judic ia l , pero no p o d r á haber m á s de un Habi l i tado 
por cada diez Maestros. L o s que prefieran percibir sus haberes d i 
rectamente de la Caja p rov inc ia l , p o d r á n hacerlo presentando á la 
Junta por escrito su r e c l a m a c i ó n al comenzar cada año e c o n ó m i c o , 
en cuyo caso no se les d e s c o n t a r á el premio de hab i l i t ac ión , y solo 
satisfarán el medio por ciento por el servicio de Caja . ( A r t . 9,° de 
la L e y de 16 de J u l i o de 1889.) 

Para evitar dudas en la apl icac ión del precedente a r t í c u l o , se 
dictaron por Rea l ó r d e n de 15 de Octubre del mismo a ñ o , las s i 
guientes disposiciones: 

1.a Es potestativo en los Maestros de cada par t ido, nombrar 
Habilitado conforme al sistema que r e g í a antes de publicado dicho 
Real Decreto, ó s u j e t á n d o s e á sus prescripciones por lo que res
pecta al actual a ñ o e c o n ó m i c o . 

2/ E n su v i r t u d , se c o n s i d e r a r á n vá l idos los nombramientos 
hechos hasta la fecha, y a lo hayan sido por un sistema, ya por otro, 
en t end iéndose la d i spos ic ión anterior ú n i c a m e n t e para los partidos 
donde, por cualquier causa, no estuviera t o d a v í a elegido el Habi l i t ado . 

3.' E n los partidos donde esto aconteciese, si se adopta el nuevo 
sistema, se s e g u i r á n las reglas que á c o n t i n u a c i ó n se expresan: 

A Los Maestros que deseen cobrar por medio de Habi l i t ado , se 
asociarán y c o n c e r t a r á n l ibremente para nombrar le , levantando 
acta del nombramientOj conforme al modelo que vá á c o n t i n u a c i ó n 
de esta orden. 

B Estas actas, redactadas en el papel que corresponda, confor
me á la L e y del t imbre (papel de dos pesetas) y suscritas por 
todos los poderdantes, se r e m i t i r á n á las Juntas provinciales, 
las que, en su vista t e n d r á n y c o n s i d e r a r á n como tales Habi l i tados 
á los que vayan designados en ellas, siempre que cada acta es té 
suscrita por diez ó m á s interesados, y que la des ignac ión no re
caiga en alguna de las personas que, s e g ú n la legis lac ión vigente, 
no pueden d e s e m p e ñ a r el cargo, 

C Las actas suscritas por menos de diez poderdantes, se cons i 
derarán nulas, y se av i sa rá á los interesados para que en un breve 
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t é r m i n o , manitiesten si desean cobrar por sí ó dar sus poderes á 
alguno de los otros Habil i tados. 

D Por consecuencia de las reglas anteriores, s e r án Habilitados 
en cada part ido, todos los que hayan obtenido poderes de diez ó 
m á s interesados. 

4 / E n el caso de fallecimiento, renuncia ó d e s t i t u c i ó n legal de 
alguno de los Habil i tados actuales, después de circulada esta orden, 
el nuevo nombramiento se ha rá conforme á las reglas de la dispo
sición anterior. 

5.' Las citadas reglas se rv i rán ya en lo sucesivo, y á partir del 
ejercicio de 1890 á 91 para todos los nombramientos de Habil i tados, 
o b s e r v á n d o s e a d e m á s estas otras. 

A Los nombramientos t e n d r á n lugar en el p e n ú l t i m o mes del 
ejercicio. 

B E n el ú l t i m o mes, las Juntas provinciales r e so lve rán sobre 
los incidentes que los nombramientos pudieran suscitar. 

C A todo Maestro que, por cualquier causa, se encontrase sin 
Habi l i tado legalmente nombrado al abrirse el pago de un trimestre, 
se le a b o n a r á n sus haberes directamente por la Caja. 

Disposiciones t ransi tor ias . 3.a Donde no se hubiese nombrado 
nuevo Habi l i tado, n i se hubiera formulado r e c l a m a c i ó n ninguna 
para nombrarle, ni se formulare después de publicada esta orden, 
se e n t e n d e r á n prorrogados t á c i t a m e n t e los poderes, al que en el ejer
cicio anterior d e s e m p e ñ a b a el cargo, y c o n t i n u a r á en poses ión de él. 

Modelo de acia para el nombramleaito 
de Habilitado 

E n . . . á. . . de... de m i l ochocientos , reunidos los que suscri
ben. Profesores y Profesoras de In s t rucc ión pr imar ia del partido 
de... acordaron nombrar su Habil i tado para el ejercicio de... á. , . , 
á D . . . , vecino de... 

Y para su remis ión á la Junta prov inc ia l de In s t rucc ión públ ica , 
firman la presente acta, en cumplimiento de lo prevenido por la 
Real orden de i5 de Octubre de 1889. 

N. N . , 
MAESTRO DE... 

N - N " N , ÑV, N . N . , 
Maestro de... Auxiliar de la Escuela de... Maestro de... 
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Los maestros que deseen cobrar sus haberes directamente de la 
Caja, lo h a r á n en forma de instancia, como la que v á á cont inua
ción, al comenzar cada a ñ o e c o n ó m i c o , 

Modelo de la instancia 

Sr. Presidente de l a Jun t a de I n s t r u c c i ó n p ú b l i c a de... 

D . . , Maestro en propiedad (ó interino) de la Escuela p ú 
blica de.. . , con cédula personal que exhibe, á V . S. respe
tuosamente expone: Que conviniendo á sus intereses cobrar 
directamente de la Caja especial de fondos de primera en
señanza , el sueldo y d e m á s emolumentos legales que le 
corresponden, 

A V . S. suplica se digne ordenar lo que proceda conforme 
á lo dispuesto en el art. 9.0 del Rea l Decreto de 16 de Jul io 
de 1889, para que le sean abonados sus haberes en l a for
ma indicada desde el p r ó x i m o venidero a ñ o e c o n ó m i c o 
de 18... á 18... 

Gracia que espera alcanzar de V . S. cuya vida guarde Dios 
muchos a ñ o s . 

(Pueblo, fecha y firma del solicitante). 

VISITAS DE INSPECCIÓN 

Por el a r t í cu lo 3o3 de la ley de . ins t rucción púb l i ca , los Inspec
tores provinciales v i s i t a r á n las escuelas de pr imera e n s e ñ a n z a de 
tocias clases establecidas en su provincia , á excepc ión de las N o r 
males de Maestros y Maestras, y se o c u p a r á n en los d e m á s serv i 
cios del ramo que determinen los reglamentos. 

Las escuelas privadas s e r án tambie'n visitadas por los inspec
tores provinciales, que d e b e r á n intervenir en ellas en lo referente á 
moralidad, higiene y es tad ís t i ca . ( A r t í c u l o 7.0 del Decreto de 29 de 
Julio de 1874.̂ 1 

Visi tarán igualmente los pueblos en que no haya ninguna clase 
de escuelas á fin de promover su c reac ión en donde fueren necesa
rias. (Ar t í cu lo 137 del Reglamento administrat ivo de 20 de J u l i o 
de 1859J 
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Las visitas ordinarias se a n u n c i a r á n con la oportuna anticipa
c ión en el Bole t ín of ic ia l de la provinc ia . {Ar t í cu lo 141 del citado 
Reglamento.) 

Los Maestros y Maestras debe rán tener preparado, cuando llegue 
el Inspector, una not ic ia del estado de su escuela, arreglada al 
modelo que m á s adelante se formula. ( A r t í c u l o 142 del mencionado 
Reglamento) . 

Te rminada la v is i ta , el Inspector a n o t a r á las prevenciones y ad
vertencias que juzgue conveniente hacer en el l ib ro de visitas, que 
á este efecto deberá haber en cada escuela, y r e c o g e r á copia firmada 
por el Maestro. {Ar t í cu lo 144 de aquel Reglamento.) 

Se e n t e r a r á n t a m b i é n los Inspectores de la apt i tud y moralidad 
de los Maestros, asi en el ejercicio de su cargo como en su con
ducta privada, y por lo que hace á las escuelas púb l i ca s , del estado 
del pago de la d o t a c i ó n , del material y del impor te de retribucio
nes. {Ar t í cu lo 145.) 

Se e n t e r a r á , asimismo, de si en las listas de asistencia se lleva la 
nota mensual de los matriculados y del t é r m i n o medio de los con
currentes, como queda dicho ya , á l a vez que c o n o c e r á l a superfi
cie escolar que toca á cada n i ñ o , y de la cabida cúbica que les co
rresponde por las dimensiones del loca l . {Real orden de 31 de A g o s 
to de 1 8 8 4 , ^ p o r la Orden de la D i r e c c i ó n gene ra l de 16 de Octu
bre del mismo a ñ o . ) 

E n las visitas extraordinarias se a t e n d r á n los Inspectores á las 
instrucciones que hayan recibido de l a A u t o r i d a d competente. { A r 
ticulo 149 del susodicho Reglamento.) 

Estas visitas no necesitan anuncio de n inguna clase. 
E l estado que los Maestros tienen que presentar arreglado para 

cuando llegue de vis i ta á su escuela el Sr . Inspector, es del modo 
que á c o n t i n u a c i ó n ponemos, cubierto con los datos que arroje la 
escuela respectiva. 
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Provincia de... 

§>arüd0 jndiáatde... J [ y u n í a m i e n Í 0 de... a í m a s . . . 

E S T A D O de la Escue la p ú b l i c a elemental de... á ca rgo de D . 

OBSERVACIONES DEL INSPECTOR DATOS SUMINISTRADOS POR EL MAESTRO 

I.0—Situación, estado y dependencia 
del edificio 

Dimensiones del sa lón de clases 

Longitud 
Latitud 
Altura 
Superficie 
L o que corresponde de superficie ácada 

niño (i) 
L o que corresponde de volumen á cada 

niño (2) 

2.°—Estado y colocación de los enseres 
y útiles de enseñanza 

S.o—Medios materiales de Instrucción 

4-o_|y|ater¡as que comprende el programa 
de enseñanza 

5.°—Número de alumnos matriculados 
con separación de los menores de seis años, 

de seis á diez y mayores de diez 

6.°—Número de los que concurren 
ordinariamente 

(1) Expresado en metros y decímetros cuadrados. 
(2) Expresado en metros y decímetros cúbicos. 
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OBSERVACIONES DEL INSPECTOR DATOS SUMINISTRADOS POR EL MAESTRO 

7.°—Numero de los que están dispensados 
del pago de retribuciones 

8.°—Sistema, métodos, procedimientos 
y formas de enseñanza 

9.°—Lecciones en que se divídela enseñanza 

10.—Tiempo dedicado en la semana 
á la instrucción de cada asignatura 

Minutos 

Lectura 
Escritura 
Aritmética 
Gramática 
üoctr ina é Historia Sagrada. 
Agricultura 
En las oraciones de entrada y salida, 

aseo y limpieza, lista y recreo,. 

TOTAL. . 

11.—Libros de texto para cada asignatura 

12.—Número de alumnos de cada sección 

13.—Sistema de premios y castigos 

14.—Edad y estado del Maestro, 
título profesional y años de servicio en 

la enseñanza y en el pueblo 



OBSERVACIONES DEL INSPECTOR 

73 

DATOS SUMINISTRADOS POR EL MAESTRO 

15.—Dotación por el personal y material 
de la escuela, fondos de que se paga é importe 

de las retribuciones de los niños 

16.—Puntualidad en el pago 

(Pueblo, fecha y firma del Maestro) 

Juicio formado por el Inspector 
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Después de cumplimentado, en lo que se refiere á la L e y , bueno 

será que el Profesor, cuando el Sr. Inspector visite la Escuela , pre

pare unos cuantos n iños de los m á s instruidos, para que reciten 

unos discursitos ó poes ías , con el fin de que el acto resulte más 

solemne, y al par que sirva para aleccionarlos á hablar en públ ico , 

les inspire en su c o r a z ó n amor y respeto hacia tan digno funcio

nario. 

Y para que puedan servir de modelo á c o n t i n u a c i ó n ponemos 

unas poesías alusivas al objeto: 

Primer niño 

E l eco humilde de mi voz sincera, Esta alegría pura y verdadera 
á vos se eleva con sentido acento que en nosotros miráis en tal momento 
para que exprese con placer doquiera, solo se cifra en ver á nuestro lado 
nuestro júbilo inmenso y gran contento. á quien nuestra enseñanza ha fomentado 

Segundo niño 

Si un árbol desde que nace 
torcido á crecer empieza, 
y al punto se le endereza 
dándole otra dirección; 

podrá variar con presteza 
el vicio que haya tomado 
y pronto se habrá logrado 
que llegue á la perfección. 

L o mismo hace la enseñanza, 
cuando el niño es inocente 
se consigue fácilmente 
sus pasos enderezar. 

Más si en sus años primeros 
su educación se descuida, 
no conseguirá en su vida 
sin gran trabajo enmendar. 

Si hoy véis Sr. Inspector 
esta juventud risueña 
ostentando como enseña 
la de una alegría sin par. 

Tercer niño 

solo por vos la demuestra 
de manera tan cumplida 
dándoos la bien venida 
en este digno lugar. 

Cuarto niño 

Los niños aplicados 
sumisos, buenos, 

nunca encuentran castigos 
y siempre premios. 

Esto consiste 
en que es la virtud misma 

quien los dirige. 
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Quinto niño 

Embargados por el júbilo Más nuestro Inspector solícito 
osados fuimos de más á otro pueblo marchará) 
entonando humildes cánticos y de éste los tiernos párvulos 
de entusiasmo sin igual. su partida llorarán. 

Sexto niño 

Siempre el digno Profesor siendo del crimen amigo, 
que nuestros pasos dir ig- , el Cielo será testigo 
aplicación nos exige, de su indigno proceder, 
bondad, constancia y honor. y en él hará recaer 

Si hay quien ostenta valor el más ejemplar castigo. 

Séptimo niño 

mi m mw mm» %m & 

A l abandonar s eño r E l l a es su fe, su esperanza, 
esta n iñez candorosa y puro fulgor destella, 
miradla pues respetuosa siendo la brillante estrella 
á la voz de su Inspector. que i lumina la e n s e ñ a n z a . 

Visitas de Juntas locales 
L a Ley de 9 de Septiembre de iSSy , en su a r t í c u l o 289, dice 

que las Juntas locales t e n d r á n , respecto de las Escuelas de 1.' en
señanza establecidas t u el pueblo, las mismas atribuciones que el 
art ículo 286 seña la á las Juntas provinciales, respecto de los E s t a 
blecimientos cuyo cuidado se Ies encomienda; con la diferencia de 
que las Locales d i r ig i r án sus comunicaciones á la Provinc ia l en l u 
gar de hacerlo al Rector ó al Gobierno. Así , pues, corresponde á 
âs Juntas locales: 

1/ Informar á la Junta provincial en los casos previstos por l a 
Ley y d e m á s en que se les consulte. 

2.0 Promover las mejoras y adelantos de las escuelas de su 
término munic ipa l . 

3.' V ig i l a r sobre la buena a d m i n i s t r a c i ó n de los fondos de las 
escuelas. 

^ Dar cuenta á la Jun t a provincia l de las faltas que adviertan 
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en la e n s e ñ a n z a y r é g i m e n de las escuelas puestas bajo su auto

ridad. 
Por el a r t í cu lo 70 del Reglamento de 20 de J u l i o de 1859, las 

Juntas locales se l i m i t a r á n en las visitas que hagan á observar los 
resultados que producen el r é g i m e n y m é t o d o s que el Maestro 
tenga establecidos; pero no p o d r á n disponer, por su propia auto
r idad, que se altere el sistema, l i m i t á n d o s e en todo caso, á dar 
cuenta á la Junta provincia l de lo que consideren digno de cor
recc ión y reforma. • 

De lo preanterior se infiere que las Juntas locales deben por es
p í r i tu de la ley y por la independencia de los Vocales que las for
man, cooperar con sus auxilios é iniciativas á dar el mayor brillo 
y explendor posible á la primera e n s e ñ a n z a , estando siempre de 
parte del Maestro para todo lo que contr ibuya á a q u é l fin; pero 
desgraciadamente, salvo honrosas excepciones, sucede todo lo con
trario, pues en lugar de servir de palancas para el progreso, son 
r é m o r a s de entorpecimiento, y lo que es mas triste a ú n , semillero 
de disgustos para el Maestro, los cuales, sin m á s que porque sí, se 
creen autorizados para manejarle como alfiles en un juego de 
ajedrez y tratarle como á un quidan miserable, haciendo llover 
sobre él , cuando por otros medios no pueden matarle y rematarle 
moralmente, denuncias y expedientes, que sin reserva de ningún 
g é n e r o , sean ó no justificadas, pululan á todos los cuatro vientos, 
sin tener en cuenta que llegando á conocimiento de los n iños pier
de su autoridad y necesario ascendiente, con perjuicio manifiesto 
de la enseñanza . Delicada por d e m á s es la mis ión de las Juntas 
locales, aunque muchos crean lo contrario; sin embargo, en la 
generalidad de los pueblos e s t án compuestas de individuos que per 
el grado de in s t rucc ión que poséen y por otras cualidades, mejor 
merecen el nombre de junteros . ¡ G u a n d o será llegada la hora de 
dar al traste con semejantes Corporaciones para substituirlas por 
los sub-inspectores de partido ó por otro medio m á s en armonía 
con las necesidades de la clase y la importancia de sus funciones1 

Días de vacación 
L o son los domingos y d e m á s dias de fiesta entera. 
Desde-el 24 de Diciembre hasta el i.0 de Ene ro , ambos inclu-



— 77 — 

sive; desde el mié rco les de Semana Santa, hasta el martes de Pas
cua de R e s u r r e c c i ó n , ambos inclusive; las dias de S.S. M . M . y los 
dias de fiesta nacional . (Rea l orden de 20 de M a y o de i855). 

E n el Reglamento de segunda e n s e ñ a n z a de 22 de Mayo de iSSg 
se seña lan como dias festivos: 

Los tres de Carnava l ; el mie'rcoles de ceniza, y la Pascua de 
Pentecos tés . 

Por Rea l orden de 18 de Septiembre de 1880, se han declarado 
festividades civiles: 

Los dias de S.S. M . M . , 23 de Enero y 17 de M a y o , 21 y 24 de 
Julio y el 11 y 24 de Septiembre; c u m p l e a ñ o s y dias de su Al teza 
Real la Princesa de A s t ú r i a s . 

T a m b i é n lo es el 2 de M a y o , s e g ú n dec la rac ión hecha por las 
Cortes del Re ino . 

L a L e y de 16 de J u l i o de 1887 seña ló 46 días de vacante c o m 
pleto para las Escuelas púb l i ca s , y la Rea l orden de 6 de Julio de 
1888, d e t e r m i n ó que se comprendieran desde el 18 de Julio al 3 i 
de Agosto ambos inclusive. 

Y por ú l t i m o , es p rác t i ca constante asimismo, que se consideren 
vacantes el dia del santo del Maestro y los dias en que las Escuelas 
son visitadas por alguna autoridad j e r á rqu ica del ramo académico , 
gubernativo ó ecles iás t ico . 

Exámenes públicos 
Por el art. 40 del Rea l decreto de 23 de Septiembre de 1847, en 

todas las Escuelas d e b e r á n celebrarse anualmente e x á m e n e s presi
didos por individuos de las Juntas provinciales ó locales, ó por de
legados de ellas, p u b l i c á n d o s e su resultado enlos.fío/(?f/ne.s oficiales. 
En las Escuelas públ icas se r e p a r t i r á n premios por cuenta del A y u n 
tamiento á los n i ñ o s m á s aprovechados: és tos premios cons i s t i r án 
en medallas de plata ó cobre, libros de e d u c a c i ó n , ó certificaciones 
honoríficas. 

Las Juntas n o m b r a r á n el V o c a l que ha de presidir los e x á m e n e s 
de cada Escuela púb l i ca , y a d e m á s p o d r á visitar cualquiera de ellos 
tanto éstas como las privadas, siempre que lo tenga por conveniente. 
(Art. 69 del Reglamento de 29.¿fe Ju l i o de 1859.) 

A las Juntas locales corresponde presidir los e x á m e n e s anuales 
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de las Escuelas púb l icas : pero si el Presidente de la provincial 
asiste á la ce lebrac ión de estos actos, o c u p a r á la Presidencia, según 
se determina en el a r t í cu lo 292 de la L e y de • I n s t r u c c i ó n públ ica . 
(Orden de 18 ¿fe Ju l i o de 1871.) 

Los e x á m e n e s generales se a n u n c i a r á n al púb l i co con anticipa
c ión ; se ce lebra rán en las salas del Ayun tamien to , donde el local 
de la Escuela no permita celebrarlos con el aparato y solemnidad 
correspondientes. 

L o s n iños serán examinados por secciones en las diferen
tes clases ó ramos de enseñanza , hac i éndo le s preguntas claras; 
pero no determinadas ó estudiadas precisamente para el acto. 

L a Junta local c o m u n i c a r á á la provincial el juicio que hubiere 
f o r m a d o , á consecuencia del examen, de los progresos de laEscuela. 

Se ad jud ica rán , por la Junta que presida, los premios, si los hu
biera, y de todos modos se fo rmará una l is ta de m é r i t o que se 
fijará en la Escuela, y se pub l i ca rá . ( A r t í c u l o s 87, 88, y 90 del 
Reglamento de 26 de Noviembre de i838.) 

Es to es por lo que se refiere á la parte legislat iva, ahora por lo 
que toca á la conveniencia, el Maestro debe aprovechar estas re
uniones públ icas , para llevar á la mente de sus convecinos, las ven
tajas de la i n s t rucc ión y la necesidad que existe de apoyarla y pro
tegerla, y el respeto que se merece acto tan trascendental, en dis-
cursitos preparados al efecto, ya en boca de alguno de sus discípulos 
m á s aventajados, ó ya pronunciados por él m i s m o , para lo cual 
ponemos á c o n t i n u a c i ó n un modelo: 

SEÑORES: 

Antes de dar pr inc ip io á los e x á m e n e s de los n iños que se con
fían á m i educac ión y e n s e ñ a n z a , un deber sagrado me obliga á 
dirigiros la palabra, lo reclama el respeto á la Au to r idad que pre
side este acto, y el que se merecen los espectadores; para que á la 
vez que defender esta moral izadora i n s t i t u c i ó n , os identifiquéis 
m á s con el la , la a m p a r é i s contra el error, l a t r a d i c i ó n , el positi
vismo y el cá lcu lo ego í s ta , que cual há l i to m o r t í f e r o se cierne hasta 
sobre la más insignificante aldea. 

Ofuscados sin duda alguna por el v i l i n t e r é s , por apreciación, 
por apasionamientos de partido ó ciegos por la ignorancia, existen 



— 79 — 

aun individuos que á despecho de todas Jas consideraciones, c o m 
baten sin tregua ni descanso estas escuelas, por considerarlas i n 
út i les , y lo que es peor, como altamente peligrosas, concediendo 

, ¡i lo más que con aprender de memor ia algunas preguntas y res-
^ e s t a s del Catecismo y mal leer y peor escribir e s t án cubiertas las 
necesidades de los hijos, en esta materia, de nuestros campesinos. 
Estos hombres, dignos de aprecio por muchos conceptos; pero preo
cupados sobre la i n s t r u c c i ó n de la infancia, ó guiados por su c o n 
veniencia, temen ó aparentan temer, que la i lu s t r ac ión que á m a 
nos llenas se vierte en esas aulas, despierte en los hijos d A pue-
blo las m á s bajas y cobardes pasiones, peligrando asi la estabilidad 
de las íami l ias , la paz de las naciones y el equi l ibr io de las socie
dades, porque dicen ellos, que si á esos sencillos habitantes, se les 
ensancha la esfera de sus conocimientos,esto solo bas t a r í a para que 
se lanzasen á los grandes centros de pob lac ión , en donde las buenas 
costumbres e s t á n expuestas á pervertirse. {Error funesto! Pues si 
asi fuera, debiera procederse sin tregua alguna á cerrar las escuelas 
de la infancia. Las ventajas de la educac ión é in s t rucc ión que en 
ellas se adquiriese, ser ía muy dispendiosa, pues hab ía de ser á costa 
de la inocencia de estos n i ñ o s , á costa de la seguridad púb l i ca . 
¿Sucede esto así? ¿Habrá necesidad de demostrar lo q u i m é r i c o de 
semejantes teorías? ¿Podrá creerse que las naciones todas tratasen 
de esparcir y difundir esta func ión social , s o b r e p o n i é n d o l a á todas 
las d e m á s , si solo fuera un artificio para sumirse en la a n a r q u í a y 
la barbarie? N o , y m i l veces no: y de ello e s t á n bien convenci 
dos todos los Gobiernos que marchan con la c iv i l izac ión , con el 
bien de la humanidad, con el porveni r , en fin. Las luchas po l í t i cas , 
las circunstancias de los t iempos, las tradiciones, el ego í smo de no 
pocos, han retrasado á veces la eficaz c o o p e r a c i ó n y auxi l io que 
demandaba esta i n s t i t u c i ó n ; pero a l par que las cosas entran en una 
marcha nueva, y la antorcha de la paz luce radiante, van atendien
do con esmerada pred i lecc ión á la causa que hace grandes á los pue
blos, poderosos, libres y ricos, á la causa de la Ins t rucc ión púb l ica . 
Ya no hay que recelar de las tristezas del pasado, en que las gene
raciones se amamantaban con el error , y crecía sin sentimiento y 
sin dignidad. L o s virtuosos ministros del altar, entre los que se 
distingue nuestro i lustrado P á r r o c o , hacen oir su voz desde el p ú l -



- 8o — 

pito á favor de la educac ión de los n iños en las escuelas, donde el 
alma inocente se desarrolla en el amor á Dios y al p r ó j i m o , donde 
se nutre con los preceptos y el ejemplo de la reina de las virtudes, 
la caridad. C o n las primeras nociones de A r i t m é t i c a , disminuyen 
en las poblaciones rurales las disensiones y los pleitos. Las relacio
nes de famil ia se hacen más agradables y fáciles cuando se sabe 
escribir, y los vicios se destierran con las horas de lectura en libros 
amenos é instructivos; y las maneras bruscas acaban con las lec
ciones m á s sencillas de urbanidad, que es ciertamente una virtud 
social muy importante. Las nociones de Agr i cu l tu r a , de esta cien
cia, arte y oficio, fuente de riqueza, van derramando el bien y la 
dicha en las familias. E l canto, aunque no brote t o d a v í a de los 
arreglados compases de la m ú s i c a , y de lo cual se o c u p a r á el G o 
bierno, metodizado un poco por el oido y el gusto, endulzado por 
la ternura de las letr i l las morales que aprende, produce un benefi
cio incalculable. L a mús ica suaviza las costumbres y ofrece una 
d is t racc ión inocente que nos l ibra de la holganza y los malos pen
samientos. N ó , amados n i ñ o s . . . la educac ión que a q u í recibís no 
puede seros funesta. T o d a tiende á inspiraros amor á la vir tud y 
horror al v ic io . Vuestra memoria no conserva m á s que máx imas 
morales y piadosas. Vuestras lecturas solo presentan rasgos de 
des in t e ré s , de honor y de bondad, y hasta nuestros ejemplos y com
paraciones no son m á s que un curso de mora l infant i l . N o escati
méis nunca lo que en ellas podá i s gastar, porque como véis , los 
gastos se rán siempre reproductivos, con un i n t e r é s tan elevado, 
que nunca se p o d r á valuar. Padres y madres de famil ia , vecinos 
honrados, visi tad estos templos de la inocencia y comprenderé i s : 
que a q u í se labra la dicha del ind iv iduo , el bienestar de la familia, 
la paz y el contento de los pueblos y el enaltecimiento de la na
ción. A q u í se mata el instinto cruel y perverso apenas se presenta, 
siendo reemplazado por la ternura; aquí se ampara al n iño contra 
el abandono y los vic ios de la calle; aqu í se cierran las puertas de 
las cárceles y se acaban los presidios; a q u í en vez de un hombre 
insensible, intr igante, vicioso, ego ís ta y c r im ina l , que sería la 
afrenta de sus padres, el tormento de su pueblo, la deshonra de su 
n a c i ó n , se forma al hombre amable, bondadoso, entendido, labo
rioso, cristiano y honrado, encanto y consuelo de sus padres, y 
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operario en la gloria de su p á t r i a , en el bien de la humanidad. 
¡Oh! Fijad la vista en estos inocentes n i ñ o s . E n su frente candida 
se ostenta el rubor, que es la aurora h e r m o s í s i m a del alma que se 
aprecia, que es el espejo de l a conciencia que se juzga pensando en 
Dios, es la v i r tud , en fin. E n sus ojos, puros como su a lma, se lee 
la ' súpl ica que os dirigen en demanda de benevolencia para sus jue
gos y enredos; pero en esa súpl ica es tá su ventura y la vuestra, 
porque es oro, incienso y mir ra á la v i r t u d , á la verdad y al por 
venir, que á manos llenas os d a r á bendiciones por el bien que les 
dispensáis , y que r e c o m p e n s a r á mis sacrificios, mis sinsabores y 
mis disgustos, que con el mayor placer sobrellevo por el bien de 
vuestros hijos que lo son de mi c a r i ñ o , tan tierno como puro y 
sagrado; pues en el bien que nos ofrecen e s t á la felicidad. 

H e terminado. 

Subvención para construir escuelas 

y habitaciones á los Maestros 

E n el presupuesto del Minis ter io de Fomen to se incluye todos 
los años un m i l l ó n de reales destinados á auxil iar á los pueblos para 
que puedan construir edificios para Escuelas en cumpl imiento del 
párrafo 3.° del art. 97 de la L e y de 9 de Septiembre de 1857. 

Los a r t í cu los 12 al 17 inclusive, del Rea l decreto de 5 de Octubre 
de i883, s eña lan los requisitos y circunstancias con que el Estado 
otorga estas subvenciones que han de acomodarse precisamente A él 
y no á la L e y de Obras púb l i cas . ( R e a l orden de 2 de Noviembre 
de 1886.) 

Los a r t í cu los citados dicen así: 

A r t . 12. Las subvenciones para c o n s t r u c c i ó n de edificios desti
nados á Escuelas púb l i cas , no se c o n c e d e r á n por ahora m á s que á 
Ayuntamientos cuya pob lac ión no exceda de 4.000 habitantes, y á 
los que, cualquiera que sea su vecindario, acrediten que en cada 
uno de los cuatro ú l t i m o s a ñ o s e c o n ó m i c o s han invert ido en el sos
tenimiento de l a pr imera e n s e ñ a n z a m á s del 12 por 100 de su pre
supuesto de ingresos. 
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A r t . i % Las subvenciones p o d r á n ascender al 5o por IOO del 
importe de las obras presupuestadas cuando el Ayun tamien to so
lici tante acredita que no ha introducido rebaja alguna en los gastos 
de la primera e n s e ñ a n z a durante los ú l t i m o s cinco a ñ o s , y hasta el 
yS por 100 si justifica un aumento anual de 2 por 100, á lo menos 
en dichos gastos, durante igual p e r í o d o . 

A r t . 14. L o s Ayuntamientos que soliciten subvenc ión es ta rán 
a d e m á s obligados á que el proyecto y planos del edificio reúnan 
las condiciones siguientes: 

1/ E l edificio se ha de componer, cuando menos, de ves t íbu lo , 
sala ó salas de escuela, patio de recreo, j a r d í n , local para bibl io
teca popular y las dependencias necesarias al aseo de los alumnos. 

2. a Las salas de escuela no han de ser capaces para m á s de 60 
alumnos cada una, t e n d r á n de ex tens ión superficial i '25 metros 
cuadrados por plaza; la altura del techo ha de ser ta l , que dé una 
capacidad de 5 metros cúbicos por cada a lumno. 

3. ' L a superficie del patio de recreo corresponde á una exten
sión de cinco metros cuadrados por cada uno de aquellos. 

4 / Para la o r i e n t a c i ó n de las salas de escuela se t e n d r á n pre
sentes las condiciones c l ima to lóg i ca s del pa ís . 

5.a E n el caso de que las habitaciones de los Maestros hayan de 
quedar situadas en los mismos edificios que las escuelas, se les dará 
entrada independiente, de modo que tengan c o m u n i c a c i ó n directa 
con és tas . 

A r t . i 5 . L a Di recc ión general de i n s t r u c c i ó n públ ica negará 
desde luego toda p r e t e n s i ó n que no se acomode á las prescripciones 
anteriores. 

A r t . 16. Las obras subvencionadas se han de verificar por su
basta, y con arreglo á las disposiciones de la L e y de obras públicas 
que hacen referencia á las municipales. 

A r t . 17. E l pago de las subvenciones se h a r á á medida que se 
ejecuten las obras, p r év i a cer t i f icación que lo acredite, y en pro
porc ión igual á la en que esté la s u b v e n c i ó n con el presupuesto; 
pero en n i n g ú n caso se a b o n a r á m á s del yS por 100 de las obras 
hechas. L a cuarta parte del importe de la s u b v e n c i ó n se satisfará 
cuando se hallen terminadas las obras. 

E l haberse observado que los expedientes, incoados por los 
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Ayuntamientos , sobre el part icular , carec ían la mayor parte de 
ellos de los requisitos legales, por lo que se dificultaban las conce
siones, la Di recc ión general, con el fin de evitar esto, d i c tó con 
fecha 6 de Agos to de 1877 una orden en la que se hace m é r i t o de 
los documentos que á las solicitudes se deben a c o m p a ñ a r , que son 
los siguientes: 

i . " Cer t i f icación del acta de la ses ión en que el Ayuntamien to 
acuerde emprender la obra; de los recursos ó arbitrios con que 
puede contr ibuir á el la , y de que, por ser estos insuficientes para 
costearlo, se ve obligado á solicitar s u b v e n c i ó n del Gobierno. 

2.0 Cer t i f icac ión del Secretario, visada por el Alca lde , en l a 
cual, con referencia á los presupuestos municipales del ú l t i m o 
quinquenio, se acredite que en ellos no han sufrido rebaja las par
tidas consignadas para gastos de personal y material de la pr imera 
enseñanza ó los aumentos que haya habido. 

3.° Ot ra cer t i f icación del Tesorero ó Depositario de fondos m u 
nicipales de hallarse al corriente el pago de estas obligaciones hasta 
el ú l t i m o tr imestre. 

Proyecto compuesto de la M e m o r i a , planos, presupuestos y 
pliegos de condiciones facultativas y e c o n ó m i c a s formado todo 
por persona competente, si la hubiere en el pueblo, y si no por el 
Arquitecto p rov inc ia l . 

Estos documentos se d i r ig i r án al Gobernador de la provincia 
con la instancia del Alca lde reclamando el auxi l io , y por la Sec
ción de Fomen to se c o m p l e t a r á n con los informes de la D i p u t a c i ó n 
provincial y la Junta de I n s t r u c c i ó n púb l ica , que e m i t i r á el suyo 
oyendo p r é v i a m e n t e a l Inspector del ramo, ó expresando la asis
tencia de este funcionario á la sesión en que se ocupe del asunto. 

C o n el fin de que puedan servir de g u í a , á c o n t i n u a c i ó n pone
mos los modelos principales: 

Junta local de primera enseñanza de... 

E l haber observado esta Junta en las varias v i 
sitas que ha hecho á las Escuelas públ icas de esta 
local idad, que sus locales, a d e m á s de reducidos y 
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ruinosos, no r e ú n e n condiciones ninguna h ig ié 
nicas, esta C o r p o r a c i ó n ha acordado en sesión de 
hoy comunicar lo al Ayun tamien to , á fin de que 
recurra al Gobierno de S. M . en demanda de au
xi l io para construir un edificio con que atender 
á tan imperiosa necesidad. 

Dios guarde á V . muchos a ñ o s . 

P . A . DE LA J . : 

El Presidente, El Secretario, 

S r . Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de esta v i l l a . 

í&on... Secretario del' A^yuntamiento de... 

CERTIFICO: Que en el l ibro de actas de esta Corpora 
ción hay una que á la letra dice así : 

E n . . . á . . . de... de... reunidos bajo la Presidencia del 
Alca lde , los individuos que componen dicha Corpora 
c ión , siendo las.., de l a . . . se dec la ró abierta la sesión y 
por m í , el Secretario, se d ió cuenta del oficio remitido 
al Ayuntamien to por la Junta local de primera ense
ñ a n z a poniendo de manifiesto las m a l í s i m a s condiciones 
que en todos los sentidos r e ú n e n los edificios destina
dos á Escuelas públ icas é indicando en su vista la nece
sidad y conveniencia de que el Ayun tamien to se inte
rese en la c o n s t r u c c i ó n de un edificio para dichas E s 
cuelas. Enterados de su contenido por el Sr. D se 
man i fe s tó que era, en efecto, p é s i m o el estado de los 
locales en que hoy se dá l a e n s e ñ a n z a , y jus t í s ima, por 
tanto, la necesidad de pensar en la c o n s t r u c c i ó n de un 
nuevo edificio, para lo cual sabido es que no cuenta con 
recursos ni con medios indispensables; por lo que en
tiende que después de calcular aproximadamente lo que 
importen los gastos que se han de or ig inar , se solicite 
al Gobierno de S. M . una s u b v e n c i ó n equivalente á la 
suma del 5o por 100 del to ta l á que asciendan los mis-
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mos; y al efecto para poder fijar exactamente lo que 
cueste la obra y por consiguiente la cantidad que deba 
reclamarse al Gobierno de S. M . , r u é g u e s e encarecida
mente á la E x c m a . D i p u t a c i ó n provinc ia l que enco
miende al Sr . Arqui tec to de la aludida C o r p o r a c i ó n que 
forme el proyecto, plano, presupuesto y condiciones fa
cultativas de las obras que han de ejecutarse, previo re
conocimiento del terreno que se destina para el sit io 
del nuevo edificio, todo esto sin perjuicio de que se 
complete por parte del Ayuntamien to la i n s t r u c c i ó n 
del expediente oportuno en forma legal . 

L a C o r p o r a c i ó n munic ipal se adh i r ió u n á n i m e m e n t e 
á lo expuesto por el Sr a c e p t á n d o l o como acuerdo 
de la misma. 

D e s p u é s de lo cual , y no habiendo m á s asuntos de 
que tratar, se l evan tó la ses ión, firmando lodos los 
concurrentes de que yo , el Secretario, certifico. 

{Sello) V.0 B.0 : P . A . DE LA C : 
E l Alca lde-Pres iden te , E l S e c r e t a r i o , 

T a n luego como el Ayuntamien to reciba el plano hecho por el 
Arqui tecto, a q u é l ce lebra rá sesión para seña la r recursos ó buscar 
arbitrios con que pueda ayudar á las obras, y que, no siendo su 
ficientes se ve en la absoluta necesidad de recabar auxi l io del G o 
bierno. 

Del acta de esta sesión se sacará copia autorizada para incorpo

rarla al expediente, 

Don . . , Deposi tar io de los fondos municipales de... 
• 

CERTIFICO: Que de los antecedentes que obran en esta 
Depos i t a r í a de m i cargo, resulta que las atenciones de 
primera e n s e ñ a n z a han sido siempre objeto preferente 
para su fiel y exacto pago, no deb i éndose nada en la 
actualidad. 

Y para que se haga valer donde convenga, firmo la 

presente. (Fecha y ñrraa del Depositario). 
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D o n . . . Secretario del Ayuntamiento de... 

CERTIFICO: Que examinado el presupuesto municipal 
aprobado para el presente ejercicio, figuran en su capí 
tulo correspondiente las cantidades de. . pesetas por 
personal, (tantas) por retribuciones (si estuvieran con
venidas) y (tantas) por mater ia l . E n los cinco ejercicios 
r e t r o p r ó x i m o s , han venido c o n s i g n á n d o s e en los res
pectivos presupuestos municipales, iguales partidas. 

Y á los efectos consiguientes, expido la presente v i 
sada por el Sr . Alcalde y sellada con el de este A y u n 
tamiento en . . . á. . . de... 

(Sello) V.0 B .0 : 

E l A l c a l d e , E l S e c r e t a r i o ¡ 

Alcaldía constitucional de... 

NÚMERO. 

E n v i r tud del expediente instruido por este A y u n t a 
miento, solicitando del Gobierno una s u b v e n c i ó n para 
construir u n edificio-escuela de y casa -hab i t ac ión , 
todo de nueva planta, adjunto tengo el honor de remi 
t í rselo á V . S. , r o g á n d o l e se digne disponer lo conve
niente para que sea completado y remi t ido á la Supe
rioridad para su ap robac ión si lo mereciere en justicia. 

Dios guarde á V . S. muchos a ñ o s . 

(Fecha y firma) 

S r . Gobernador-Presidente de la Jun t a de I n s t r u c c i ó n p ú b l i c a de... 

EXCMO. S« . MINISTRO DE FOMENTO: 

E l Ayuntamien to const i tucional de. . . provincia de... 
por sí y en nombre de la C o r p o r a c i ó n que tiene el ho
nor de presidir á V . E . con el debido respeto expone: 
Que á exc i tac ión de la Junta local de pr imera enseñanza 
se o c u p ó de la necesidad de construir un edificio-escuela 
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y casa hab i t ac ión para los Maestros, mas como quiera 
que este Mun ic ip io en sus buenos p ropós i to s de levan
tarlo por su cuenta, se e n c o n t r ó con la dificultad i n s u 
perable que le o p o n í a la falta de fondos y de recursos 
para costearla por sí solo. Consultadas las Reales or
denes de 24 de Julio de i856 y de 6 de Agosto de 1877, 
la orden de 22 de Julio de 1874, el Rea l decreto de 5 
de Octubre de i883 y la Rea l orden de 3o de N o v i e m 
bre de 1892, a c o r d ó que se hiciesen costeando el pueblo 
la mi tad , ya por medio de p re s t ac ión personal, ya i n 
cluyendo pesetas de por mitad en los presupuestos 
ordinarios de los años inmediatos y acudiendo al G o 
bierno en demanda de una s u b v e n c i ó n por valor de la 
mi tad del impor te , por lo que, 

A V . E . suplica que en a t e n c i ó n á lo expuesto, y 
previos los informes que crea necesarios, se sirva acce
der á la p r e t e n s i ó n de este Ayun tamien to concediendo 
la s u b v e n c i ó n de pesetas, por la mitad del coste de 
las obras, dando asi una prueba m á s del i n t e r é s que le 
anima en p ró de la In s t rucc ión púb l i ca , con lo que h a r á 
un inmenso bien al vecindario, que sab rá agradecerlo 
en todo lo que vale y significa, como la C o r p o r a c i ó n 
que lo representa. 

á . . . . de de 189... 

EXCMO. SR. 

E l Alcalde-Presidente) 

Expedientes 
administrativos contra los Maestros 

Conforme al a r t í cu lo 170 de la L e y de Ins t rucc ión púb l i ca , 
n ingún profesor p o d r á ser separado sino en v i r tud de sentencia 
judicial que le inhabili te para ejercer su cargo, ó de expediente 
gubernativo, formado con audiencia del interesado y consulta del 
Real Consejo de In s t rucc ión públ ica en el cual se declare que no 
cumple con los deberes de su cargo, que infunde en sus d isc ípulos 
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doctrinas perniciosas, ó que es indigno por su conducta moral de 
pertenecer al Profesorado. 

L o anterior abarca á los maestros de pr imera e n s e ñ a n z a , por 
cuya causa no puede ser penada n inguna falta cometida por él en 
el d e s e m p e ñ o de su cargo sin que se compruebe en el expediente 
que se forme. L o mismo se verifica en los casos de inepti tud ó ca
rencia de conocimientos bastantes para poder cumpl i r fielmente 
con sus importantes deberes, s egún la Rea l orden de 5 de Julio 
de 1872. 

L a fo rmac ión de expedientes contra los Maestros corresponde 
á las Juntas provinciales que dir igen el pliego de cargos al intere
sado, conced iéndo le s el plazo de ocho á diez dias, s e g ú n la causa, 
para su c o n t e s t a c i ó n , y después de hecho esto lo remite al Inspec
tor de primera e n s e ñ a n z a para su informe, cuyo funcionario pro
pone á la Junta la r e so luc ión que debe adoptarse, que lo evacúa 
en casos graves después de girar vis i ta extraordinaria á la Escuela 
del Maestro en c u e s t i ó n . L a Junta dá su fallo y con razonado in 
forme lo eleva al Rec tor del distr i to, para que és t e , oyendo el C o n 
sejo Univers i tar io , imponga la pena á que se haya hecho acreedor. 

Por ú l t i m o , cuando la índole y circunstancias del hecho denun
ciado, sea de tal naturaleza que exija el traslado de dicho funcio
nario, su separac ión ó inhab i l i t a c ión , y t a m b i é n cuando hubiera 
sido impugnada una reso luc ión cualquiera sobre asuntos adminis
trativos relacionados con la e n s e ñ a n z a por las Juntas locales ó las 
provinciales pasará el expediente al Consejo de In s t rucc ión pública. 

H a y que advertir, a d e m á s , que durante la t r a m i t a c i ó n de los ex
pedientes incoados contra los Maestros, tienen estos derecho de 
presentar, para que se una á las diligencias practicadas, cuantos 
documentos les interesen y conduzcan á esclarecer su conducta 
profesional, pero resuelto aquél en definit ivo, no cabe pedir que 
se ampl í e ó revise. ( R e a l orden de 1* de M a y o de 1882.) 

N o se puede cursar n i n g ú n expediente si no se acredita que los 
acusados es tán satisfechos de todos sus haberes. (Orden de 19 de 
Agosto de 1873.) 

De lo expuesto se infiere que los Maestros disfrutan de conve
niente inamovi l idad, siendo muy pocos los que se atreven á abusar 
de ella, porque esto r e d u n d a r í a en perjuicio del que lo hiciera y en 
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desprestigio de la clase, á la que todos debemos encumbrar, a d e m á s 
la conciencia de nuestro deber nos obliga á cumpl i r hasta con es
crupulosidad y puri tanismo en nuestro importante cargo, en cuyos 
resultados está la g a r a n t í a de nuestra m á s perfecta estabilidad. 
Así, por consiguiente, nuestro buen deseo nos lleva á aconsejar 
cumpla cada uno con su ob l igac ión , y se ev i t a r án lo mismo A u t o 
ridades que subordinados, los disgustos de apelar á expedientes 
ruidosos que al fin y al cabo, lo menos que pueden hacer es alargar 
distancias que siempre traen mal resultado. 

Sin embargo, para cuando el Maestro se vea bajo la acc ión de 
alguno de ellos, á c o n t i n u a c i ó n ponemos el descargo al pliego que 
oportunamente han de di r ig i r le , h a b i é n d o n o s fijado solamente en 
los seis puntos que son m á s comunes para que sus contestaciones 
sirvan de modelo á cuantos lo lleguen á necesitar, procurando en 
tales casos, usar siempre de comedido lenguaje y manifestando 
siempre la m á s completa verdad, porque entonces favorece m u 
chísimo más al interesado. 

PLIEGO DE CARGOS 
1. " Quiela mayor parte de los días concurre tarde, ó sea des

pués de la hora reglamentaria, á abrir el sa lón de clase, y no pocos 
permanece cerrado por completo con perjuicio manifiesto de la 
enseñanza. 

2. " Que con sus poco edificantes actos, así públ icos como p r i 
vados, ofende la mora l y las buenas costumbres con escánda lo de 
sus discípulos . 

3. ' Que falta con facilidad al respeto que debe á las A u t o r i d a 
des, como sucedió en los ú l t i m o s e x á m e n e s . 

4.0 Que no emplea como debiera la cantidad consignada por 
material, e n c o n t r á n d o s e la Escuela faltosa hasta de los m á s nece
sarios enseres. 

5.° Que por abuso de los castigos corporales, tiene V . envi lec i 
dos los niños y muchos lesionados. 

Y 6.* Que toma parte en las cuestiones pol í t i cas , e r ig iéndose 
en Jefe de un partido, con menoscabo de la tranquil idad de este 
vecindario. 

(La con te s t ac ión debe darse en forma de oficio.) 
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Escuela pública de... 

NÚMERO... 

Tengo el honor de dir igirme á V . S. contestando 
al pliego de cargos que por acuerdo de la Junta, que 
dignamente V . S. preside, me ha sido remitido con 
la c o m u n i c a c i ó n fecha i5 r e t r o p r ó x i m o , manifestan
do lo que sigue: 

1. a Veinte años llevo consagrados á la honrosa 
profes ión de Maestro de primera e n s e ñ a n z a , sin que 
en tan largo p e r í o d o , haya dado lugar ni á la más leve 
r e p r e n s i ó n ni expediente que manchara mi historia 
profesional, como se puede comprobar con los ante
cedentes que obran en la Sec re t a r í a de esa respetable 
C o r p o r a c i ó n . 

L o s que me atr ibuyen que no asisto con puntua
lidad á la Escuela, no es tán en lo cierto, porque yo 
que con reiteradas instancias amonesto y exijo, con 
escaso resultado, á mis d i sc ípu los , la puntual asis
tencia no había de contrar iar la , practicando yo lo 
contrar io , cuando sé , desde que c o n c u r r í á la Escuela 
N o r m a l á recibir las lecciones de mis dignísimos 
Maestros, que las palabras, convencen, los consejos, 
persuaden, pero que el ejemplo arrastra. 

A d e m á s , tengo una d i s t r i buc ión del tiempo y el 
trabajo tan rigurosa y exacta, que el más pequeño 
robo baria que disminuyera el trabajo, que con arre
glo á aquel, se debe emplear para cada asignatura; lo 
que me desau to r i za r í a ante los n i ñ o s , porque tienen 
á la vista el reloj. 

Es cierto que la semana pasada estuvo la Escuela 
cerrada un dia, que fué el santo de S. M . el Rey 
(Q. D . G . ) , pero nada más como puedo comprobarlo 
con el vecindario entero. 

2. * L a esperiencia me ha e n s e ñ a d o , como nos en-
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seña á todos con sus ú t i l e s , pero amargas lecciones, 
que el vicio a d e m á s de horror izar perjudica al que se 
deja llevar de sus excesos, y que la v i r tud de iñca la 
parte m á s estimada del hombre, e l evándo le á la c o n 
s ide rac ión y respeto de sus semejantes, al par que le 
conserva robusto y sano, pues esto que es necesario 
hasta por conveniencia propia , mucho m á s reconozco 
que lo es en m i , pues ofrecido y considerado á servir 
de modelo intachable por la mis ión que ejerzo, es tar ía 
loco el dia que practicase cuanto mis maledicentes 
enemigos me atr ibuyen, porque a d e m á s de ser un 
delito que no me pe rdona r í a á mi mismo, me re
m o r d e r í a eternamente la conciencia. Y para mayor 
convencimiento ábrase una i n f o r m a c i ó n entre mis 
compueblanos acerca de la conducta que sigo y se 
v e r á n contirmadas mis aseveraciones. 

3 . ° Se me dice que falto con facilidad al respeto 
de la A u t o r i d a d , cuando en descargo de esto debo 
decir que desde que tengo uso de r a z ó n que mis que
ridos padres y Maestros me e n s e ñ a r o n á respetar y 
obedecer á toda persona, no solo que se halle inves
tida de aquella, sino que sea mayor en edad, d ign i 
dad y gobierno. Se cita como prueba lo ocurrido en 
los ú l t i m o s e x á m e n e s , y de ello no tengo yo la menor 
responsabilidad, pues se i n t e n t ó celebrar á aquellos, 
preguntando á los n iños de una sección de G r a m á t i c a 
en todas las d e m á s asignaturas del programa escolar, 
y esto no podía yo consent i r lo , porque sabido es que, 
por ejemplo, un n i ñ o de la 4." de G r a m á t i c a es de la 
2.a de A r i t m é t i c a , de la 5.a en Doct r ina y con esta v a 
riedad todos los d e m á s , como asimismo proceder en 
las preguntas á capricho, sin tener en cuenta para 
nada los programas que para el efecto puse á disposi
ción de la Junta. L o hice presente con toda clase de 
respetos, sin resultado, y al ver que los n iños y yo 
r ec ib í amos perjuicio, me opuse á tal desbarajuste, 
como en el acta hice constar, s e g ú n copia adjunta 
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n ú m e r o i . Señálese otro caso y con segundad no b 
p o d r á n hallar. 

4 . * S i lo de material lo empleo mal ¿por qué al 
presentar las cuentas de cada a ñ o , no se me han he
cho reparos en lugar de comunicarme su aprobación 
con toda conformidad, como lo demuestra la adjunta 
con el n ú m e r o 3, correspondiente al ú l t i m o año? Es 
verdad que la escuela carece de lo que es necesario; 
pero esto consiste en que son muchos los n iños que 
diariamente concurren ( t é r m i n o medio anual 85) y las 
i S ó ^ S pesetas destinadas para menaje, cuarta parte de 
mi p e q u e ñ o sueldo (626 pesetas) no dá para tanto que 
haya de haber para todo, pues descuén t e se el uno por 
ciento para el Es tado, el uno y medio para el Hab i l i 
tado y el diez para el M o n t e p í o , y se verá que queda 
bien poco que emplear. F í jense en esto los que me 
atr ibuyen semejantes juicios y se c o n v e n c e r á n que 
empleo como se debe lo consignado para material . 

5. ° Para hacer ver que no abuso de los castigos 
corporales, debo advert ir , que sé por convencimiento 
que el verdugo mata, pero no corrige, que el castigo 
material envilece, pero que no educa, y por tanto 
conocidos sus efectos, agoto, antes de aplicarlo, todos 
los recursos que m i pobre cri terio me dicta y la Pe
d a g o g í a aconseja, porque sus efectos son contrarios 
á los que uno se propone, pues en lugar de corregir 
al n i ñ o , le crean en él pasiones que no tiene; además 
yo quisiera que los que tal me atr ibuyen presentaran 
las copias de los juicios que obran en el Juzgado, ó de 
las comunicaciones dirigidas á la Alcaldía de denun
cia ó queja contra m í por tal abuso, y seguramente no 
p r e s e n t a r á n ninguna, porque no existen. Y por últ imo, 
yo reto á los que de mí hacen a f i rmac ión tan gratuita 
á que designen los sujetos que hayan sido lesionados 
por m í , las señales que conserven y el méd ico que los 
c u r ó , y entonces p o d r á n tener a l g ú n fundamento sus 
acusaciones. 
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Y 6.' Para demostrar que no tomo parte en las 
cuestiones po l í t i cas , baste decir que en esta materia, 
no profeso idea n inguna manifestada como lo confir
ma el no hallarme afiliado á n i n g ú n part ido, á todos 
los cuales respeto por igua l : pero desgraciadamente 
he llegado á comprender que a q u í la pol í t ica la en
tienden diferente que los d e m á s , pues invaden con 
ella e l campo de la amistad y todos sus odios y m a l 
querer los traducen por aquella, y de a q u í que mis 
amistades particulares las l lamen t a m b i é n pol í t icas 
pero desde luego aseguro que v ivo m u y ageno de 
ella, y para corroborarlo apelo al test imonio de mis 
convecinos, que digan haber c u á n d o yo me he acer
cado á las urnas á emit i r m i sufragio, n i siquiera 
á hablarles n i en p r ó n i en contra de éste ó el otro 
candidato ó part ido. Que se fijen en esto los que se 
quejan de mí y se p e r s u a d i r á n que digo una pa lmar ia 
verdad. 

E n v i r tud de todo lo expuesto, que es lo cierto, 
fundadamente espero que esa justificada C o r p o r a c i ó n 
sobreese rá el expediente, contra m í , incoado por m i 
serias humanas que desde luego desprecio, en la per
suas ión de que no muy tardando mis improvisados 
enemigos se a r r e p e n t i r á n del mal que para m í p rocu
raron, viendo que si se me desprestigiara, r e d u n d a r í a 
en d a ñ o de sus hijos, á quienes n i por asomo s i 
quiera debemos perjudicar. Nada tengo que ver con 
las divisiones locales, que por desgracia turban la 
t ranqui l idad y labran la ru ina de estos vecinos, para 
que yo vaya á ser v í c t ima de suposiciones infundadas 
pues no t a r d a r á n en convencerse que mis amistades 
es tán m u y distantes de toda d iv is ión loca l . 

Dios guarde á V . S. muchos a ñ o s . 
(Pueblo, fecha y firma del Maestro). 

Sr. Gobernador Presidente de la Jun ta p r o v i n c i a l de I n s t r u c c i ó n 

p ú b l i c a . 
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PERMUTAS 

S e g ú n la regla 9.a de la orden de i . * de A b r i l de 1870, los 
Maestros p o d r á n permutar sus Escuelas cuando sean de igual clase 
y sueldo, siempre que lo solici ten. 

Para su conces ión se halla la Real orden de 15 de Noviembre 
de 1893, cuya parte dispositiva es como sigue: 

1. a N o p o d r á n solicitar permuta de sus destinos en el Magisterio: 
(a) L o s Maestros ó Auxil iares que no lleven dos años de servi

cio en su Escuela ó Auxi l ia r ía . 
(b) L o s que e s t én bajo la acción de expediente gubernativo. 
(c) Los que tengan cumplidos 65 años de edad. 
2. ' E l que obtuviera una permuta no p o d r á solicitar su jubila

c ión por edad en el transcurso de dos a ñ o s , que han de con
tarse desde la nueva toma de poses ión , y en la cert if icación exigida 
por la circular de 3o de A b r i l de 1888 se h a r á n las declaraciones 
relativas á este extremo. 

3. a E l personal del Magisterio se le prohibe solicitar á la vez 
permuta de su destino y jub i lac ión en la e n s e ñ a n z a . A l efecto las 
Juntas provinciales, en los expedientes de cada una de las dos cla
ses cer t i f icarán que no les consta la existencia del otro expediente 
incompatible. 

4 . a E l Maestro ó auxiliar que figurando en expediente de con
curso ejercitando un derecho preferente ó disfrutando licencia para 
oposiciones, solicitase permutar su cargo, se rá castigado con inha
bi l i tac ión durante un año para cursar plazas por ascenso. 

5. a C o m o consecuencia de las dos reglas anteriores, concedida 
una permuta, el Maestro que no tome poses ión de su nuevo cargo 
será separado de l a e n s e ñ a n z a . 

6. a I n f o r m a r á n en los expedientes de permuta que hayan de ser 
resueltos por el Minis te r io ó por la D i r ecc ión , las Juntas locales, 
provinciales , Inspectores y Rectorados respectivos. 

7. " Solici tada una permuta, será preciso, para que esta quede 
sin curso, que los interesados, antes de la r e s o l u c i ó n , presenten su 
m ú t u o disenso. 

Guando dos Maestros solici ten permuta, p o d r á suceder que 
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pertenezcan á una misma provincia ó á distintas. E n el primer 
caso la solici tud va solo informada por la Junta provincia l á que 
pertenezca la Escue la , y en el segundo por la de ambas provincias; 
pero siempre la instancia ha de ser firmada por los dos permutan
tes. Con el fin de que no haya dudas á c o n t i n u a c i ó n van los 
modelos: 

(Papel del sello 12.0, una peseta) 

Sr. Presidente de la Jun ta de I n s t r u c c i ó n p ú b l i c a de... 

D . . . y D . . . Maestros en propiedad respectivamente de las 
Escuelas públ icas de... y de... provistos de las correspon
dientes cédu las personales n ú m e r o s . . . impresos y . . . manus
critos, fechadas en. . . á . . . de... de 189..., á V . S. respetuosa
mente expone: Que deseando permutar sus cargos de Maes
tros por convenirles así á su salud é intereses particulares, 

A V . S. suplican que, conforme á lo que prescribe la Rea l 
orden de i 5 de Noviembre de 1893, y d e m á s disposiciones 
vigentes, se sirva informar esta instancia d á n d o l a el curso 
correspondiente. 

Gracia que esperan merecer de V . S. cuya vida guarde 
Dios muchos a ñ o s . 

(Fecha y firma de los dos Maestros). 

(Papel del sello 12.0, una peseta). 

limo. S r . Rector de l a Un ive r s idad de 

D . . . y D . . . Maestros propietarios respectivamente de las 
Escuelas de... y de... provistos d e s ú s cédu las personales 
n ú m e r o s impresos y . . . manuscritos, fechadas en. . . á . . . . 
de... de 189... á V . I. con el debido respeto exponen: Que 
siendo ambas Escuelas de igual clase y sueldo, conviene á 
los dos la permuta de ellas, efecto de que el pr imero disfru
ta de escasa salud en el punto que reside, y el segundo es 
oriundo de é s t e , donde cuenta con intereses materiales, por 
cuyas circunstancias, 

Á V . I suplican se s irva deferir á lo sol ici tado, toda vez 
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que los recurrentes se hallan adornados de los requisitos 
prevenidos por la Real orden de i5 de Noviembre de i8g3, 
como lo prueban con los documentos que a c o m p a ñ a n . 

Gracia que no dudan alcanzar del bondadoso c o r a z ó n de 
V . ÍVj cuya v ida guarde Dios muchos a ñ o s . 

(Fecha y firma de los dos Maestros), 

Informe de la Junta local 

L a C o r p o r a c i ó n que tengo el honor de presidir, en sesión de este 
dia , a c o r d ó informar favorablemente la instancia que D . . . y D . . . 
Maestros respectivamente d é l a s Escuelas púb l i cas de y de..... 
elevan al l i m o . Sr . Rector del Dis t r i to en sol ic i tud de permuta de 
sus cargos, por creerla beneficiosa para la e n s e ñ a n z a y para los 
interesados.—Fecha. 

(Sello) E l Alcalde-Presidente, 

ESCALAFÓN 

Los Maestros y Maestras de Escuela púb l i ca , d i s f ru ta rán un 
aumento gradual de sueldo, con cargo al presupuesto de la pro
vincia respectiva 

A este fin se d iv id i rán en cuatro clases, y pasa r án de una á otra 
s e g ú n su a n t i g ü e d a d , m é r i t o s y servicios en la e n s e ñ a n z a , en la 
forma que determinen los Reglamentos. 

De cada cien Maestros y Maestras, cuatro p e r t e n e c e r á n á la 
primera clase; seis á la segunda; veinte á la tercera, y los demás á 
cuarta. 

L a clasificación se ha rá en cada provincia ; y los Maestros ó 
Maestras que pasen de una provincia á otra de j a r án de percibir el 
aumento de sueldo correspondiente á su clase, hasta tanto que 
ocurran vacantes, para las cuales se rán nombrados. [ A r t . 196 de 
la L e y ) . 

L o s Maestros y Maestras de las tres primeras clases, disfrutarán 
un aumento de sueldo sobre el que corresponda á sus Escuelas, que 
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consis t i rá en 200 reales para los de la tercera; en 3oo para los de la 
segunda y en 5oo para los de la pr imera. 

E l sueldo de los Maestros y Maestras de cuarta clase será el 
que corresponda á la escuela que d e s e m p e ñ e n . (Olrí. 197 de la L e y ) 

Conforme al a r t í c u l o 2.° del Real decreto de 27 de A b r i l de 1877', 
cada una de las tres clases que ha de disfrutar aumento de sueldo, 
se dividirá en dos mitades, á que se t e n d r á opc ión respectivamente 
por a n t i g ü e d a d y por m é r i t o . 

L a a n t i g ü e d a d c o r r e s p o n d e r á á los n ü m e r o s impares y los res
tantes al m é r i t o . 

Ar t í cu lo 3.° del citado R e a l decreto.—Los Maestros á quienes 
se conceda aumento de sueldo por sus m é r i t o s , h a b r á n de hallarse 
comprendidos en alguno de los casos siguientes: 

K0 Haber sido objeto por servicios especiales en la e n s e ñ a n z a 
pública de premios y distinciones expresas del Minis te r io de F o 
mento, ó de la D i recc ión general del ramo, á propuesta de las 
Junta locales ó provinciales, y con informe del Consejo de Instruc
ción públ ica . 

2.0 Haber dado lugar por ¡guales causas á acuerdos motivados 
de la misma naturaleza, adoptados por las Juntas provinciales en 
dos ocasiones distintas, ó por las locales en cuatro. 

3.° Haber d e s e m p e ñ a d o gratuitamente Escuelas de adultos ó 
dominicales, a d e m á s de la t i tular que tuvieren á su cargo, con 
aprobación del Ayun tamien to ó de la Junta local ; prefiriendo á los 
que, en igualdad de circunstancias, hubieran prestado este servicio 
mayor espacio de t iempo. 

4.0 Acredi tar suficientemente que ha dado con notorio aprove
chamiento á alumnos sordo-mudos ó ciegos la i n s t r u c c i ó n especial 
que su cond ic ión requiere. 

5. ° Haberse dis t inguido notablemente por su apl icac ión y bue
nos resultados en la e n s e ñ a n z a , habiendo a d e m á s observado una 
conducta ejemplar. L a dec l a r ac ión de hallarse en este caso, funda
da en pruebas que lo acrediten, se ha rá por la Junta p rov inc ia l , á 
propuesta de la local respectiva, o y é n d o s e al Ayun tamien to en 
pleno, y con dic tamen del Procurador S í n d i c o , informe del Inspec
tor de primera e n s e ñ a n z a y certificado del l ibro de visitas. 

6. ' Ser autor de obras originales de i n s t r u c c i ó n ó e d u c a c i ó n 
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que, previo informe del Consejo de Ins t rucc ión públ ica , estén ó 
sean declaradas por el Minister io de Fomento de texto o út i les para 
la e n s e ñ a n z a , debiendo acreditarse asimismo el ejercicio de la pro
fesión con reconocido celo. 

T o d o lo d e m á s que se refiere á esta c u e s t i ó n , especificado se 
halla en los restantes a r t í cu los de este Real decreto, Real orden de 
4 de A b r i l de 1882 y orden de la Di recc ión general de 29 de Julio 
de 1889. 

Para mayor facil idad, á c o n t i n u a c i ó n ponemos las siguientes 
instancias, solicitando una vacante, ó para ser incluido en la pro, 
vincia en que se entre á servir, a c o m p a ñ a n d o alincoarlas la hoja de 
m é r i t o s y servicios y para su compulsa , los documentos originales. 

(Papel del sello 12.0 una peseta) 

S r . Presidente de la Jun ta p r o v i n c i a l de i n s t r u c c i ó n p ú b l i c a de 

D . . . Maestro propietario de la escuela pública de., 
con c é d u l a p e r s o n a l n ú m . . . impreso y . . . manuscrito á 
V . S . respetuosamente expone: Que hab iéndose anun
ciado para su p rov i s ión varias plazas en el escalafón 
de Maestros de esta p rov inc ia (á m é r i t o ó an t igüe
dad), y c r e y é n d o s e con derecho á figurar en el mis
mo en uno de los dos conceptos, s e g ú n acredita la 
hoja de m é r i t o s y servicios y d e m á s documentos que 
a c o m p a ñ a , 

A V . S. suplica se sirva inc lu i r le en el referido es-
.calafón y en la clase y n ú m e r o que le corresponda en 
just icia. 

Grac ia que no duda alcanzar de V . S., cuya vida 
guarde Dios muchos a ñ o s . 

(Fecha y firma del Maestro). 

S r . Presidente d¿ la Jun ta de I n s t r u c c i ó n p ú b l i c a de... 

D Maestro propietario de la Escuela p ú b l i c a 
de... con cédula personal n ú m . . . impreso y . . . manus
cr i to , fechada en. . . á. . . de... de 189... á V . S. con el 
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debido respeto expone: Que habiendo ejercido e l M a 
gisterio pr imar io en la Escuela públ ica de... p rov in 
cia de . . , y ñ g u r a n d o en el escalafón de la misma , en 
l ac l a se . . . n ú m . . . (por a n t i g ü e d a d ó m é r i t o ) , s e g ú n 
acredita por la hoja de m é r i t o s y servicios que tiene 
el honor de a c o m p a ñ a r , 

A V . S. suplica que en a t e n c i ó n á lo manifestado 
y conforme á lo prevenido en el pá r ra fo i . " , regla i . " 
de la Rea l orden de 4 de A b r i l de 1882, se digne, 
cuando llegue el caso, incluir le en el escalafón de 
Maestros de esta provincia en la clase y n ú m e r o que 
le corresponda. 

Gracia que no duda alcanzar de la notor ia just i f i 
cación de V . S., cuya vida guarde Dios muchos a ñ o s . 

(Fecha y firma del solicitante). 

Jubilación por edad 

L a ley de 16 de Julio de 1887 concede derecho de jub i lac ión á 
los Maestros, Maestras y auxiliares de las escuelas púb l i cas . 

L a escala de jubilaciones para unos y otras se establece con 
arreglo á los pe r íodos de 20, 25, 3o y 35 años de servicios, d isf ru
tando respectivamente el 5o, 60, 70, y 80 por 100 de los sueldos 
que hayan percibido por espacio de dos a ñ o s por lo menos. 

No hab rá jubi lación superior á 2.000 pesetas, sin que en n i n g ú n 
caso exceda de las cuatro quintas partes del sueldo regulador. 

L a jubi lac ión por edad no puede solicitarse hasta no cumpl i r 60 
años de edad. 

A la instancia que á c o n t i n u a c i ó n ponemos para estos casos, 
deberán a c o m p a ñ a r la partida de nacimiento legalizada, la hoja de 
méritos y servicios, una cert i f icación del Secretario de la Junta 
provincial en que se haga constar que el solicitante no es tá bajo la 
acción de expediente y otra instancia dir igida al Sr . Presidente de 
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pondiente al expediente en cues t i ón . 

(Papel del sello 12.0 una peseta.) 

E x c m o . S r . M i n i s t r o de Fomento: 

D . . . Maestro propietario de la Escuela públ ica 
de... con cédu la personal n ú m . . . impreso y .. manus
cr i to , fechada en.. . á. . . de... de 189... á V . E . con el 
debido respeto expone: Que comprendido en el ar
t ícu lo 1 ° de la ley de 16 de Julio de 1887; y habiendo 
llegado á la edad de sesenta (ó más si tuviera) a ñ o s , 
haciendo uso del derecho que le concede el art. 35 
del Reglamento para la e jecución de aquella, 

Á V . E . suplica se digne concederle la jubi lac ión 
por edad, á cuyo efecto a c o m p a ñ a los documentos 
necesarios. 

Gracia que no duda alcanzar de la notoria jus t i 
ficación de V . E . cuya vida guarde Dios muchos a ñ o s , 

(Fecha y firma del solicitante). 

(Papel del sello 12.0 una peseta) 

S r . Presidente de la Jun ta de I n s t r u c c i ó n p ú b l i c a de... 

D Maestro propietario de la Escuela pública 
de... á V . S. respetuosamente expone: Que deseando 
la jub i l ac ión por edad, como se expresa en la adjunta 
instancia, 

A V . S. suplica se digne dar el curso correspon
diente al expediente que a c o m p a ñ a para los efectos 
consiguientes, 

Gracia que espera merecer de V . S., cuya vida 
guarde Dios muchos a ñ o s . 

(Fecha y firma). 
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Espediente de clasificación 
Obtenida la jub i l ac ión , ya sea por edad ó ya por imposibi l idad 

física, se p rocede rá á la fo rmac ión del expediente de clasif icación, 
el cual será remitido á la Junta Cen t r a l por conducto de la de Ins
t rucción púb l ica , compuesto de los documentos siguientes: ins
tancia en papel de la clase 12a, una peseta, di r igida al l imo , s eñor 
Presidente de la Junta Cen t ra l solici tando la clasificación; ins tan
cia en igual clase de papel, al Presidente de la Junta provincial so
licitando el curso del expediente, copia del t í t u l o profesional en 
papel de tres reales; copia de los t í t u los administrat ivos; copia de 
la Real orden de jub i lac ión y la partida de bautismo legalizada, 
si la Dirección no ha remit ido á la Junta Cen t r a l la partida que fué 
con el expediente de jub i l ac ión . 

E n el caso que el solicitante se halle comprendido en alguna 
de las tres primeras clases del Esca l a fón , entonces se un i r á al ex
pediente una cert if icación en papel de dos pesetas, expedida por la 
Secretaría de la Junta de i n s t r u c c i ó n públ ica en la que se expre
sará el año de ingreso y l a clase que ocupa. 

Si la escuela que servía era de patronato, precisa t a m b i é n otra 
certificación en papel de dos pesetas extendida igualmente por la 
Secretaría de la Junta de I n s t r u c c i ó n públ ica , acreditando que se 
han verificado los descuentos del 3 por 100 de los haberes de per
sonal y material , conforme al a r t í cu lo 55 de la L e y . 

Y por ú l t i m o , a c o m p a ñ a r á la hoja de m é r i t o s y servicios exten
dida conforme á la Real orden de 11 de Diciembre de 1879 y c i r 
cular de ig de M a y o de 1880. 

Véase el modelo de instancia para la Junta Cen t r a l , pues para 
el de la Junta de Ins t rucc ión públ ica pueden acomodarse con las 
variaciones consiguientes, al que más adelante colocamos para i n 
coar el expediente de viudedad. 

Excmo. S r . Presidente de la Junta Cen t ra l de Derechos pasivos 
del M a g i s t e r i o de I n s t r u c c i ó n p r i m a r i a . 

D o n F . de T . , natural de... de... años de edad. 
Maestro jubilado de la Escuela públ ica de n iños de.., 
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con cédula personal n ú m . . . impreso y . . . manuscrito 
fechada en . . . á. . . de... de 189..., á V . E . con el mayor 
respeto expone: Que por Rea l orden de . . , ha sido 
jubilado (por exceder de la edad reglamentaria, ó por 
imposibi l idad física) y contar . . . a ñ o s . . . meses y . . . 
d ías de servicios como Maestro de la Escuela públ ica 
v t a m b i é n haber disfrutado más de dos años el mayor 
sueldo legal de.. . pesetas y el aumento gradual de... 
pesetas como comprendido en la .. clase del escala
fón de esta provincia, cuyos descuentos ha satisfecho 
con puntual idad, todo s e g ú n se demuestra por el ad
junto expediente, 

Á V . E . suplica se s i rva acordar lo necesario para 
que sea clasificado con arreglo á los servicios pres
tados, y desde luego disfrutar de los beneficios que le 
otorga la ley de Jubilaciones de 16 de Jul io de 1887. 

Es gracia que espera conseguir de la reconocida 
bondad de V . E . , c u y a vida guarde Dios muchos a ñ o s . 

(Fecha y ñrma del solicitante). 

Jubilación por imposibilidad fisica 

Cuando un Maestro cuenta veinte años ó m á s de servicios en 
propiedad legal en escuelas públ icas y se inu t i l i za para el servicio 
activo de la e n s e ñ a n z a , puede pedir su jub i lac ión por conducto de 
la Junta provincial de In s t rucc ión púb l i ca , formando al efecto tres 
expedientes: uno ante el Gobernador c i v i l de la provincia para acre
ditar la imposibi l idad; acreditada és ta ; otro al E x c m o . Sr. Min i s 
tro de Fomento , á fin de que le conceda la J u b i l a c i ó n , y consegui
da, se forma el tercero, ó sea el de clasificación, d i r ig ido á la Junta 
Cen t r a l , en la misma forma que dejamos dicho para después de 
obtener la jubi lación por edad. 

Para asesorarse m á s de la t r a m i t a c i ó n que l leva el asunto, con
sú l tese la Rea l orden de 5 de Marzo de i 8 q i . 
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(Papel de la clase 12.a, una peseta), 

Instancia al Gobernador civil 

S r . Gobernador c i v i l de l a p r o v i n c i a . 

D . F . de T . , natural de... de... a ñ o s de edad, es
tado.. . Maestro propietario de la Escuela públ ica de 
n i ñ o s de esta v i l l a , con c é d u l a personal n ú m . . . i m 
preso y . . . manuscri to,fechada en. . . i... de... de 189... 
á V . S. respetuosamente expone: Que habiendo c o n 
t r a í d o en el ejercicio del Magisterio públ ico una en
fermedad que le imposibi l i ta dedicarse por completo 
al d e s e m p e ñ o de la e n s e ñ a n z a , y como quiera que 
l l eva . . . a ñ o s de servicio, 

A V . S. suplica que, á tenor de lo dispuesto en 
la regla 2.a de la Real orden de 5 de Marzo de 1891, 
ordene sea reconocido por tres facultativos para ,una 
vez declarada su imposib i l idad , solicitar la jub i l ac ión 
con arreglo á lo dispuesto en el art. r." de la Ley de 
16 de Jul io de 1887. 

Grac ia que no duda alcanzar de V . S. cuya v ida 
guarde Dios muchos a ñ o s . 

(Fecha y firma del solicitante). 

(Papel d e l i clase 12.^, una peseta). 

Instancia dirigida al Sr. Ministro 

E x c m o . S r . M i n i s t r o de Fomento. 

D . . . F . de T . , natural de... de... años de edad. 
Maestro propietario de la Escuela públ ica de n i ñ o s 
de esta v i l l a , con cédu la personal n ú m . . . impreso 
y . . . manuscri to fechada en . . . á. . . de... de 189..., á 
V . E . respetuosamente expone: Que habiendo sido 
reconocido conforme á lo dispuesto en la Real orden 
de 5 de Marzo de 1891, y como quiera que haya sido 
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declarado completa y absolutamente imposibil i tado 
para el ejercicio del Magis ter io , en el que cuenta 
con . . . a ñ o s deservicio en propiedad legal , 

Á V . E . suplica que en vista de la partida de na
cimiento que a c o m p a ñ a , y con arreglo á lo estable
cido en el art. i.0 de la L e y de i6 de Julio de 1887, 
le conceda la jubi lación que por imposibi l idad física 
solicita. 

Es gracia que espera merecer del bondadoso co
r a z ó n de V . E . , cuya vida guarde Dios muchos años . 

(Fecha y firma del Maestro). 

Para que prospere este expediente es necesario se a c o m p a ñ e n la 
partida de nacimiento del causante y las certificaciones facultat i 
vas que acrediten su imposibi l idad absoluta. 

U n a vez obtenida la Rea l orden de jub i lac ión por conducto de 
la Junta de Ins t rucc ión públ ica respectiva, se p r o c e d e r á por el i n 
teresado á instruir el expediente para la clasificación que le co
rresponda conforme al modelo que dejamos indicado al pedirla 
después de jubilado por edad. 

VIUDEDADES 

C o n arreglo á la ley de 16 de Julio de 1887 las viudas de los 
Maestros o b t e n d r á n derecho á pens ión . 

Las pensiones de viudedad cons i s t i r án en dos tercios de la ju 
bi lación que hubiera correspondido al finado. 

Esta dec la rac ión de derechos se e n t e n d e r á s in perjuicio de los 
que puedan corresponder en los M o n t e p í o s municipales á provin
ciales, á cuyo sostenimiento contr ibuyan. ( A r t í c u l o s 2 * de 
l a ley de 16 de Ju l i o de 1887^. 

Las viudas que hubieren c o n t r a í d o matr imonio después de 
haber cumpl ido el causante la edad de 60 a ñ o s , no t e n d r á n derecho 
á la pens ión de viudedad. 

Si quedaren hijos de dos ó m á s matr imonios , la pens ión se d i 
v id i r á por mita entre la viuda y los hijos de los otros matri
monios, 
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Las viudas d i s f r u t a r á n la pens ión mientras no contraigan nue
vo mat r imonio . 

Las pensiones de viudedad se so l i c i t a rán por conducto de la 
Junta provincial de [ns t rucc ión públ ica y con las variantes que son 
consiguientes y a c o m p a ñ a n d o al expediente las partidas de naci 
miento, ma t r imonio y defunc ión del causante, debidamente lega
lizadas, su hoja de servicios y las copias de sus t í t u lo s y nombra
mientos: estos dos ú l t i m o s requisitos se susti tuyen por la copia de 
la cert if icación de la Junta Cen t r a l de Derechos pasivos concediendo 
la jubi lac ión , si el causante falleció en esta s i t u a c i ó n 

L a instancia será concebida en estos ó parecidos t é r m i n o s . 

(Papel de la clase 12.a, una peseta) 

E x c m o . S r . Presidente de la Jun ta Cen t r a l de Derechos pasivos 

del M a g i s t e r i o de I n s t r u c c i ó n p r i m a r i a . 

D o ñ a . . . de. . . a ñ o s de edad, de estado viuda , do
mici l iada en. . . con cédu la personal n ú m e r o . . . impre
so y . . . manuscri to, fechada en. . . á V . E . con el debido 
respeto expone: Que se hallaba casada con D . . . Maes
tro de primera e n s e ñ a n z a con ejercicio en. . . (ó jub i 
lado, si ya lo estaba), fallecido á los (tantos) a ñ o s de 
edad el d í a . . . , que c o n t r i b u í a al sostenimiento del 
fondo de haberes pasivos del Magisterio con el des
cuento correspondiente á su sueldo de... . pesetas 
(aqui se expresa rá si ha disfrutado otro mayor d u 
rante dos años ) y á (tantos) que percibía de aumento 
gradual como comprendido en la clase... del escala
fón de est.\ provincia y que contaba á la fecha de su 
fallecimiento (tantos años ) de servicios en propiedad 
en la e n s e ñ a n z a , s e g ú n acredita con los documentos 
que a c o m p a ñ a , por lo cua l , 

Á V . E . suplica se digne acordar lo necesario para 
que se clasifique á la recurrente con la pens ión que 
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pueda c o r r e s p o n d e r í a con arreglo á la L e y de f6 de 
Julio de 1887. 

Gracia que no duda alcanzar de la bondad de 
V . E . , cuya vida guarde Dios muchos a ñ o s . 

(Pueblo, fecha y firma). 

E l modelo de la instancia que se ha de d i r ig i r á la Junta de 
Ins t rucc ión públ ica , será en forma parecida al que va á con t i 
n u a c i ó n : 

(Pupel de la clase 12.a, una peseta) 

S r . Presidente de la Jun ta p r o v i n c i a l de I n s t r u c c i ó n p ú b l i c a de. .. 

D o ñ a . . . de., años de edad, v iuda de D . . . , Maestro 
de la Escuela públ ica de n iñas de. . . , con cédu la per
sonal y domici l iada en . . . , á V . S. respetuosamente 
expone: Que habiendo fallecido su esposo (jubilado ó 
en el ejercicio de la profes ión) y deseando obtener la 
pens ión de viudedad á que por la ley de Derechos 
pasivos del Magisterio pr imario le corresponde. 

A V . S. suplica se digne elevar á la Autor idad 
competente, el expediente adjunto, instruido al efec
to, para que se le conceda la pens ión que solicita. 

Es gracia que no duda alcanzar de la bondad de 
V . S. cuya vida guarde Dios muchos a ñ o s . 

(Pueblo, fecha y firma). 

ORFANDADES 

Tienen derecho á pens ión , igualmente conforme á la ley de 
Derechos pasivos, los hijos l eg í t imos de los Maestros, Maesiras y 
auxiliares tallecidos. Este derecho se extiende á los hijos legí t imos 
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y á l o s legitimados por subsiguiente ma t r imonio . C o r r e s p o n d e r á á 
los hijos el todo de la p e n s i ó n , cuando su padre falleciese sin dejar 
viuda. 

Las hué r f anas que se casen p e r d e r á n el derecho á p e n s i ó n , sin 
que puedan recuperarlo al enviudar. 

Los h u é r f a m o s d i s f ru ta rán la pens ión hasta cumpl i r la edad de 
16 años seña lada por la ley. 

Los hué r f anos de Maestro y Maestra ó auxiliares, percibir m 
juntamente las pensiones que les corresponda por su padre y por 
su madre. 

Se c o n s i d e r a r á n como h u é r f a n o s , t a m b i é n , los hijos de Maestra 
que hubiere fallecido aunque v iva el padre. 

Cuando sean varios los que disfruten una p e n s i ó n , las cant ida
des que dejen de percibir los unos por haber perdido el derecho, 
acrecerán á las de los otros, prévia la oportuna dec l a r ac ión . 

Las pensiones de orfandad c o n s i s t i r á n en los dos tercios de la 
jubilación que disfrutaba ó hubiera correspondido al causante; las 
dichas pensiones son compatibles con el goce de las que puedan 
corresponder por los M o n t e p í o s municipales y provinciales, á cuyo 
sostenimiento cont r ibuyan ellos ó sus causantes. 

A la instancia, solici tando pens ión de orfandad de un Maestro 
jubilado, se debe a c o m p a ñ a r las partidas de nacimiento del cau
sante, la de mat r imonio , competentemente legalizadas, la partida 
de defunción, la copia de la Real orden de jub i l ac ión , partidas de 
nacimiento de los hijos, cer t i f icación de so l t e r í a , si fuesen hijas y 
copia del testamento, ó á lo menos de la parte que se refiere á la 
insti tución de herederos. 

Si la solici tud de orfandad se hace de un Maestro fallecido en 
servicio activo, se a g r e g a r á n a d e m á s de los documentos indicados, 
la hoja de m é r i t o s y servicios del causante y las copias en papel de^ 
sello correspondiente de los nombramientos , ceses y t í t u lo s a c a d é 
micos y administrat ivos. 

En ambos casos hay que solicitarlo por conducto de la Junta 
de Instrucción públ ica con instancia parecida á la que a c o m p a ñ a al 
expediente de viudedad. 

Para el primer caso, la sol ici tud se h a r á del modo siguiente; 
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(Papel de la clase 12.A, una peseta), 

E x c m o . S r . Presidente de la Junta Cen t ra l de Derechos pasivos 

del M a g i s t e r i o de I n s t r u c c i ó n p r i m a r i a . 

D o ñ a F . de T . , hué r f ana de D . . . Maestro jubilado 
que fué de la Escuela públ ica de.. . , con cédula perso
nal n ú m e r o . . . impresoy . . . manuscri to, fechada en... 
á. . . de... de 189..., á V . E . respetuosamente expone: 
Que habiendo fallecido su señor padre el d í a . . . de... 
que ven ía percibiendo la jub i lac ión de... pesetas por 
acuerdo de esa Junta Cen t r a l , fecha... y , deseando la 
solicitante acogerse al amparo de los beneficios que 

concede el a r t í cu lo 1.° de la ley de 16 Jul io de 1887, 
A V . E . suplica que,previa la v i s t ay examen délas 

adjuntas partidas y copia del certificado de clasifica
c ión , le conceda la pens ión de orfandad que solicita. 

Grac ia que espera merecer de la managnimidad de 
V . E . cuya vida guarde Dios muchos a ñ o s . 

(Pueblo, fecha y firma) 

E l modelo de instancia para el segundo caso, ó s e a solicitando 
os h u é r f a n o s de un Maestro fallecido en servicio activo, la pensión 

que les corresponda, se rá como sigue: 

(Papel de la clase 12 .a , una peseta). 

E x c m o . S r . Presidente de la Jun ta Cen t ra l de Derechos pasivos 
del M a g i s t e r i o de I n s t r u c c i ó n p r i m a r i a : 

D . . F . de T . y D.a F . de T , naturales de... resi
dentes en . . . de edad.. . , de estado... h u é r f a n o s , hijos 
l eg í t imos de D . . . y D.a . . . con cédu la s personales nú
meros.. . impreso y . . . manuscritos, expedidas en.. , 
á V . E . con el mayor respeto exponen: Que habiendo 
fallecido su señor padre (ó señora madre) de estado... 
en funciones de Maestro propietario de... cuyo cargo 
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venía d e s e m p e ñ a n d o hace m á s de.. . a ñ o s , y c r e y é n 
dose como hué r f anos con perfecto derecho al disfrute 
de la pens ión que conceden á los que se encuentran 
en su s i tuac ión el a r t í cu lo i.° de la ley de Derechos 
pasivos del Magisterio primarios de 16 de Julio de 
1887 y 41 y 42 del Reglamento de 25 de Noviembre 
del mismo a ñ o . 

A V . E . suplican que, vistos los documentos que 
tienen el honor de a c o m p a ñ a r , se digne reconocer á 
los solicitantes el derecho á la pens ión que sol ici tan, 
de acuerdo con lo establecido en el a r t í cu lo 2 / de la 
ley y 40 del Reglamento que dejan citados. 

Grac ia que esperan merecer de la bondad de V . E . 
cuya vida guarde Dios muchos a ñ o s . 

(Pueblo, fecha y firmas). 

Devolución del 3 por IOO 

Conforme al a r t í c u l o 10 de la ley de Jubilaciones de 16 de Jul io 
de 1887, y 26 del Reglamento de 25 de Noviembre del mismo a ñ o , 
cuando cualquiera de los causa-habientes falleciere antes de c u m 
plir los veinte a ñ o s de servicios, se d e v o l v e r á n á su v iuda é hijos 
las cantidades que hubiese abonado por r a z ó n de descuento de su 
sueldo y en caso de no existir aquellos, á sus herederos, previas 
las formalidades en uno y otro caso que determina la orden de la 
Junta Cent ra l de 28 de Diciembre de 1891, cuales son: 

1. * Que los expedientes que se la remitan solici tando el abono 
de haberes que dejen devengados á su fallecimiento los individuos 
de clases pasivas del Magis ter io , deben constar de los documentos 
siguientes: i.0 Instancia suscrita por los interesados que se crean 
con derecho á percibir dichos haberes.—2.0 Cop ia compulsada de 
la Junta provincial respectiva de la cer t i f icación de clasificación del 
causante.—3.° Cer t i f icac ión del acta de insc r ipc ión en el Registro 
civil de la defunc ión del mismo causante. 

2. a Que los documentos que deben exigir , por lo menos, las 
Juntas provinciales de In s t rucc ión p ú b l i c a , para acreditar la cua l i -



— i lo 

dad de herederos, y hacer los pagos de las cantidades que para en
tregar á los mismos les remita esta Cen t ra l , son los que se pasa á 
expresar: i . " S i la cantidad que han de percibir los herederos no 
excede de 12S pesetas, i n f o r m a c i ó n administrat iva ante el Presi
dente de la misma Junta provincial .—2," Si los haberes cievangados 
exceden de dicha suma, y el causante dejó d ispos ic ión testamenta
r ia , testimonio de su cabeza, pie y c l áusu la de in s t i t uc ión de he
redero, y cert if icación del Registro de ú l t i m a s voluntades para 
acreditar que el causa-habiente no o t o r g ó n i n g ú n otro testamento 
posterior. E n caso de no existir d i spos ic ión testamentaria, testi
monio del auto de dec la rac ión de herederos en v i r t u d de expediente 
instruido ante el Juzgado de primera instancia competente, con las 
formalidades legales vigentes.—3.0 Los d e m á s documentos legales 
que pudieran hacer necesarios las circunstancias especiales de cada 
caso, ó que las mismas Juntas consideren pertinentes. 

E l modelo de instancia y del expediente de in fo rmac ión de he
rederos, pueden ser como siguen: 

(Papel del sello 12.A una peseta). 

E x c m o . S r . Presidente de la Junta Cen t r a l de derechos pasivos 
del M a g i s t e r i o de I n s t r u c c i ó n p r i m a r i a : 

D.a F . de TV, viuda é hijos de D . . . F . de T . Maes
tro que fué de... con cédu la personal n ú m e r o . . . i m 
preso y . . . manuscri to , de la clase... fechada en.. . á... 
de... de 189.. . , á V . E . con el debido respeto ex
pone: Que h a b i é n d o s e descontado á mi (esposo, ó 
señor padre) la cantidad de... pesetas... c é n t i m o s del 
tres por ciento de su sueldo como p r e c e p t ú a la ley 
de Jubilaciones de 16 de Julio de 1887, y como quie
ra que falleció en... sin contar veinte años de servi
cios en propiedad, 

A V . E . suplica que por esa Junta de su digna 
presidencia se ordene sean devueltas á la recurrente 
las mencionadas.. . pesetas con . . . c é n t i m o s que, como 
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se dice, se descontaron del haher de su (esposo, ó 
s e ñ o r padre) á tenor de lo prevenido en el a r t í cu lo 10 
de la citada ley. 

Es gracia que espera de la bondad de V . E . cuya 
vida guarde Dios muchos a ñ o s . 

(Pueblo, fecha y firma). 

EXPEDIENTE 

de información de iierederos 

Sr . Alca lde-Pres idente del Aj-untamiento const i tucional de... 

D , . . , D . . . y D . . . , vecinos de esta v i l l a , con sus 
cédu las personales que exhiben, á V . con el debido 
respeto exponen: Que. para acreditar el mejor dere
cho al percibo de los haberes devengados á su fal leci
miento , su ( señor padre, hermano, etc.), como Maes
tro ( aqu í se d i rá la clase de pens ión ) les interesa jus
tificar ante el S r . Presidente de la J u n t a provinc ia l 
de I n s t r u c c i ó n púb l i ca , su calidad de herederos y en 
su vista , 

A V . suplican se sirva admi t i r ante su Auto r idad 
una i n f o r m a c i ó n con las personas que juzgue preci
sas y estime conveniente designar, para justificar el 
extremo indicado, devolviendo este expediente al so
licitante para los efectos consiguientes. 

Gracia que espera conseguir de V . , cuya vida 
guarde Dios muchos a ñ o s . 

(Pueblo, fecha y firmas). 

Auto .—(Aquí el acuerdo del Alcalde de admit i r la i n f o r m a c i ó n , 
con la firma de és te y el «cert i f icado» del Secre
tar io) .—Fecha. 

Notificación.—{üm para cada interesado, que s e r án tres por lo 
menos, con la firma de és te y la del Secretario). 
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D e c l a r a c i ó n . — ( U n a para cada uno de los l lamados á declarara!4, 
que cons i s t i r á en que los D . . . , D . . . y D . . . , son here
deros necesarios- de D . . . Maestro etc., con la firma 
del Sr. A lca lde , la del declarante y la del Secretario). 

Providencia .—{Esta se rá dictada por el S r . Alca lde , dando orden 
que pase al dictamen del Procurador S índ ico y por 
tanto la firma á aquel). 

D i c t a m e n . — ( A q u í puede aprobarse la precedente i n f o r m a c i ó n , con 
la fecha y firma de l S índ ico) . 

A u t o . — ( A q u í la ap robac ión mandando devolver el or iginal al i n 
teresado para que consiga lo que desea. Certifica el 
Secretario y firma con el Alcalde) . 

(Sello) 



ADVERTENCIAS NECESARIAS 

L o son para evitar dudas y consultas, ó que se hagan es tér i les 
nuestras quejas ó súpl icas , por falta de forma en los documentos 
que en tales casos hay que di r ig i r á las Autor idades g e r á r q u i c a s . 

A s i , pues, cuando el cumpl imiento ó mejora que reclamamos es 
de a lgún obligado servicio, nos dir igiremos á las Autoridades su
periores en forma de oficio; pero si hay necesidad de suplicar una 
gracia ó favor, se h a r á en forma de instancia ó sol ic i tud. 

Las instancias se d i r ig i r án siempre por conducto de las Juntas 
locales para que, p r év io informe, las eleven á las provinciales, y si 
á estas no compitiese su r e s o l u c i ó n , las e l eva rán con informe al 
Rectorado, Di recc ión general ó Min is te r io , s e g ú n á quien competa. 

Esta t r a m i t a c i ó n es necesaria en toda clase de reclamaciones, ex
cepto cuando entablemos un recurso de queja, entonces d i r ig i re
mos las solicitudes á la Au to r idad superior inmediata á aquella 
contra quien se promueva la queja. C o m o ejemplo, diremos que 
dá lugar á un recurso de queja, el que una Au to r idad no dé paso á 
nuestras reclamaciones, ó se t ramiten estas con inf racc ión de los 
reglamentos. 

E l recurso de nu l idad , se e n t a b l a r á ante l a autoridad que h u 
biere resuelto el expediente, l a cual r e m i t i r á la r e so luc ión á la i n 
mediata superior. S i la r e so luc ión fuese del Min i s t ro só lo p r o c e d e r á 
el recurso Gontenc ioso-Adminis t ra t ivo . 

E l de incompetencia se p r e s e n t a r á ante la autoridad que en
tiende en el expediente, remitiendo este con su informe á la i nme
diata superior. 

E l de alzada, es aquel mediante el cual apelamos de una auto-
ndad á la decisión de la que es inmediata superior. 

L a in te rpos ic ión de los recursos de alzada contra las providen
cias gubernativas que no tengan su plazo s eña l ado será el t é r m i n o 

S 
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de quince dias siguientes á aquel en que se haya dictado la resolu
c ión . P o r lo que toca al recurso de alzada contra las reclamaciones 
de la Dirección general, hay una sentencia del T r i b u n a l Contencioso 
Adminis t ra t ivo que establece un mes de plazo. L o s plazos de un 
modo general se entiende que no empiezan á contarse hasta el día 
siguiente de la not i f icación al interesado. 

Y por ú l t i m o , el recurso Contenc ioso-Adminis t ra t ivo , ó sea el 
derecho que tiene la A d m i n i s t r a c i ó n de resolver por sí misma acerca 
del precepto que ha de aplicar en cada caso. T iene esto lugar en lo 
que se l l a m a r í a gubernativo que se entabla mediante un expediente 
que termina por una decis ión ó una providencia. 

Las condiciones para que se admita un recurso Con tenc ioso -Ad
ministrat ivo son: i .a Que el acuerdo de la A d m i n i s t r a c i ó n cause 
estado, ó lo que es igua l , que sea absolutamente definitivo, sin que 
quepa recurso alguno en la vía administrat iva por haberse apurado 
previamente esta.—2.a Que la A d m i n i s t r a c i ó n haya obrado al lesio
nar el derecho particular, en v i r tud de sus facultades regladas, pues 
si estas no se hallan preestablecidas por una d ispos ic ión legal ante
r ior , no habiendo infracción de derecho no puede haber conflicto 
adminis t ra t ivo,—3. ' Que la reso luc ión reclamada vulnere un dere
cho de ca r ác t e r administrat ivo establecido anteriormente por una 
ley , reglamento ú otro precepto adminis t ra t ivo. 

E l plazo para interponer un recurso Contenc ioso-Adminis t ra t ivo 
es de tres meses para la pen ínsu l a é islas adyacentes. E l t é r m i n o 
para la A d m i n i s t r a c i ó n es t a m b i é n de tres meses, contados desde 
el día siguiente al en que por quien proceda se declare lesiva para 
los intereses de aquella la resoluc ión impugnada; pero si hubiesen 
trascurrido cuatro años desde que tal reso luc ión se d i c t ó , se t e n d r á 
por prescripta la acc ión administrat iva. 

Otros de los particulares que al Maestro interesa conocer son 
los siguientes: i . " Cuando un particular presenta una instancia ó 
un documento, cualquiera puede exigir recibo en el que se exprese 
el asunto, n ú m e r o de entrada y fecha de su p r e s e n t a c i ó n . — 2 . 0 T o d o 
acuerdo se p o n d r á en e jecución dentro del plazo de treinta dias.— 
3. ' N o p o d r á exceder de un año el tiempo trascurrido desde el dia 
en que se incoe un expediente y aquel en que se termine en La 
vía administrat iva.—4.0 Las providencias que pongan t é r m i n o en 
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cualquiera instancia á un expediente se not i f icarán al interesado 
dentro del plazo m á x i m o de quince d ías .—5.* Todos los días los 
encargados de los registros generales d a r á n parte al p ú b l i c o , á la 
hora que se haya seña lado , del estado de los negocios.—6." T e r m i 
nado un expediente, el interesado p o d r á pedir la devo luc ión de los 
documentos que haya presentado.—7.0 E l procedimiento será se
creto hasta que el expediente esté preparado para su r e so luc ión . 

Después de estas reglas y preceptos necesarios para la t ramita
ción de los asuntos y cuestiones que nos puedan ocur r i r , bueno 
será que i lustremos t a m b i é n á nuestros c o m p a ñ e r o s en la etiqueta 
y forma que deben dar al papel al dirigirse por escrito á las auto
ridades, pues según que és tas sean de mayor ó menor ca t ego r í a , 
así habrá de corresponder al empezar á escribir, m á s arriba ó m á s 
abajo, que es lo que en los documentos se l l ama etiqueta oficial . 
Los oficios se ponen siempre en papel de cuar t i l la , no pudiendo 
dedicar á ellos menos de medio pliego y esc r ib iéndo los de mitad 
á la derecha, dejando de margen la otra mi tad de la izquierda y 
empezando á escribir á la distancia de la parte superior, de un cen
t íme t ro , es decir, al segundo r e n g l ó n cuando nos dir igimos á las 
Autoridades locales; en el tercero, cuando al Sr . Inspector; en el 
cuarto cuando á la Junta de I n s t r u c c i ó n púb l i ca ; en quinto , cuan
do al Sr. Rector ; en sexto, cuando al Sr . Direc tor general, comen
zando á la mi tad del r e n g l ó n con el l i m o . S r . , y en s é t i m o , cuando 
al Sr. Min i s t ro , con el E x c m o . S r . , t a m b i é n en mi tad de r e n g l ó n 
como el anterior, porque estos son los tratamientos que á uno y 
otro corresponden, cuidando a d e m á s de que en l a margen izquier 
da y debajo del n ú m e r o de registro vaya en resumen y sintetizado 
el asunto que lo mot iva , siempre que de estas dos autoridades se 
trate. 

Las solicitudes van siempre en papel sellado, de m á s ó m é n o s 
valor, s egún los casos que determina la L e y del T i m b r e , y tienen 
su forma especial, cual es, el doblar primero á lo largo del papel y 
por el lado de la izquierda como dos c e n t í m e t r o s y luego un se
gundo doblado igual á la tercera parte de toda la plana. E l primer 
margen sirve para desde él comenzar el encabezamiento, ó sea á la 
autoridad á quien se dir ige, y desde el segundo la expos ic ión de lo 
que se pide, ruega ó suplica, dejando siempre mayor ó menor es-
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pació entre a q u é l y el pr incipio de esta, s egún que la autoridad sea, 
de m á s ó m é n o s g e r a r q u í a . 

E l tratamiento que á las autoridades civiles debe dá r se le en esta 
clase de documentos, como en otros que el asunto lo exija ó la 
clase de autoridad lo demande, es el siguiente: al Rey , el trata
miento es de Majestad; al principio del escrito se p o n d r á S e ñ o r : ó 
S e ñ o r a si es Re ina , y en la antefirma A L . R . P . de V . M . , el so
bre se debe dir igi r al Secretario de Estado y del despacho á que 
corresponda el ramo que motive el escrito. No se rubrica. Las C o r 
tes tienen tratamiento de Al t eza . Se encabeza así : A las Cortes. 

Los Minis t ros , Presidentes, Embajadores, Grandes de E s p a ñ a 
y todos los condecorados con G r a n C r u z , cualquiera que sea, tie
nen el tratamiento de Excelencia. E n l a cabeza del escrito y al pie 
se pone: E x c m o . Sr : 

Los Directores generales el de l i m o . Sr . , que se pone en la ca
beza del escrito. 

Después de todo, casos habrá en que el Maestro se vea preci
sado á elevar á las autoridades superiores consultas para obtener 
la verdadera i n t e r p r e t a c i ó n de alguna d ispos ic ión oficial; pero antes 
agote todos los recursos que tenga á su alcance, porque a d e m á s de 
proporcionar molestia, por ser muchos los que á aquellas acuden, 
dá ¡dea de desconocimiento de lo que saber debiera, por tanto, re
curra primero á la consulta privada y amistosa de competentes 
c o m p a ñ e r o s , para cuando se diri ja á los centros oficiales sea más 
bien que pidiendo pareceres y soluciones, demandando, en forma 
adecuada y respetuosa, reformas que el c o m ú n sentir aconseje, la 
r a z ó n pida y el progreso cree. 



CONSEJOS PROVECHOSOS 

E n la época que atravesamos es m u y difícil que un Maestro de 
primera e n s e ñ a n z a resida en los pueblos á gusto de la generalidad 
de sus habitantes; pero la prudencia, el t ino y la apl icación de este 
funcionario, aminora los sinsabores y disgustos, llegando muchas 
veces á producir la e s t i m a c i ó n . 

H o y no solamente en la escuela es donde debe estudiar el Maes
tro; pues con saber mucha Geogra f í a , H i s t o r i a , F ís ica , A r i t m é t i c a 
y cualquiera otra asignatura no h a r á comprender su apt i tud, si á 
la par no posee e levac ión de ideas para comprender su destino en 
relación con las necesidades del siglo y con las del pueblo en 
que viva . 

Tampoco l o g r a r á nadie grandes s i m p a t í a s si no estudia las cos
tumbres, el ca r ác t e r y la índo le de sus convecinos; sino gana su 
aprecio; si deja de guardar las debidas consideraciones que á cada 
cual correspondan, y si no se e n c a r i ñ a con ellos para que le apo
yen en los huracanes pol í t icos y principalmente para derramar sin 
n ingún obs t ácu lo en el vecindario las ideas m á s sanas y morales. 

Desde el momento en que el Maestro toma poses ión de la es
cuela de un pueblo, debe considerarse como nacido en é l , procurar 
con mucha amabil idad estrechar los lazos de fraternidad con sus 
moradores, y mostrar siempre su justo afán en todo lo que pueda 
redundar en beneficio del vecindario que le paga el sueldo y le c o n 
fía sus tiernos y queridos hijos. 

A l maestro de primera e n s e ñ a n z a le ha caido en suerte una 
misión penosa, pero noble y bella como ninguna otra. Por eso el 
que no tenga una verdadera vocac ión de sacrificarse por el bien de 
los demás , de renunciar á muchos de los placeres mundanos, y de 
exclavizar la voluntad para cumpl i r su filantrópica mi s ión , que no 
profane la carrera en favor de los inocentes que debe dir igi r y en 
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p r ó de la humanidad. Mejor será que el individuo que se quiera 
lanzar al penoso y mal retribuido destino de la e n s e ñ a n z a pr imar ia , 
con el deseo de encontrar riquezas, se dedique á un arte, á un agio 
ó á una especulac ión cualquiera, pues el Maestro de primera ense
ñ a n z a tiene que contentarse con tener solamente para cubrir las 
m á s perentorias necesidades. 

E l Maestro, especie de espejo donde se ha de mirar la infancia, 
es preciso que no tenga n i una mancha que lo e m p a ñ e , porque 
sabido es que el espejo reproduce al l i m p i o , pero el n iño se man
cha; sacerdote c iv i l para enseña r las m á x i m a s m á s morales, los pa
dres han de ver en él un modelo de virtudes; y sol que ha de 
alumbrar todas las inteligencias, todos o b s e v a r á n q u é grado de 
ciencia posee. E l Maestro como el m é d i c o y el cura del pueblo 
debe estar adornado de la excelente cualidad del buen humor y ca
r ác t e r , sin rebajar su dignidad, procurando captarse el amor de sus 
disc ípulos , la cons ide rac ión de los padres y la p r o t e c c i ó n y apoyo 
de las autoridades, en cuyo caso no dude que a l c a n z a r á la con-
tianza públ ica y las bendiciones de todos. 

H u y a á todo trance de tomar parte en cuestiones locales y de 
comprometerse con n i n g ú n partido po l í t i co ; pues la patria y el 
mundo del Maestro es l a escuela, ya que en ella puede prestar i n 
mensos beneficios á la mora l , á la nac ión y á la humanidad en ge
neral. Esto no quiere decir que el Maestro tenga que ser un a u t ó 
mata y por lo tanto sin ideas y sin o p i n i ó n , si así fuera se perjudi
car ía ; pero cuide m u y mucho de las que tenga al concretarlas, lo 
haga sin alarde y sin e m p e q u e ñ e c e r su s i t uac ión , ó hacerla odiosa, 
ya e n t r e g á n d o s e á partido determinado como un miserable zas
candi l , ó ya p r o c l a m á n d o s e en jefe de una b a n d e r í a local . Tenga 
prudencia y t ino para caminar en tales cuestiones, como diría 
Rousseau, sobre ascuas cubiertas con pérfida ceniza y se librará 
de funestos compromisos y todos los partidos le r e s p e t a r á n . 

Cuide mucho de no frecuentar las casas de juego y azar, ni 
n i n g ú n otro sitio que le rebaje y degrade, y aunque conviene que 
use de un trato í ranco y amable con todos, debe ir con mucho 
cuidado en contraer in t imidad con nadie. N o se e m p e ñ e en querer 
destruir en un instante las malas costumbres que note en el pue
blo; pues con la pe r suas ión oportuna de su boca y el buen ejemplo 
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¿ e su conducta co r r eg i r á mejor cualquier defecto sin exponerse á 
disgustos. 

Atento con las autoridades y d e m á s personas de p ró y va l ía , 
no debe olvidarse de los d e m á s , y sobre todo acué rdese de los po
bres hasta donde pueda practicar la caridad; j a m á s se meta en 
cuestiones religiosas á teorizar ideas que no corren por su cuenta, 
porque no debe de desconocer el ñ n t r ág i co que tuvieron los p r i 
meros corifeos de tan salvadoras doctrinas, antes por el contrario 
que su lengua permanezca sismpre muda para la censura, prudente 
para el elogio y elocuente y moral para la c o n v e r s a c i ó n . 

J amás los regalos y dád ivas que le puedan llevar los alumnos 
ó sus padres le hagan hol lar la just icia, ni se desdeñe de i r en 
compañ ía de un pobre, ni postule la de un r ico, vista al mismo 
tiempo con decencia, pero sin tocar en el extremo r id ícu lo de la 
moda, s í n t o m a seguro de orgul lo y p e d a n t e r í a . 

E n suma: cuide de escrupolizar todos sus actos, porque donde 
quiera que e s t é , es observado para poner en tela de juicio su c o n 
ducta, y no olvide que esta ha de ser conocida de sus d isc ípulos y 
la a tmósfera que se haga fuera, esa misma se re sp i ra rá en la es
cuela, y ¡ay de él! si su autoridad es discutida, porque entonces 
ya no es autoridad y perdido su ascendiente, muerta es por c o m 
pleto su acción educadora y de aqu í su desprestigio, el cual , una 
vez adquirido, m á s le valiera abandonar el pueblo donde no cuen
ta con la confianza que tanto necesita el Maestro para d e s e m p e ñ a r 
con fruto su í m p r o b a mis ión . U n a de las glorias de todo Maestro 
debe ser la de aspirar á tener en su aula el mayor n ú m e r o de a l u m 
nos posibles, pues el contar con pocos no habla nada en su favor, 
ni le hace ser tan ú t i l como conviene que sea. Para llegar á c o n 
seguirlo, no debe de olvidar que es el sacerdote c i v i l y como ta l 
está obligado á aumentar la fé escolar, en todos los sitios en que 
la vea mermada ó á p e q u e ñ a al tura, para lo cual cuenta con m i l 
medios que poder u t i l i za r , y a con el frecuente trato de los padres 
que él juzgue conveniente, por su abandono ó indiferencia en l a 
educación é i n s t r u c c i ó n de sus hijos, ya haciendo que ese e m o l u 
mento l lamado retribuciones deje de ser pagado directamente por 
los n iños , allí donde hubiere instalada esa forma de pago, porque 
hay que d e s e n g a ñ a r s e , que l a tal r e t r i b u c i ó n así satisfecha en lugar 
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de acortar alarga distancias con perjuicio del íin que debe buscad 
todo educador celoso. O t ro de los medios que tiene á su disposL 
c i ó n , e s la forma b e n é v o l a , car iñosa y amante con que debe tratar á 
sus d i sc ípu los , h a c i é n d o l e s comprender a d e m á s del m a r c a d í s i m o 
in t e ré s que tiene por su bien, el m ú t u o amor que deben profesarse. 

E n la escuela, como casa de buen gobierno, debe tener exacto 
cumpl imiento aquel antiguo aforismo de que «cada cosa para su 
si t io, y cada sitio para su cosa» dando con esto ejemplo de cuida
doso administrador y de hábi l y delicado ordenador. 

E l material deben disfrutarlo por igual todos los a lumnos, 
siempre que sea posible, de no serlo, hágase solo extensivo á los 
n iños pobres como está preceptuado, e s m e r á n d o s e muy mucho 
para la mayor e c o n o m í a en su adqu is ic ión y la mayor d u r a c i ó n en 
su empleo. 

Establezca entre sus l imí t rofes c o m p a ñ e r o s de profes ión fre
cuente trato, coordinando organizadas reuniones en puntos á que 
con facilidad se pueda asistir para mutuamente ilustrarse, s in re
parar en que uno sepa m á s y el otro sepa menos, pues t a m b i é n los 
« g r a n d e s aprenden de los pequeños .» L a Asociac ión general del 
Magisterio español de I n s t r u c c i ó n pr imar ia viene á prestar gran 
servicio en este sentido, apoya á sus asociados, mejora l a legisla
c ión trayendo reformas que son precisas, levanta el deca ído esp í 
r i tu de la clase, difunde la i lus t rac ión entre sus miembros, propaga 
la e n s e ñ a n z a d á n d o l a impulso y nuevos vuelos, prepara el porvenir 
de las escuelas, dignificando á sus mentores á r b i t r o s de ese porve
nir . L u e g o , si todo eso y mucho m á s puede hacer, no m á s pereza 
y e g o í s m o ; acallen todos sus sentimientos personales, y con buena 
fé y con enérg ica r e so luc ión dénse todos los Maestros un abrazo 
fraternal, no para exclamar como en el circo los esclavos saludando 
al Césa r ; m o r i t u r i te salutant; sino para pedir justicia en nombre 
de los m á s sagrados y respetables intereses. 



A P É N D I C E 

Corregido ya eí úíümo cuaderno de nuestra obra, aparece en 

fas columnas de [a Gaceta oficiaf d e í ^ de íos corrientes eí R e 

glamento de provisión de Sscueías, tan deseado por todos tj parti

cularmente por nosotros con eí fin de RaBeríe dado cabida en eí 

íugar correspondiente y evitarnos con eíío gastos y trabajo; más 

cansados de esperar, nos decidimos á dar comienzo á ía edición 

por si se demoraba demasiado ía publicación de dicRo documento; 

pero afortunadamente ña llegado á tiempo, de lo que nos congra

tulamos, para poderío incluir en sus páginas á despecño de todo 

coste, por la importancia é interés que encierra para nuestros 

favorecedores y para la conveniencia de nuestros propósitos, que 

desde luego, á fuer de apasionados, creemos con esto dejar condi-

cionalmente cumplidos. 

J£é aquí, pues, el Reglamento en cuestión, precedido del 

Real decreto que le autoriza: 

R E A L D E C R E T O 

Atendiendo á las razones expuestas por el Ministro 
de Fomento; 

En nombre de M i Augusto Hijo el Rey D. Alfonso 
XIIT 

y como Reina Regente del Reino, 
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Vengo en aprobar el adjunto reglamento sobre pro
visión de Escuelas públicas de primera enseñanza. 

Dado en Palacio á 11 de Diciembre de 1 8 9 6 . — 

MARÍA CRISTINA.—El Ministro de Fomento, lAureliano 
Linares Rivas. 

R E G L A M E N T O 
PARA L A PROVISIÓN 

DE 

Escuelas públicas de primera enseñanza 

T I T U L O P R I M E R O 

Formas de provisión.—Vacantes, su provisión 

interina 

C A P Í T U L O P R I M E R O 

FORMAS DE PROVISION 

A r t í c u l o 1 . " Las plazas de Maestros, Maestras y auxiliares de 
ambos sexos de las Escuelas públ icas se p r o v e e r á n de dos maneras: 
interinamente y en propiedad. L a p rov i s ión en propiedad será por 
opos ic ión y por concurso, con arreglo á lo que se prescribe en este 
reglamento. Se e x c e p t ú a n las Escuelas de Patronato, que seguirán 
sujetas á lo ordenado en el a r t í cu lo i83 de l a ley de Ins t rucc ión 
públ ica . 

A r t . 2,° Las Escuelas de n iños se p r o v e e r á n en Maestros, y las 
de ninas y p á r v u l o s , solamente en Maestras. 

A r t . 3.9 Las Escuelas mixtas siempre en Maestras, y en su de
fecto en Maestros. 

A r t . 4.0 Las Escuelas públ icas , excepto las de e n s e ñ a n z a supe
r io r , se d iv id i rán para su provis ión por concurso en cuatro clases: 
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L a primera c o m p r e n d e r á las Escuelas que tengan sueldo inferior 
á 825 pesetas anuales. 

L a segunda, las que se hallen dotadas con este ú l t i m o sueldo. 
L a tercera, las que lo e s t é n con 1.100, 1.375 y i .65o pesetas. 
Y la cuarta, las que disfruten 2.000 ó m á s pesetas de sueldo 

legal. 
A r t . 5." Las Escuelas de la primera clase se p r o v e e r á n por con

curso ú n i c o ; las de la segunda, una vez por opos ic ión y otra por 
concurso de t r a s l a c i ó n ; las de la tercera, una vez por concurso de 
t ras lac ión y otra por concurso de ascenso; y las de la cuarta, una 
vez por opos ic ión , otra por concurso de t ras lac ión y otra por con
curso de ascenso; excepto las de M a d r i d , que s e r án provistas una 
vez por opos ic ión y otra por concurso ú n i c o . 

A r t . 6.° Las Escuelas superiores, dotadas con 1.075 ó 1.35o pe
setas, se p r o v e e r á n una vez por opos ic ión y otra por concurso de 
t ras lac ión . Las que disfruten mayor sueldo, s in llegar á 2.25o pe
setas, se p r o v e e r á n una vez por concurso de t r a s l ac ión y otra por 
el de ascenso; y las de 2.25o pesetas en adelante, una vez por opo
sición, otra por t r a s l ac ión y otra por ascenso, exceptuando las de 
Madr id , que una vez se p r o v e e r á n por opos ic ión y otra por c o n 
curso de ascenso. 

A r t . 7.* E n las Sec re t a r í a s de las Juntas provinciales, en la 
municipal de M a d r i d y en los Rectorados, se l l eva rá el expediente 
de cada Escuela , en que debe constar el orden de p rov i s ión á que 
en cada caso corresponda la vacante, dentro del respectivo t é r 
mino munic ipa l . 

A r t . 8.° Las Escuelas y aux i l i a r í a s , dotadas a ú n con el sueldo 
de 750 pesetas, suprimido por disposiciones anteriores, se e l e v a r á n 
prévio expediente que debe resolver la Dirección general de Ins
t rucción púb l i ca , á la ca t ego r í a de 825 pesetas, ó se r eba j a r án á las 
de 625, s e g ú n lo exijan el censo de la pob lac ión . 

Á los Maestros que hayan obtenido por opos ic ión Escuelas de 
75o pesetas, se les c o m p u t a r á como sueldo legal el de 825. 

A r t . 9 . ' Cuando en v i r tud del censo de pob l ac ión ó vo lun ta 
riamente se eleve el sueldo de una Escuela á 82 5 pesetas, el Maes
tro que la d e s e m p e ñ a b a será trasladado sin necesidad de concurso 
i otra vacante igual á la que t en í a , elegida por él dentro ó fuera 
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del respectivo distrito univers i tar io , a n u n c i á n d o s e las resultas en 
la primera convocatoria de opos ic ión . 

Guando el aumento del sueldo sea voluntar io , no p o d r á redu
cirse la c a t e g o r í a de la Escuela hasta que esta vaque y prév ia la 
f o r m a c i ó n del oportuno expediente. 

A r t . 10. Las plazas de Maestro auxil iar dotadas con 825 pese
tas ó m á s se p r o v e e r á n siempre por opos ic ión . Se e x c e p t ú a n las 
auxi l iar ías de las Escuelas prác t icas incorporadas á las Normales , 
que s e r án consideradas como Escuelas públ icas superiores de las 
capitales respectivas. 

Para aspirar á estas ú l t i m a s en opos ic ión ó concurso será preciso 
poseer el t í t u l o de Maestro superior, y el de N o r m a l para optar á 
las Regencias de dichas Escuelas. 

A r t . 11. Las permutas entre Maestros de Escuelas de igual 
clase, grado y sueldo se a c o r d a r á n por l a Au to r idad á quien, caso 
de vacante, correspondiere el nombramiento . 

A r t . 12. Se prohibe l a permuta á l o s Maestros: 
1. * Que no lleven tres a ñ o s por lo menos sirviendo la misma 

Escuela , á no ser que l a permuta tenga por objeto reunir en un 
mismo punto á Maestro y Maestra unidos en ma t r imon io . 

2. * Que tengan sesenta años cumpl idos . 
3. * Que hayan promovido expediente de jub i lac ión , 
4.0 Que e s t én en uso de l icencia. 
5. " Que tengan solicitado por concurso nuevo nombramiento. 
6. * Que hayan obtenido a p r o b a c i ó n del Patronato si alguna de 

las Escuelas fuere de fundac ión piadosa. 
7. * Que es tén sujetos á expediente gubernativo. 
A r t . i 3 . L o s expedientes de permuta se i n s t r u i r á n en las Juntas 

provinciales, las cuales los e levarán al Rectorado, con su informe. 
S i la permuta fuere entre Maestros de dist inta provincia , se ins
t r u i r á un expediente en cada Junta provincia l . S i correspondiese á 
distintos Rectorados, és tos se p o n d r á n p r é v i a m e n t e de acuerdo 
para resolver la permuta ó elevarla á la Superior idad, si á esta co
rrespondiera su r e so luc ión . 

A r t . 14. U n a vez concedida la permuta, los Maestros deberán 
posesionarse de la nueva Escuela en los 3o días siguientes al de la 
not i f icac ión . A l efecto, p r e s e n t a r á n en las Juntas provinciales sus 
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t í t u los administrat ivos, para que por la Au to r idad competente se 
haga constar en ellos el nuevo nombramiento . S i los permutantes 
no tomasen poses ión en el plazo s e ñ a l a d o , se e n t e n d e r á n caducados 
todos sus derechos d e c l a r á n d o s e vacante la Escuela . 

C A P I T U L O II 

VACANTES: SU PROVISIÓN INTERINA 

A r t . i5. Se considera vacante una Escuela ó plaza de A u x i l i a r , 
cuando quedare sin t i tular: por fallecimiento; Jubi lac ión; sepa rac ión 
en v i r tud de expediente; t r a s l ac ión forzosa ó voluntar ia ; renuncia 
admitida por la Au to r idad que le n o m b r ó ; por abandono del des
tino; por no tomar poses ión dentro del plazo reglamentario sin 
haber obtenido la p r ó r r o g a necesaria; por pasar á otro destino ya 
sea en propiedad ó interinamente; por haber dejado trascurrir el 
plazo de cualquier l icencia sin posesionarse nuevamente; cuando, 
de conformidad con este reglamento, se declare desierto cualquie
ra de los turnos de opos ic ión ó de concurso, y cuando las Escuelas 
de nueva c reac ión queden instaladas en su local con el menaje ne
cesario. 

A r t . 16. Guando vacare una Escuela ó Aux i l i a r í a , los Alcaldes, 
Presidentes de las Juntas locales, n o m b r a r á n dentro de los tres 
primeros días á persona que accidentalmente la d e s e m p e ñ e , po
niéndolo en conocimiento de la Junta provincia l que á su vez lo 
comunica rá al Rectorado respectivo. 

E l Maestro suplente pa r t i c i pa r á su toma de poses ión al Inspec
tor provincial , y no t e n d r á derecho á percibir haberes sino desde 
la fecha en que conste su nombramiento en la Junta p rov inc ia l . 

Los Alcaldes que faltaren á lo prevenido en el p á r r a f o pr imero 
de este a r t í c u l o , s e r á n condenados á la mul ta que para los casos 
de desobediencia tija la vigente ley munic ipa l . 

Ar t . 17. Tan pronto como las Juntas provinciales tengan cono
cimiento de alguna vacante, p r o c e d e r á n al nombramiento de maes
tro interino de aquella, si su d o t a c i ó n no alcanza á 825 pesetas; 
si tuviere és te , ó superior sueldo hasta 1.375 pesetas inclusive el 



— 126 — 

nombramiento c o r r e s p o n d e r á al Rectorado, y si excediese de 
1.375 pesetas, á l a Di recc ión general del ramo, á cuyo efecto, los 
Rectores y la Jun t a munic ipa l de M a d r i d d a r á n conocimiento á 
este Cent ro de cualquiera vacante ocurr ida en las tres ú l t i m a s ca
t egor í a s . 

L o s nombramientos interinos r ecae rán en persona que posea el 
t í t u l o correspondiente á la ca tegor ía de la vacante, y el nombrado 
debe rá tomar poses ión dentro de los diez dias siguientes al de la 
not i f icación del nombramiento. 

A r t . 18. S i la Escuela tuviese auxil iar , és te será de hecho el 
Maestro inter ino, n o m b r á n d o s e entonces un auxil iar suplente con 
la mi tad del sueldo del Maestro propietario. 

A r t . 19. Los Secretarios de las Juntas provinciales de Instruc
ción púb l i ca , y el de la Mun ic ipa l de Madr id , e l e v a r á n por conduc
to de sus respectivos Presidentes, al Rector del dis tr i to , en el p r i 
mer dia de cada trimestre, un estado comprensivo de las plazas de 
Maestros y auxiliares que hubieren vacado en el trimestre anterior. 
Los Rectores lo e l e v a r á n á su vez á la Di recc ión general de Ins
t rucc ión públ ica en los diez primeros dias de Enero y J u l i o de 
cada a ñ o , incluyendo en él las vacantes ocurridas en cada semestre 
dentro de su distri to, dotadas con 825 pesetas ó m á s de sueldo, y 
cuya provis ión corresponda á concurso. Estos estados comprende
r á n e l nombre de la Escue la , provincia á que pertenece, sueldo 
legal de aquella, turno de provis ión y cuantos datos se crean ne
cesarios al objeto. 

A r t . 20. Las licencias que p o d r á n disfrutar los Maestros deben 
ser motivadas: 

1.' Po r enfermedad legalmente justificada. 
2 / Para ampliar sus estudios profesionales. 
3.° Para asuntos particulares. 
Estas licencias se c o n c e d e r á n por las Autoridades á quienes co

rresponda el nombramiento del que la pidiere. 
E n todos los casos, los Alcaldes c o m u n i c a r á n á la Junta pro

v inc ia l , y los Maestros al Inspector de primera e n s e ñ a n z a , el dia 
en que hagan entrega de la Escuela al sustituto designado, así como 
el en que el Maestro se encarga nuevamente de aquella. 

E n las peticiones de licencias, los Maestros e x p r e s a r á n las de 
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cualquier clase que hubieren obtenido en los tres años anteriores, 
sin cuyo requisito no se d a r á curso á la instancia. Cuando los Maes
tros no designen susti tuto, se n o m b r a r á és te por la Auto r idad que, 
caso de estar vacante la Escuela , deba proveérse la interinamente. 

T I T U L O I I 

Concursos 

C A P Í T U L O P R I M E R O 

DISPOSICIONES GENERALES 

A r t . 21. E l concurso se divide en ú n i c o , de t ras lac ión y de 
ascenso. 

A r t . 22. L o s anuncios de concurso se p u b l i c a r á n en la Gaceta 
de M a d r i d y en los Boletines oficiales de todas las provincias, sea 
cualquiera la clase, grado y sueldo de las vacantes. L o s Rectores 
fo rmarán lista de todas las ocurridas, o r d e n á n d o l a s por sueldos 
dentro de cada clase y grado, y las r e m i t i r á n á la Direcc ión gene
ral para que acuerde su inse rc ión en la Gaceta. E l anuncio c o m 
prende rá el pueblo, provincia , sueldo y emolumentos legales de 
la vacante. 

A r t . 23. E n l a convocatoria se fijará el día y hora en que ter
mine el plazo para la a d m i s i ó n de instancias. 

A r t 24. E l plazo para l a p r e sen t ac ión de documentos so l i c i 
tando tomar parte en los concursos será de un mes, á contar desde 
el dia de su pub l i cac ión en la Gaceta de M a d r i d . 

A r t . 25. Las instancias se d i r ig i rán á la Auto r idad á quien co 
rresponda el nombramiento , con arreglo al art. 182 de la ley de 9 
de Septiembre de 1867, a c o m p a ñ a n d o hoja de servicios certificada 
por el Secretario de la J u n t a provincia l respectiva; y si el aspirante 
no estuviese prestando servicios por el de l a provincia en donde 
ú l t i m a m e n t e hubiese ejercido. E l que no tenga servicios en la en
señanza , debe rá unir á la instancia certificado de buena conducta 
expedido por el Alca lde de su domic i l io , y t a m b i é n certificado de 
revál ida; ó copia l i teral del t í t u l o profesional, compulsada por e l 
Secretario de la Junta provinc ia l . 

A r t . 26. Cuando se sol ici ten Escuelas cuyo nombramiento co-
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rresponda al Minis t ro de Fomento ó al Director general del ramo, 
no se a d m i t i r á m á s de una instancia para las vacantes que existan 
del mismo grado y sueldo en todas las provincias. S i el nombra
miento fuese de la competencia de los Rectores, se neces i t a rán 
tantas instancias documentadas cuantas Escuelas del mismo sueldo 
y grado se pretendan en los distintos distritos universitarios. 

E n la cubierta que ha de a c o m p a ñ a r á cada instancia, cu ida rá 
el Maestro de consignar, bajo su firma, el grado, sueldo y pobla
ciones en que radiquen las Escuelas que solicite. 

A r . 27. L o s aspirantes escr ib i rán las instancias de su p u ñ o y 
letra, y sino pertenecieren al Magisterio púb l i co , h a r á n constar en 
ellas que no tienen defecto físico para el ejercicio de la e n s e ñ a n z a , 
ó que les ha sido dispensado. 

A r t . 28. Los Maestros ó Maestras que en cada instancia no se
ña len el orden de preferencia de las Escuelas que concursen, aun
que sean de distinto grado y sueldo, s e r án excluidos sin derecho 
á ul ter ior recurso. L o s e r á n igualmente cuantos omi tan algunos 
de los requisitos exigidos por este Reglamento, y aquellos que no 
fijen en sus hojas de servicios el medio legal por el que hubieren 
obtenido las Escuelas que d e s e m p e ñ a r o n . 

A r t . 29. E n los Rectorados ó en la Di recc ión general, en su 
caso, se h a r á la clasificación de aspirantes á concurso, expresando 
sus nombres y apellidos. Escuelas que d e s e m p e ñ a n , sueldo que 
disfrutan, t í t u l o que poseen, años de servicio. Escuela para que se 
les propone y d e m á s circunstancias legales de cada uno. A con t i 
n u a c i ó n de la lista de aspirantes clasificados, segu i rá l a de los ex
cluidos y la causa de la exc lus ión . Hecha la clasificación de esta 
manera, se pub l i ca rá en l a Gaceta si el nombramiento correspon
diere, por lo menos, á la Direcc ión general, ó en los Boletines 
oficiales, si fuese de la competencia de los Rectores, para que en 
el t é r m i n o de veinte dias presenten sus reclamaciones los que se 
estimen perjudicados. 

A r t . 3o. U n a vez publicadas las propuestas y listas de aspiran
tes, no p o d r á n alterarse sino en v i r tud de r e c l a m a c i ó n justificada, 
hecha en forma por alguno de los interesados. 

A r t . 3 i . Aunque u n concursante sea excluido de la propuesta, 
su expediente debe figumr entre los d e m á s . 
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A r t . 32. Te rminado el plazo á que se r eñe re el art. 29, y exa
minadas las protestas, se p r o c e d e r á al nombramiento por la auto
ridad á quien corresponda. 

E n n i n g ú n caso d e b e r á n tenerse en cuenta protestas ni reclama
ción alguna que rto se hayan presentado en tiempo háb i l . 

A r t . 33. S i examinada la protesta por el Rectorado, t r a t á n d o s e 
de vacantes cuyo nombramiento sea de su competencia, no satis
face la r e so luc ión que adopte el interesado, p o d r á é s t e acudir en 
alzada á la Di recc ión general de I n s t r u c c i ó n públ ica en el t é r m i n o 
de cinco d ías , á contar desde la fecha en que el Rectorado le 110-
t iñcó su acuerdo. E n tal caso, el Rectorado s u s p e n d e r á el nombra 
miento hasta que la superioridad resuelva. 

Cuando la protesta se refiera á vacantes dotadas con i . i o o ó 
más pesetas, la queja ó alzada será resuelta por el Minis ter io de 
Fomento. 

A r t . 34. E l Maestro nombrado para una Escuela t o m a r á pose
sión de ella dentro de los treinta dias siguientes al en que aparezca 
su nombramiento en el Bo le t ín of ic ia l de la provincia respectiva; 
y durante los cinco dias siguientes al de la toma de poses ión , re
mit i rá á la Junta provincia l copia l i te ra l , autorizada con el V.0 B . " 
del Alcalde , del t í t u l o administrat ivo en que conste la cer t i f icación 
de la poses ión , debiendo a d e m á s dar cuenta con la misma fecha al 
Inspector de pr imera e n s e ñ a n z a respectivo. 

A r t . 35. Cuando el electo no tomase poses ión por cualquier 
causa, se n o m b r a r á al pr imero de los no excluidos en la propuesta 
que no haya obtenido nombramiento anteriormente. 

N o se dec l a r a r á desierto n i n g ú n concurso mientras haya aspiran
tes no excluidos. 

A r t . 36. E n los t í t u lo s administrat ivos que expidan los R e c t o 
res, p o n d r á n el C ú m p l a s e los Presidentes de las Juntas provinciales 
de Ins t rucc ión púb l i ca , y en los expedidos por la Direcc ión general 
ó por r e so luc ión del M i n i s t r o , lo p o n d r á n los Rectores. Cuando no 
se expidiese t í t u l o , por poseerlo ya el interesado, se h a r á constar en 
el mismo, por la Junta provincia l respectiva, la di l igencia de la 
toma de poses ión . 

A r t . 37. E l sueldo computable en los concursos de t r a s l ac ión 
será solamente el que determine el t í t u l o ó tenga reconocido el 

9 
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Maestro, siempre que se ajuste á la escala establecida en ios a r t í c u 
los I3I y igS de la ley. Pero si no se ajustare, por ser de los l l a m a 
dos intermedios, se c o m p u t a r á el inmediato inferior de dicha escala. 

A los Maestros superiores que concursen Escuelas elementales 
se les c o m p u t a r á todo su sueldo; pero una vez obtenidas, no se 
les a b o n a r á su antigua d o t a c i ó n en los concursos de ascenso á E s 
cuelas superiores hasta transcurridos tres años . 

A r t . 38. N o se o t o r g a r á n en lo sucesivo más derechos de pre
ferencia para los efectos del concurso á Escuelas públ icas que los 
taxativamente seña lados en este reglamento. 

Tampoco p o d r á autorizarse á n i n g ú n Maestro para concursar 
con sueldo superior al que disfrute en propiedad. 

Se e x c e p t ú a n los derechos del opositor postergado á contar des
de la Real orden de 17 de Marzo de 1882. 

A r t . 39. Los opositores postergados hasta la pub l i cac ión de la 
Real orden de 17 de M a r z o de 1882 que no hic ieron uso de su de
recho con arreglo á las prescripciones de la misma, no p o d r á n ale
garle en lo sucesivo, y aquellos que hayan sufrido igual perjuicio 
desde la indicada fecha, d e b e r á n solicitar en el primer concurso de 
t ras lac ión las Escuelas vacantes de igual ca t egor í a y sueldo que 
aquellas á que hicieron oposic ión y para las cuales debieron ser 
nombrados 

A r t . 40. Se rán opositores postergados para los efectos del ar
t ícu lo anterior: 

1 .* Los que ocupando en las propuestas un n ú m e r o compren
dido en la l ista de las vacantes, no hayan obtenido ninguna de és tas , 

2.0 L o s que hayan dejado de obtener plaza por la doble toma 
de poses ión de a l g ú n opositor que haya sido agraciado con Escuela 
de diverso grado en v i r tud de unas mismas oposiciones. 

A partir de la fecha de este reglamento, no p o d r á alegarse la 
cond ic ión de opositor postergado en oposiciones celebradas con 
arreglo al mismo. 

A r t , 41. Los Maestros que sirvan Escuelas en c o m i s i ó n , por 
haber d e s e m p e ñ a d o otras de mayor ca t ego r í a , c o n s e r v a r á n los de
rechos adquiridos, siempre que no hubieren dejado el servicio de la 
e n s e ñ a n z a ó hubieran sido rehabilitados con sujeción á la Real or
den de 29 de A b r i l de 1892. 
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A r t . 42. L a rehab i l i t ac ión para volver á la e n s e ñ a n z a atribuye 
al rehabilitado los mismos derechos que t e n í a cuando cesó en ssu 
cargo. 

A r t . 43. S e r á n admitidos en los concursos de ascensos y tras
lación á Escuelas públ icas de la P e n í n s u l a los Maestros y Maestras 
de las islas de C u b a y Puerto R ico que r e ú n a n las condiciones le
gales exigidas en este reglamento, en reciprocidad á lo dispuesto 
en la Real orden dictada por el Minis ter io de Ul t r amar en i5 de 
A b r i l del presente a ñ o , por la cual se permite á los Maestros pe
ninsulares concursar Escuelas de aquellas islas. 

De acuerdo con la citada Rea l orden, se c o m p u t a r á á dichos 
Maestros para los efectos del concurso, el real fuerte por el real 
ve l lón y viceversa. 

C A P Í T U L O II 

CONCURSO ÚNICO 

A r t . 44. E l concurso ú n i c o se a n u n c i a r á en los quince primeros 
dias de los meses de Enero y Julio de cada a ñ o , y c o m p r e n d e r á 
todas las vacantes ocurridas en el semestre anterior. 

A r t . 45. Para ser admitidos á estos concursos se necesita ser 
Maestro ó estar autorizado con certificado de apti tud para ejercer 
el Magisterio. E n tales provisiones se prefer i rá siempre el t í t u l o al 
certificado de apt i tud, con años de servicio ó s in ellos; m á s para 
optar á Escuelas completas de 625 pesetas, será c o n d i c i ó n ind is 
pensable poseer, por lo menos, el t í t u l o de Maestro de pr imera en
señanza . 

A r t . 46. L o s certificados de apt i tud se e x p e d i r á n por las Escue
las Normales , previo examen ante el T r i b u n a l designado al efecto, 
y mediante el pago de los derechos equivalentes á la m a t r í c u l a de 
las asignaturas que const i tuyen el primer curso de l a carrera. 

A r t . 47. E n este concurso los sueldos de las Escuelas i n c o m 
pletas se su j e t a r án á la siguiente escala: 25o, 35o 45o y 55o pesetas 
para los distritos de pob lac ión agrupada, y los que seña la el ar
tículo 193 de la ley de I n s t r u c c i ó n púb l i ca de 1857, para los de po
blación diseminada, s e g ú n dispone el a r t í cu lo 36 de la ley de pre
supuestos de 1895 al 96. 
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A r t . 4 8 . E l orden de preferencia en el concurso ú n i c o será el 

siguiente: 
1 • Oposiciones aprobadas d e s e m p e ñ a n d o á la vez en propiedad 

Escuelas pertenecientes á la primera clase. 
2 / M a y o r sueldo disfrutado en propiedad. 
3 / A ñ o s de servicio acumulando uno m á s por el t í t u l o Supe

r io r , y dos por el N o r m a l . 
4. * Oposiciones aprobadas. 
5. ° Superioridad de t í t u l o á falta de servicios. 
6. ° Resultados en la e n s e ñ a n z a . 
7.0 Servicios interinos. 

C A P Í T U L O III 

CONCURSO DE TRASLACIÓN 

A r t . 4 9 . E l concurso de t r a s l ac ión se a n u n c i a r á en la pr imera 
mi tad del mes de Julio de cada a ñ o y c o m p r e n d e r á todas las E s 
cuelas que hayan vacado en los doce meses anteriores y pertenez
can á este turno , con arreglo á las prescripciones del paesente re
glamento. 

A r t . 5o. Para ser admit ido al concurso de t r a s l ac ión á Escuelas 
de la segunda, tercera y cuarta clase, será c o n d i c i ó n indispensable 
l levar al frente de la Escuela que se e s t é sirviendo al solicitar la 
t r a s l ac ión dos años por l o menos. 

A r t . 5i, A l concurso de t r a s l ac ión p o d r á n acudir todos los 
Maestros que disfruten ó hayan disfrutado sueldo igual ó superior 
a l de la Escuela de que se trate. 

A r t . 62. E n los concursos de t r a s l a c i ó n s e r á n preferidos los 
Maestros ó Maestras casados, cuyos consortes e s t én sirviendo en 
propiedad en la pob lac ión donde exista la Escuela solicitada, aun
que no lleven dos a ñ o s en la que d e s e m p e ñ e n . 

A r t . 53. E l Maestro, Maestra ó A u x i l i a r que haya obtenido Es 
cuela en v i r tud de concurso de t r a s l a c i ó n , debe rá tomar posesión 
de el la. S i no lo hiciere no se le c o m p u t a r á n inguna circunstancia 
de preferencia en los concursos del a ñ o subsiguiente. 

Las Juntas provinciales h a r á n constar esta circunstancia en el 
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expediente personal, y los Secretarios de dichas Juntas no c e r t i ñ -
carán hoja alguna de servicios en donde no conste que el Maestro 
se halla en la s i t uac ión á que se refiere el pár rafo anterior, si en 
ella realmente se encontrare. 

A r t . 54. E l orden de preferencia en los concursos de t ras lac ión 
á Escuelas de 826 pesetas en adelante será el siguiente: 

1. ° Opositores postergados. 
2. " L o s que disfruten ó hayan disfrutado mayor sueldo legal. 
3. ° L o s que acrediten mayor n ú m e r o de a ñ o s de servicios en 

propiedad, c o m p u t á n d o s e uno m á s por el t í t u l o superior y dos por 
el normal . 

4. ° Los que hayan obtenido mejores resultados en la e n s e ñ a n z a . 
5. ' L o s que tengan mayor n ú m e r o de oposiciones aprobadas. 
A r t . 55. L o s Maestros propietarios de Escuelas que por dispo

sición superior deban ser suprimidas ó rebajadas de ca t ego r í a , 
se rán trasladados fuera de concurso á la vacante que elijan de 
igual sueldo al que hayan disfrutado en propiedad. 

A r t . 56. Cuando un Maestro se traslade á otra provincia , l a 
Junta provincial de I n s t r u c c i ó n públ ica lo c o m u n i c a r á á aquella de 
donde proceda, y é s t a , á su vez le r e m i t i r á los antecedentes perso
nales del mismo. 

C A P Í T U L O IV 

CONCURSO DE ASCENSO 

A r t . 57. E l concurso de ascenso se a n u n c i a r á en la pr imera 
mitad del mes de Enero de cada a ñ o , y c o m p r e n d e r á todas las 
Escuelas que hayan vacado en el a ño anterior y pertenezcan á 
dicho turno, con arreglo á las prescripciones de este Reglamento. 

A r t . 58. Para ser admit ido en concurso de ascenso á escuelas 
de la tercera y cuarta clase, será c o n d i c i ó n indispensable haber 
d e s e m p e ñ a d o en propiedad, durante dos años por lo menos, escue
las dotadas con el sueldo inferior inmediato . 

A r t . 5g. L o s actuales Maestros de p á r v u l o s p o d r á n acudir á los 
concursos de ascenso y t r a s l ac ión á Escuelas elementales de n i ñ o s . 

Las Maestras primeras y Auxi l iares de Escuelas de pá rvu los no 
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t e n d r á n derecho, cualquiera que sea la forma de su ingreso en el 
Magister io , al beneficio que el pá r ra fo anterior concede á los maes
tros; ni les será computable, en n i n g ú n caso, ni por n i n g ú n con
cepto, para los efectos del concurso, otro sueldo que el que hayan 
disfrutado en propiedad durante dos años por lo menos. 

A r t . 6o. E l orden de preferencia en los concursos de ascenso 
será el siguiente: 

1. * A ñ o s de servicio en la ca t egor í a inmediata inferior. 
2. ° A ñ o s de servicio en propiedad, desde su ingreso en el M a 

gisterio, a b o n á n d o s e uno más por el t í t u lo superior y dos por el 
normal . 

3. ° Mejores resultados en la e n s e ñ a n z a . 
4 . * M a y o r n ú m e r o de oposiciones aprobadas. 

T I T U L O I I I 

Oposiciones 

C A P Í T U L O P R I M E R O 

CONVOCATORIAS 

A r t . 61. Para los efectos d é l a p rov i s ión por opos i c ión , de que 
trata el a r t í cu lo 5.', las Escuelas y auxi l iar ías se dividen en dos 
clases: i . * , de sueldo igual ó superior á 826 pesetas, y menor de 
2.000; y 2.", de 2.000 ó m á s pesetas de d o t a c i ó n . 

A r t . 62. Las oposiciones á Escuelas y auxi l ia r ías cuyo sueldo 
no llegue á 2.000 pesetas se ver i f icarán anualmente en Madr id , 
Barcelona, Va l l ado l id , Santiago, Granada, Canarias, Va lenc ia , Se
v i l l a , Zaragoza, Oviedo, Salamanca y Baleares. 

Se a n u n c i a r á n antes del 20 de Enero en las seis primeras de 
dichas capitales, y dentro del mes de Julio en las seis restantes. 

A r t . 63. Las oposiciones á Escuelas y auxi l ia r ías dotadas con 
2.000 ó m á s pesetas se ce l eb ra rán en Madr id todos los a ñ o s , y se
r á n anunciadas por la Dirección general en los quince primeros 
días del mes de Ene ro . 

A r t . 64. Las convocatorias de oposiciones á Escuelas y auxil ia
r ías de todas clases y grados se i n s e r t a r á n en la Gaceta de M a d r i d 
dentro de los plazos seña lados en los dos a r t í cu los precedentes, y 
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a d e m á s en los Boletines oficiales de lodas las provincias, sin m á s 
aviso que dicha pub l i cac ión en la Gaceta. 

A r t . 65. Los Rectores e l eva rán á la Di recc ión general del ramo, 
en los cinco primeros días del mes de Enero de cada a ñ o , re lac ión 
de las Escuelas y auxi l ia r ías de 2.000 pesetas ó m á s que hayan v a 
cado en el a ñ o anterior y deban proveerse por opos ic ión . 

A r t . 66. Cada c i r cunsc r ipc ión de las mencionadas en el a r t í c u l o 
62 r e m i t i r á á la Di recc ión general, en la pr imera mitad de los 
meses de Enero y Jul io de cada a ñ o , s e g ú n corresponda, nota de
tallada de las Escuelas y auxi l ia r ías de sueldo inferior á 2.000 pe
setas que, habiendo vacado durante el a ñ o anterior, deban ser pro
vistas por opos ic ión con arreglo á lo prescrito en este reglamento. 

A r t . 67. Para tomar parte en las oposiciones á Escuelas y au 
xiliarías de todas clases, es cond ic ión indispensable poseer el t í t u l o 
de Maestro ó Maestra del grado á que se aspire. 

Para optar por opos ic ión á las plazas de Regente de Escuela 
prác t ica agregada á una N o r m a l , se necesita tener el t í t u l o de 
Maestro ó Maestra N o r m a l ; y para aspirar á las auxi l iar ías de d i 
chas Regencias, el de Maestro ó Maestra superior. 

A r t . 68. Las solicitudes de los aspirantes á oposiciones á E s 
cuelas de sueldo inferior á 2.000 pesetas se p r e s e n t a r á n en el R e c 
torado respectivo en el espacio de los treinta días siguientes al de 
la fecha en que la convocatoria aparezca en la Gaceta. Cuando se 
trate de Escuelas de las islas Baleares y Canarias, se p r e s e n t a r á n 
las solicitudes en las Juntas provinciales respectivas. 

A r t . 69. L o s que deseen tomar parte en oposiciones á Escuelas 
de 2.000 ó m á s pesetas, d e b e r á n sol ici tar lo de la Di recc ión general 
de Ins t rucc ión púb l i ca en el t é r m i n o de treinta d ías á contardes-
de el siguiente al de l a convocatoria . 

A r t . 70. L o s aspirantes esc r ib i rán las instancias de su p u ñ o y 
letra, a c o m p a ñ a n d o los documentos siguientes: 

Certificado de buena conducta , expedido por el Alcalde de su 
domici l io . 

T í t u l o profesional ó test imonio notar ial legalizado del mi smo , 
ó bien certificado de haber hecho el pago de los derechos para l a 
expedición del t í t u l o : en este caso no se a c r e d i t a r á la poses ión en 
propiedad hasta que se presente el t í t u l o profesional. A los que es-
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ten en el ejercicio de la enseñanza públ ica les b a s t a r á a c o m p a ñ a r 
su hoja de m é r i t o s y servicios debidamente certificada por el Se
cretario de la Junta de Ins t rucc ión públ ica de l a provincia en que 
se hallen sirviendo, con el V.0 B.* del Presidente. 

P o d r á n presentar a d e m á s todos los documentos que acrediten 
m é r i t o s especiales y servicios en la e n s e ñ a n z a . 

C A P Í T U L O II 

NOMBRAMIENTO Y CONSTITUCION DE LOS TRIBUNALES 

A r t . 71. L o s Tribunales de oposic ión á Escuelas elementales ó 
superiores del primer grupo se c o m p o n d r á n de los cinco Vocales 
siguientes: un C u r a P á r r o c o de la capital de c i r cunsc r ipc ión que 
des igna rá el Diocesano; un Inspector provincia l , designado por la 
Inspección general del ramo; un profesor de Escuela N o r m a l , pro
puesto por el Rectorado respectivo, y dos Maestros nombrados por 
la Direcc ión general de Ins t rucc ión púb l ica , propietarios de Escue
la de igual grado, que posean t í t u lo no rma l ó superior, cuenten 
m á s de cuatro años de servicio y hayan ingresado por opos ic ión 
directa en el Magister io . 

A r t . 72. L o s Tribunales de opos ic ión á Escuelas superiores ó 
elementales de n i ñ o s , dotadas con 2.000 ó m á s pesetas, se c o m 
p o n d r á n de siete Jueces. U n Consejero de I n s t r u c c i ó n púb l ica , que 
des igna rá este alto Cuerpo consultivo de entre los que forman en 
el mismo la sección de primera e n s e ñ a n z a ; un C a n ó n i g o de oposi
c ión de la Catedral de M a d r i d , elegido por el Diocesano; un Ins
pector de primera e n s e ñ a n z a , designado por la Inspecc ión general, 
un Profesor de la Escuela N o r m a l Cen t ra l de Maestros designado 
por el Rector de la Univers idad Cen t ra l y tres Maestros nombra
dos por la Di recc ión general de In s t rucc ión p i ib l ica , propietarios 
de Escuela de igual grado que posean t í t u lo no rma l ó superior, 
l leven m á s de cuatro a ñ o s de servicios y hayan ingresado por opo
sición directa en el Magister io . 

A r t . 73. L o s Tr ibunales de opos ic ión á Escuelas de n iñas y de 
p á r v u l o s se c o n s t i t u i r á n en la misma forma que los anteriores, 
sustituyendo el Profesor de la Escuela N o r m a l con una Profesora 
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de Escuela de igual grado, que r e ú n a n las condiciones exigidas en 
los a r t í cu los precedentes. 

Cuando el objeto de la opos ic ión sea proveer Escuelas de p á r 
vulos, el Patronato n o m b r a r á l ibremente una Maestra V o c a l de las 
dos á que se refiere el pár ra fo anterior . 

A r t . 74 Nadie p o d r á ser juez en dos oposiciones sucesivas den
tro de un mismo distrito universi tar io . 

A r t . yS. Cada T r i b u n a l de oposiciones t e n d r á dos jueces su
plentes nombrados por la Di recc ión general. P e r t e n e c e r á n : uno á 
la ca tegor ía de Profesores normales, y otro á la de Maestros de 
primera e n s e ñ a n z a , y d e b e r á n reunir las condiciones prevenidas para 
los d e m á s Vocales. 

E n las oposiciones á Escuelas de n iñas y de p á r v u l o s , los su
plentes s e r án uno de cada sexo. 

A r t . 76. Los Jueces t e n d r á n un plazo de diez dias, á contar 
desde el en que se les comunique oficialmente su des ignac ión , para 
hacer renuncia del cargo ante la autoridad que los n o m b r ó , la cua l , 
llegado este caso, p r o c e d e r á inmediatamente á susti tuirlos. 

A r t . 77. Los opositores p o d r á n , en el t iempo improrrogable de 
diez dias, contados desde el anuncio en la Gaceta, recusar al Juez 
que juzguen incompatible. Estas recusaciones se d i r ig i rán á la D i 
rección general del ramo, y se rán resueltas de Real orden en el 
t é r m i n o de cinco dias, sin ul ter ior recurso. N o se a d m i t i r á recu
sación alguna que no se halle debidamente justificada y fundada 
en alguna de las causas reconocidas por el derecho c o m ú n , s e g ú n 
se prescribe en la Rea l orden de 13 de Enero de i883. 

A r t . 78. E l e x á m e n de las instancias se h a r á por el Rectorado 
ó la Direcc ión en su caso, quienes exc lu i r án á cuantos interesados 
no a c o m p a ñ e n los documentos necesarios. 

U n a vez examinados, se r e m i t i r á n los expedientes, por conducto 
del Rectorado, á los Tribunales respectivos. 

A r t . 79. Los opositores p o d r á n protestar contra cualquier acto 
posterior á la cons t i t uc ión del T r i b u n a l en que, á su ju ic io , se haya 
faltado á las prescripciones legales; pero no se a d m i t i r á protesta 
alguna sino se presenta por escrito al Presidente dentro de las ve in 
ticuatro horas siguientes & la rea l izac ión del hecho que la mot ive . 
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É l T r i b u n a l aco rda rá en la sesión siguiente lo que proceda, y 
a d e m á s h a r á constar en las actas las protestas presentadas y admi 
tidas, así como las resoluciones que se dicten sobre ellas. 

A r t . 8o. U n a vez comenzados los ejercicios, no p o d r á n suspen
derse sino en v i r tud de causa muy justificada. 

C A P Í T U L O III 

EJERCICIOS DE OPOSICION 

A r t . 81. L o s ejercicios de oposic ión se rán de tres clases: escri
tos, orales y p rác t i cos . 

E l ejercicio escrito se c o m p o n d r á de tres partes: i . ' , análisis l ó 
gico y gramatical de un p e r í o d o ; a.", r eso luc ión razonada de un 
problema de a r i tmé t i ca , y 3.a d i se r t ac ión sobre una lección de Pe
d a g o g í a . Cada parte se e jecu ta rá á la vez por todos los opositores. 

E l ejercicio oral cons is t i rá en contestar á una lección del pro
grama de una de las asignaturas que consti tuyen la carrera del 
Magister io, y el p rác t i co , en explicar una lección al alcance de los 
n i ñ o s . 

A r t . 82. E n las oposiciones á Escuelas de n iñas se a g r e g a r á al 
ú l t i m o ejercicio uno nuevo, t i tulado de labores, que no p o d r á du 
rar m á s de dos horas, y será s i m u l t á n e o . Cons i s t i r á en preparar y 
concluir , delante del T r i b u n a l , una labor de corte, hechura ó c o m 
postura de una prenda usual. 

A r t . 83. Const i tu ido el T r i b u n a l , se p rocede rá al sorteo de los 
opositores, los cuales c o n s e r v a r á n el n ú m e r o que l a suerte les de
signe durante todos los ejercicios. 

A r t . 84. Cada trabajo escrito puede estar contenido en un 
pliego de papel de marca española ; pero en n i n g ú n caso excederá 
de dos pliegos. 

E l papel l levará el sello de la Direcc ión general del ramo ó del 
Rectorado respectivo, si las oposiciones fuesen á Escuelas de dota
ción inferior á 2.000 pesetas, y la r ú b r i c a del Presidente. E l pliego 
que no r e ú n a estas condiciones, no se rá admit ido , y su autor que
da rá el iminado de la l ista de opositores. 

A r t . 85. Para el anál is is lógico y gramatical se e n t r e g a r á al 
opositor que designen sus c o m p a ñ e r o s una obra literaria de 
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autor moderno tenido por buen hablista. E l opositor designado 
leerá en alta voz un cor lo pe r íodo . Distr ibuidos papel y plumas, 
el Presidente del T r i b u n a l r epe t i rá el pe r íodo le ído por el opositor 
para que todos lo copien, y hecho esto, e m p e z a r á á contarse el 
t iempo de d u r a c i ó n de esta parte del ejercicio escrito, que no p o d r á 
exceder de cuatro horas en n i n g ú n caso. 

A r t . 86. Guando cada opositor termine su trabajo, lo fechará 
y firmará, e n c e r r á n d o l o en un sobre, en el cual escr ib i rá el n ú m e r o 
que le tocó en suerte. Hecho esto, lo e n t r e g a r á al Presidente, quien 
á su vez, en presencia del opositor, lo depos i t a r á en una urna des
tinada al efecto. 

Depositados todos los trabajos en dicha urna, será lacrada y se
llada en sesión púb l ica , reteniendo en su poder l a llave el P r e s i 
dente hasta el momento de dar lectura á los escritos. 

A r t . 87. E n la r e so luc ión razonada del problema de A r i t m é t i c a 
se p rocede rá del modo siguiente: E l T r i b u n a l se r e u n i r á una hora 
antes de la ses ión púb l i ca , y cada juez, á excepc ión del Presidente, 
r e d a c t a r á tres problemas, los cuales s e r án le ídos y aprobados ó 
desechados por el T r i b u n a l . 

Abier ta la ses ión , se i n s a c u l a r á n los problemas referidos. U n 
opositor saca rá uno, lo leerá en alta voz y se rá repetido por el 
Presidente del T r i b u n a l para que lo copien á la vez todos los opo
sitores. L a d u r a c i ó n , cierre del trabajo, etc., será igual á lo i n d i 
cado en el ejercicio de aná l i s i s . 

A r t . 88. E l desarrollo escrito de una lección de P e d a g o g í a , se 
ha rá de modo a n á l o g o á los dos ejercicios anteriores, insaculando 
tantas bolas como lecciones tenga el programa, y sacando á la 
suerte la que ha de ser objeto de expos ic ión por todos los opos i 
tores á l a vez. 

A r t . 89. E n los ejercicios escritos no p o d r á consultar el oposi 
tor n i n g ú n l ib ro , cuaderno ó nota. E l T r i b u n a l t o m a r á las med i 
das necesarias para que se cumpla esta p resc r ipc ión . E l opositor 
que falte á ella no p o d r á continuar los ejercicios. 

A r t . 90. L a calificación de los ejercicios escritos se h a r á del 
modo siguiente: reunido el T r i b u n a l , sacará de la urna el n ú m e r o 
de escritos que crea poder despachar en cada ses ión , los cuales se
rán leidos detenidamente por cada uno de los Vocales . Hecho esto. 
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se c o n s t i t u i r á en sesión públ ica y p r o c e d e r á á votar, caliricando con 
puntos los ejercicios. E l P r e s i d e n t e p r e g u n t a r á en alta voz á cada 
cual: ¿ C u á n t o s puntos merece el trabajo del opositor D . F . de T? 
L o s Vocales c o n t e s t a r á n en voz alta, y á cada ejercicio se un i rá 
una nueva hoja, en que consten el voto de cada Juez, el del Presi
dente del T r i b u n a l y l a suma de puntos adjudicados, cuyo total 
se c o n s i g n a r á en otra hoja al finalizar los ejercicios escritos. 

A r t . 91. E l n ú m e r o de puntos para expresar la calificación en 
cada ejercicio será de cero á 25. Só lo q u e d a r á e l iminado el oposi
tor que en los tres ejercicios obtenga cero por unanimidad ó ma
y o r í a . Te rminada la lectura y clasificación de los escritos, se ex
p o n d r á n inmediatamente al públ ico con su calificación respectiva, 
para que sean examinados por cuantas personas lo deseen. Los 
trabajos e s t a r á n expuestos hasta que terminen las oposiciones y 
seis d ías m á s después de terminadas. 

A r t . 92. S i a lgún opositor deseara que sus ejercicios escritos no 
sean expuestos al púb l i co , man i fe s t a rá por escrito al T r i b u a l que se 
retira de las oposiciones. Sólo en este caso p o d r á y debe rá evitarse 
la publ icac ión de los referidos trabajos. 

A r t . 9 3 . E l T r i b u n a l des igna rá por todos los medios de p u b l i 
cidad que tenga á su alcance, el d ía , hora y loca l en que haya de 
dar principio el juicio o ra l . 

A r t . 94 . Las dos asignaturas que han de ser objeto del ejercicio 
oral se s o r t e a r á n entre las siguientes: 

P a r a Escuelas superiores de n i ñ o s 

Doct r ina cristiana é His tor ia Sagrada. 
T e o r í a s de la lectura y de la escritura. 
G e o m e t r í a con apl icación á la Agr imensura . 
Elementos de Geogra f í a 
Elementos de H i s t o r i a . 

Conocimientos comunes de Ciencias Físicas y Naturales. 
Agr icu l tu ra . 
Nociones de Industria y Comerc io , 
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P a r a las Escuelas superiores de n i ñ a s 

i -* Doct r ina cristiana é His tor ia Sagrada. 

2.1 T e o r í a de la lectura y de la escritura. 
3.a Nociones de Higiene y E c o n o m í a d o m é s t i c a . 
4 / Nociones de Geogra f í a . 
5.1 Nociones de Hi s to r i a de E s p a ñ a . 
6.° Nociones de G e o m e t r í a con ap l icac ión á las labores y corte 

de prendas. 

P a r a escuelas elementales de n i ñ o s 

Doct r ina cristiana y nociones de His to r ia Sagrada. 
T e o r í a de la lectura y de la escritura. 
G e o m e t r í a plana. 
Elementos de Geogra f í a . 
Elementos de Hi s to r i a de E s p a ñ a . 
Nociones de Agr i cu l tu ra . 

P a r a Escuelas de p á r v u l o s y elementales de n i ñ a s 

1/ Doct r ina cristiana y nociones de His to r ia Sagrada. 
2 / T e o r í a de la lectura y de la escri tura. 
3. * Nociones de Geogra f í a . 
4. ' Nociones de His to r ia de E s p a ñ a . 
5. ' Ligeras nociones de G e o m e t r í a . 
A r t . 96. E l ejercicio oral no excederá de veinte minutos, y las 

asignaturas sorteadas cada día s e rv i r án para todos los opositores 
que a c t ú e n en el mismo. 

A r t . 96. L a p rác t i ca del ejercicio oral t e n d r á lugar en sesión 
públ ica y del modo siguiente: insaculadas tantas bolas, con nume
ración correlativa, como lecciones tenga el programa de las dos 
asignaturas designadas por la suerte, cada opositor sacará una bola 
y expl icará la lección que tenga ante el T r i b u n a l y el púb l ico . L a 
bola, ex t r a ída por cada opositor vo lve rá á ser insaculada antes de 
actuar el que le suceda. 

Terminado el ejercicio oral , el Presidente p r e g u n t a r á en voz; 
alta á los Vocales: ¿ C u á n t o s puntos merece el ejercicio del oposU 



— 142 — 

tor que se acaba de oir? Cada V o c a l r e s p o n d e r á en voz alta, adju
d i cándo le los puntos que á su parecer merezca, y sumados los de 
todos los Jueces, se a g r e g a r á n á los ya obtenidos por el opositor 
en los ejercicios escritos. 

A r t . 97 . Para designar el tema sobre que ha de versar el primer 
acto del ejercicio p rác t i co hab rá dos sorteos, uno de la asignatura 
y otro del n ú m e r o de la lección. Las asignaturas cuyos nombres se 
i n s a c u l a r á n al efecto, son: Doctr ina Cris t iana é His tor ia Sagrada, 
G r a m á t i c a , A r i t m é t i c a , Agr i cu l tu ra , ó industria y Comerc io , ó 
Higiene y E c o n o m í a d o m é s t i c a , s egún los casos. 

Terminado el sorteo, el opositor expl icará l a lección que le 
haya tocado en suerte como si estuviera en presencia de los n i ñ o s . 

A r t . 98 . Cuando se trate de oposiciones á Escuelas de 2 000 ó 
m á s pesetas, el ejercicio oral no p o d r á exceder de treinta minutos. 

C A P Í T U L O IV 

VOTACIÓN DEFINITIVA Y PROPUESTA 

A r t . 9 9 . Terminado el ejercicio p r ác t i co , el T r i b u n a l ce lebra rá 
sesión exclusivamente para obtener la suma to ta l de los puntos 
alcanzados por cada opositor. E l que haya obtenido mayor suma, 
será clasificado con el n ú m . 1.*, y así sucesivamente hasta dejar 
formada la lista de los opositores. Esta l is ta , firmada por todos los 
Vocales , se e x p o n d r á al públ ico , y en otra ses ión se h a r á la dis
t r i buc ión de las plazas vacantes, por ó r d e n de l is ta , entre los opo
sitores ó sus apoderados. 

A r t . 100. S i al hacer la lista de los opositores resultasen dos ó 
m á s con igual n ú m e r o de puntos, el T r i b u n a l s o m e t e r á á vota
ción el ó r d e n con que han de figurar clasificados los empatados. 
S i hubiera empate, decidi rá la suerte. 

A r t . 101. Los opositores que no hayan obtenido plaza, no po
d r á n en n i n g ú n tiempo alegar derecho alguno en v i r tud de tales 
oposiciones, á no ser los consignados taxativamente en este regla
mento. 

A r t . 102. Dentro de los tres dias siguientes á la elección de 
los candidatos para las Escuelas que se hayan anunciado, el Presi
dente r e m i t i r á los expedientes al Rectorado ó á la Dirección gene-
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ra l , en su caso, con las protestas que se hubieren presentado, á 
fin de que se hagan los nombramientos. 

A r t . i o3 . E n los Tribunales de opos ic ión á Escuelas se abona
rá , en concepto de dietas, i5 pesetas por sesión al Presidente y 10 
á los d e m á s Vocales . 

A los Jueces que tengan su residencia fuera de la local idad en 
que se verifiquen las oposiciones, se les a b o n a r á n los gastos de v i a 
jes de ida y vuel ta , por una sola vez. 

A r t . 104. L a Direcc ión general de In s t rucc ión públ ica f o r m u 
lará los programas que han de servir en las oposiciones á Escue 
las de todas clases y grados. Para oposiciones á Escuelas elemen
tales, cualquiera que sea su sueldo, h a b r á un solo programa, y en 
n i n g ú n caso p o d r á sujetarse á los opositores al examen de mate
rias que no e s t én comprendidas y perfectamente definidas en el de 
las Escuelas á que aspiren. 

A r t . i o5 . Queda derogado el caso 2.0 del art. 6.° del Rea l de
creto de 23 de Febrero de i883 en lo referente á concursos, y 
cuantas disposiciones se opongan á lo preceptuado en este Reg la 
mento, excepto la Rea l orden de 9 del mes actual. 

Madr id 11 de Diciembre de 1896.—Aprobado por S. M . — 
Aure l i ano L i n a r e s R i v a s . 
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